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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l .

Presidencia del Consejó de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
Ministerio de la Guerra:

Real decreto nombrando Jefe de Estado Mayor de lá Capí* 
tañía general de la cuarta región al General de Brigada 
D. Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa.

Otros autorizando el arriendo del piso segundo derecha de 
la casa sita en la cuesta de Santo Domingo, núm. 5, en 
Madrid, con destino á residencia del Capitán general de 
la primera región, y de dos pisos de la casa núm. 9i de 
la calle de San Martín, en San Sebastián, con destino á 
habitación del Capitán general de lá sexta región.

Otros autorizando la adquisición directa de los materiales 
que se especifican.

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval á Mr. Louis Emile Bertin, Director de Inge
nieros de la Marina francesa.

Real orden confiriendo la Cruz de primera clase del Mérito 
naval al Teniente de navio D. Angel Ramos Izquierdo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á los re

cursos de alzada interpuestos por el Cura párroco de la

lglesia de San Miguel y San Sebastián y uñ Concejal del 
Ayuntamiento de Valencia contra acuerdo de la Corpo
ración municipal o faenando la suspensión de las obras 
que se verificaban en dicha iglesia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden relativa al servicio de contabilidad en las Jun

tas provinciales de Instrucción pública.
Ministerio de Fomento:

Real orden dictando las disposiciones oportunas para evi
tar las falsificaciones y adulteraciones de los vinos.

Otra autorizando ¿ la Dirección general de Obras públicas 
para que proceda á la subasta de concesión del ferroca
rril de Avila á Salamanca por Peñaranda de Braca- 
monte.

Administración central:
MhszxA.-Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Hacibnda.—Dirección general de Aduanas.—Relación de los 

cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados en las Aduanas de 
la Península é islas Baleares durante el mes de Junio 
último.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.— 
Subasta para contratar el suministro de combustible 
mineral necesario en la mina Arrayanes»

Dirección general del Tesoro püblieo.—Rectificando un error 
padecido en el anuncio relativo al pago de la asignación 
del material, publicado en la Gaceta de 25 del actual,

Administración provincial:
Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi

duos que se mencionan.
Recaudación de Contribuciones dd partido de Cerrera.—notifi

cando ¿ los deudores que se expresan una providencia 
declarándoles incursos en el segundo grado de apremio. 

Parque regional de Artillería del primer Cuerpo de Ejército.— 
Subasta para la venta de los efectos inútiles que se ex
presan.

Administración municipal:
Alcaldía cmstitudonal de SemUa.—Subasta para la construc

ción de un edificio para Escuelas en la plaza de la Victo
ria del barrio de Triana, de esta ciudad.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Balances do Sociedades, publicados conforme al art. U ? M  Oór 
diga de comerció. r ,

Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y a Ali
cante.

Bolsa de JÉádrtd.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid,—Observaciones meteorológicas- 
Instituto Central Meteorológico.-—Observaciones meteorológi - 

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n s  oflelaU 

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E TOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de primera instancia de Valmaseda, délos cua
les resulta:

Que á nombre de la Sociedad de dueños de lavaderos 
del rio Cotorrio se dedujo ante el referido Juzgado 
demanda de interdicto de recobrar la posesión centra 
D. Juan Rueda, aduciendo como hechos: que S virtud 
de contrato de arrendamiento, la indicada Sociedad ve
nia utilizando quieta y pacíficamente los terrenos de 
que era propietario D. Antonio deSaralegui, en la ac
tualidad su viuda, en las márgenes derecha ó izquierda 
del río Cotorrio, conocidos por Vega de San Martín, 
«son tres casas, denominadas Molinillo, Torre y Casa de 
Benito, en el barrio de San Martín, jurisdicción de San 
Julián de Musques; que el día 12 de Octubre de 1906, 
una cuadrilla de obreros, por encargo y cuenta de Don 
Juan Rueda, invadió parte de los terrenos de que se ha 
hecho mención, y que se hallan á la margen derecha del 
rio Cotorrio, procediendo á levantar el mineral que el 
actor tenía allí depositado, cargando dicho mineral en 
caballerías que, atravesando por «los mismos terrenos 
invadidos, iban á ganar el camino del barrio de San 
Martín, que limita dichos terrenos por el Este; y que 
requerido ante testigos el D. Jnan Rueda para que se 
abstuviera de seguir realizando los aotes indicados, 
contestó con evasivas que revelaban su propáea¡ft4e 
continuar invadiendo los terrenos repetidos, corno en 
efecto lo seguía haoiendo, no obstante protesta! del 
demandante: ; .

Que admitida la extractada demanda y estando sus
tanciándose el oportuno juicio, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia del demandado y de acuerdo con él 
informe de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose én qué á la Administra
ción compete, según el art. 248 de la ley de Aguas, acor
dar y ejecutar la demarcaoión, apeo y deslinde dé cuan
to pertenece al dominio público, y, por lo tanto, del 
cauce del río Cotorrio y servidumbres que pesan sobre 
los predios ribereños, ya que existía incoado un expe
diente de deslinde de aquéllos, en el que la propia Ad 
ministración ha dictado providencia, que no puede ser 
contrariada por la demanda interdicial;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdioión, alegando que la cuestión judicial pendien
te de resolución en nada se relacionaba con el deslinde 
mandado practicar por la Administración, pues Sólo se 
trataba de los terrenos poseídos por el actor sin opo
sición y desde hacía bastante tiempo; y entrañando la 
pendencia judioial y el expediente administrativo de 
deslinde cuestiones completamente diversas, ambos 
procedimientos podían subsistir sin excluirse: , . r 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando do lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 
mitos*

Visto el art. 384 del Código civil; Sî ún el cual ̂ odo 
propietario tiene derecho á deslindar su propiedad, con 
citación de los dueños de los predios colindantes. La 
misma facultad corresponderá á los que tengan dere
chos reales»:

Visto el art. 248 de la vigente ley de Aguas, con arre
glo al que «corresponde al líipstro de Fomento, como 
encargado de la ejecución y aplicación de la presente
ley : 4.° Acordar y ejecutar la demarcación, apee .y
deslinde de cuanto pertenece al dominio público en 
virtud de las prescripciones de esta ley, sin perjuicio 
dé la competencia de los Tribunáles respecto á las cues
tiones de propiedad y-posefiónl ^  í

Vísta la Real orden excedida por. el Ministerio qé 
Haoiepdla con feoha Í0 dé. Mayo úe.1^84úisponimido 
qué enel tórminóde un añ l.'f 

, usurpamón, pji£de,ia Admihfctísció* 
posesión jde sps hiéles, pálido Ael cual * deba#  acudii

? <Pr'
. rrespondiintéPralaíí*? f  í - s  a e r - V ' * " ' '  - '•

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional so ha 

suscitado con motivo do la demanda ¿te interdicto for
mulada por la Sociedad de Lavaderos del río Cotorrio 
contra D. Juan Rueda:

2 .° Que con anterioridad á la presentación de la.px- 
presada demanda no existe providencia dictada por la 
Administración dentro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas que oree estado de derecho por 
virtud del cual deba de atribuirse & la misma el cono
cimiento privativo de su fuero, que por ser de natura
leza excepcional requiere un procedimiento garantido

t con requisitos, también excepcionales, que no se han 
cumplido en el caso presente: ; . . • '

<3 ° Que ebacufcrdO'de 
instruir un expediente dé deslindo Ó éblíéft®^ ■ 

particular, que ñi aun ostenta la calidad do. dueño ¿fe 
terrenos ribereños, colindantes,; que éjdge..é|; art. 884 
del Código civil, nopuede réputarseen ningún easo 
como providencia administrativa, ni impugnable éñ la 
vía de interdicto, porque ni: el Ministerio de Fonseato, 
únioo que, según la Real orden de -23 dé Nóyiémtuío 
de 1886, tiene facultades para acordar y ejecutar en él 
orden administrativo; las-ifemaroaciones y  apftéb 
sarios para deslindar el -dom in io  público,-ha ,̂<faote<to 
providencia ni resolución alguna, ni está sometido si
quiera á Su oonooimíento ef expédiénte:

4 0 Que dé admitirse lá docfítóa contraria, la pro
piedad dé los dueños Se; vef ía e ieta iú ^ ^  cwo
posibles invasiones, privéhdolies dé! rápido ampaj.-o 
que la ley proporciona con la vía de interdicto, la <yaal 
quedaría neutralizada con sólo que por un partícula r  se 
solicitase el deslinde administrativo y la incoación del 
expediente, aunque ni la Administración ni los d aeños 
interesados tuviesen duda acerca de la 'propiedaf’j;

5 .® Que lá invasión en los terrenos Uxpfótadés por 
la Sociedad demandáñte debe efe sérlé imputable á Don 
Juan Rueda,| quien no aparece investido, d'a carácter 
áígúpo áatoinistíativô  ni de^guna; 
autorizadani efecto qué pudiera, en su cm, o,, a tribuirse 
^ é Í « ^ ^ e b to  del «ftmtoáotra

puraéaentec|vil,:paráccmoowJfeVottflÍb
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to interdicta!, mientras la Administración no proce
da dentro de la esfera de sus atribuciones:

6.° Que á tenor de lo dispuesto en la Real orden, de 
carácter general, dictada por el Ministerio de Hacienda 
en 10 de Mayo de 1884, á los Tribunales ordinarios co
rresponde el conocimiento de las cuestiones sobre pro
piedad y posesión, no pudiendo ía Administ*»'*5*''
I$rar estados P0FLoyri0g constituidos por más de un 
año y un día; precepto tsonfoífíie con el art. 248 de la 
ley de Aguas establece que la demarcación,
apeo y de^Ain(jQ cuail 0̂ pertenece al dominio públi- 
00 Excluye la competencia de los Tribunales res- 
í>90*o á las cuestiones de propiedad y posesión:

7.° Que tratándose de terrenos poseídos por la So
ciedad demandante por mis de ano y día, ni la cuestión 
judicial pendiente se relaciona con el deslinde adminis
trativo solicitado, ni éste puede impedir la prosecu
ción del interdicto fundado en dicha posesión, pudien
do, por tanto, coexistir ambos procedimientos sin ex
cluirse;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia ¿ favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso fi diez y ocho de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montancr.

En los expedientes y autos de competencias promo
vidas entre el Gobernador de Guadalajara y el Juez 
municipal de la misma capital, de los cuales resulta:

Que D. José Sanz López, arrendatario del impuesto 
de consumos del pueblo de Villanueva de Alcotón, 
presentó escritos de demanda de juicio verbal civil 
oontra D. Bernardo García Molina, D. Leonardo Gar
cía Llana, D. Mariano García Angel, D. Isidoro Martí
nez Mozo, D. Cayetano Sanz Jarabo y D. Vicente Blas 
Sanz, en reclamación de cierta cantidad que cada uno 
le era en deber, según concierto celebrado para el im
puesto de consumos; y por si los demandados, al tener 
conocimiento de tal petición, pudieran ocultar sus bie
nes, en perjuicio del acreedor, solicitó éste el embargo 
preventivo de bienes de los deudores:

Que señalado día para la celebración de los juicios, 
se acordó el embargo preventivo pedido por el deman
dante; que llegado el día de los juicios, comparecieron 
las partes y los demandados; como cuestión previa pro
pusieron la incompetencia del Juzgado, acordando des
estimarla y que continuara el juicio por sus trámites; 
en su virtud, el demandante insistió en su reclamación, 
afirmándose y ratificándose en su demanda, y los de
mandados, después de reconocer sus deudas, repitieron 
la alegación que tenían hecha de incompetencia de ju
risdicción:

Que practicadas otras diligencias, el Gobernador de 
Guadalajara, cumpliendo Real orden del Ministerio de 
la Gobernación que dejó sin efecto la providencia del 
Gobernador, en que oída la Comisión provincial, de 
conformidad con su dictamen, se declaró no haber lu
gar á promover la competencia solicitada, requirió de 
inhibición al Juzgado en cada uno de los juicios que se 
estaban tramitando, fundándose en que se trata de la 
exacción del impuesto de consumos, materia esencial- 
menie administrativa y de la exclusiva competencia de 
la Hacienda pública; que según el art. 24 y la condi
ción 14 del 224 del Reglamento de 11 de Octubre de 1898 
para la administración del impuesto de consumos, las 
cuestiones reglamentarias entre arrendatarios y con
tribuyentes serán dirimidas por la Administración de 
Haeieoda cuando se trate de capitales de provincia, y 
por los Alcaldes en las demás poblaciones; que por el 
artículo 208 del dicho Reglamento se prohibe en abso
luto toda alteración de los derechos de tarifa, los con
ciertos parciales con los cosecheros ú otros contribu
yentes y la modificación de las regles fiscales, aun á 
título de mayor facilidad para la cobranza del impues-* 
to; que con sujeción al art. 289 del mismo Reglamento, 
los Ayuntamientos subordinarán los arriendos que rea
licen de los derechos y recargos de consumos á las re
glas establecidas para los que verifica la Hacienda di
rectamente, y que por el art. 25 del expresado Regla
mento corresponde-exclúsivarnente á los Delegados de 
Hacienda fallar en primera ó única instancia, según la 
cuantía, las reclamaciones que se produzcan en virtud 
de las cuestiones surgidas entre arrendatarios del im
puesto y contribuyentes:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que los artículos del 
Reglamento de consumes ¿qué se citan en el oficio dé 
requerimiento rio . guardan íéláción con los hechos 
que i e  iuforihan, pqrqrie sí bien el; firt. 208 prohíbe íá '; 
celebración de Qoriméritosi parciales con cosecheros ú 
otros contribuyentes,^es éóldritefectd^d^^emplea^ para

su exacción el procedimiento administrativo, pero nun
ca á negar su validez dentro del derecho en
cuanto que los conciertos dé consumos <j$ índole 
civil, pues no se trata en ellos del arriend^ ¿ e gervicloS 
públicos, y las partes contratantes sr;a perSOnas jurídi
cas particulares, en cuanto que '4 d og a n tL  de ellas inter
viene á nombífi deí Estado, y, por tanto, los derechos 
y obligaciones que se derivan de tales contratos han de 
regularse por las disposiciones del Código oivil; que 
según el art. 75 do la ley de Enjuiciamiento civil, no 
puede promover la inhibitoria ni la declinatoria el liti
gante que se hubiese sometido expresa ó tácitamente 
al Juez ó Tribunal que conozca del asunto, como acon
tece en los casos de que se trata, según resulta de los 
contratos unidos á los autos, en los que expresamente, 
y en su primera condición, han renunciado los obliga
dos al fuero de su domicilio y se someten al Juzgado 
municipal del domicilio del demandante; que los men
cionados contratos, celebrados entre el arrendatario de 
consumos y los demandados, han surtido efectos jurí
dicos por el abono de los cuatro trimestres del año 
de 1904, sin alegación de causa que invalide ó anule las 
obligaciones y teniendo en cuenta la regla de derecho, 
que á todos se impone, de que nadie puede ir contra 
sus propios aotos:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 24 del Reglamento de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, que dice: «Las cuestiones reglamen
tarias entre arrendatarios y contribuyentes serán diri
midas por la Administración de Hacienda cuando se 
trate de capitales de provincia, y por los Alcaldes en 
las demás poblaciones»:

Visto el art. 208 del mismo Reglamento de oonsumos, 
que dice: «Quedan prohibidos en absoluto toda altera
ción de los derechos de tarifa, los conciertos parciales 
oon los cosecheros ú otros contribuyentes y la modifi
cación de las reglas fiscales, aun á título de mayor fa
cilidad para la cobranza del impuesto»:

Considerando:
1.° Que las presentes cuestiones de competencia se 

han promovido con motivo de las reclamaciones judi
ciales hechas por D. José Sanz López, arrendatario del 
impuesto de consumos, contra varios vecinos de Villa- 
nueva de Alcorón y otros de Padilla de Hita, por can
tidades que cada uno le era en deber, según conciertos 
celebrados para el impuesto de consumos:

2.° Que los conciertos que han servido de base á 
las reclamaciones judiciales intentadas están termi
nantemente prohibidos por la disposición citada del 
Reglamento de oonsumos, y, por tanto, no se les pue
de considerar válidos en derecho:

3.° Que á la Administración corresponde resolver 
exclusivamente sobre todas las cuestiones reglamenta
rias que se susciten entre los arrendatarios y los con
tribuyentes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca

pitanía general de la cuarta región al General de Bri
gada D. Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ferna>n4a Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determinan los artículos 3.° y 4.® 
del Rea! decreto de 2 de Máyo de 1876; á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, con 
destiao á pabellón residencia del Capitán general de la 
primera región, del piso segundo derecha de la casá: 
sita en la cuesta de Santo Domingo, núm. 5, en Madrid, 
qúe para dicho fin ofrece DI Joaquín Aranda, como1 
apoderado del propietario de la finca, Duque de Gra
nada de Egea, por el alquiler anüal de 8.000 peseta» y  - 
plazo indeterminado; bajó las condiciones acordadas 
por la Junta de Arriendos reglamentaria; sátisf aéién - ¡ 
doseel importe del alquiler oon cargo abetóteóptó dei

«Aumentos» del capítulo 15, artículo único, del presu
puesto de Guerra-.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de Rivera.

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876; á propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo’en autorizar el arriendo por el Estado, con des
tino á habitación del Capitán general de la sexta re
gión, en San Sebastián, de dos pisos, derecha é izquier
da, de la casa núm. 91 de la calle de San Martín, de la 
expresa ciudad, que para el fin indicado ofrece Doña 
Lorenza Iceta, por el alquiler de 5.000 pesetas, bajo 
las condiciones acordadas por la Junta reglamentaria 
de Arriendos; satisfaciéndose el importe del alquiler: 
4.000 pesetas, con cargo al capítulo 15, artículo único, 
del vigente presupuesto de Guerra, y las 1.000 restan
tes, con aplicación al concepto de «Aumentos» del ex
presado capítulo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos siete.
i ALFONSO

El Ministro do la Guerra,
Fernando Prim o de Rivera.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a, 
5.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; á propuesta 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar á la fábrica de Toledo para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que ha formulado 
y con cargo al crédito concedido por ley de 31 de Di
ciembre último, adquiera directamente de ia Sociedad 
española Oerlikon el material hidro-eléctrico necesa
rio para la realización del proyecto de aumento de 
fuerza motriz aprobado por Real orden de 12 de Marzo 
último.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Mlnlatro da la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

: Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Burgos para adquirir directamente, durante un año 
y tres meses más, los materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo y que no hayan sido contra
tados en las dos subastas consecutivas celebradas á tal 
fin, á los mismos precios, como máximo, y bajo igua
les condiciones que han regido en aquéllas.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Pamplona para adquirir directamente, durante un 
año y tres meses más, los materiales necesarios en las 
obras que tiene á su cargo y que no hayan sido contra
tados en las dos subastas consecutivas celebradas á tal 
fin, á los mismos precios, como máximo, y bajo igua
les oondiciones que han regido en aquéllas.

Dado en San Sebastián fi veintitrés de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de l i  Guerra,

Fernando Prim o de R ivera.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo oon 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales, á Mr. Louis Emile Bertin, 
Director de Ingenieros de la Marina francesa.

Dado en San Sebastián! á veinte de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
t - El Ministro de Marina,

JT® • é F e r r á n d l r i
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REAL ORDEN

Pasado á informe del Centro Consultivo de la Arma
da el expediente incoado con motivo de instancia del 
Teniente de navio D. Angel Ramos Izquierdo, cursada 
por el Capitán general del Departamento de Cádiz con 

. escrito fecha 10 de Junio último, dicho Centro, en se
sión de 21 del mismo, acordó lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Centro, por unanimidad, opina, te
niendo en cuenta la apreciación del Consejo Supremo 

-de Guerra y Marina, que pudiera conferirse al Teniente 
de navio D. Angel Ramosjlzquierdo la Cruz de primera 
clase del Mérito naval con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso á General, retiro ó licencia absoluta.
V. E., no obstante, aconsejará á S. M. lo que crea 

más acertado».
Y conforme S. ■ M. el Rey (Q. D. G.) con el anterior 

informe, de su Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos añes. 
Madrid 13 de Julio de 1907.

FERRÁNDIZ 
Sr. Subdirector de Asuntos generales.
Sres. Presidente del Centro Consultivo, Capitán gene

ral del Departamento de Cádiz é Intendente general 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Examinado el expediente relativo á los recursos de 

alzada interpuestos por el Cura párroco de la iglesia de 
San Miguel y San Sebastián y un Concejal del Ayunta
miento de esa capital contra el acuerdo de la Corpora
ción municipal ordenando la suspensión de las obras 
que se verificaban en dicha iglesia, resulta:

Que el Cura párroco de la iglesia de San Miguel y 
San Sebastián acudió al Ayuntamiento de esa capital 
solicitando licencia para construir una torre campana
rio en la citada iglesia, informando el Arquitecto mu
nicipal que la iglesia debía desaparecer por afectarle la 
línea de la calle de Cuarte; que no era aplicable la Real 
orden de 12 de Marzo de 1878, relativa á las casas fuera 
de línea, y que procedía conceder la licencia, previo el 
pago de 43‘29 pesetas por arbitrios; siendo favorable á 
este dictamen la Sección correspondiente, y requirién- 
dose al Párroco para que manifestara si estaba confor
me en renunciar al valor de la obra nueva para el día 
de la expropiación, renunciando el interesado y conce
diéndose por el Ayuntamiento la licencia en 22 de Abril 
de 1905:

Que varios vecinos acudieron al Ayuntamiento ma
nifestando que la calle de Cuarte tenía aprobado un en
sanche, para verificar el cual había de tomarse parte 
del campanario de que se trata, y suplicando se prac
ticara una información para averiguar si había dere
cho á ejecutar dichas obras:

Que el Arquitecto municipal participó al Ayunta
miento se había excedido el Párroco de las condiciones 
de la licencia al verificar las obras de construcción del 
campanario, por lo cual se había dispuesto la suspen
sión de las mismas, conformándose el Alcalde con esta 
suspensión:

Que el Párroco acudió al Alcalde, expresando se ha
bían sustituido las vigas de hierro por pilares que des
de tierra sostuvieran los muros transversales del cam
panario, informando el Arquitecto municipal que pro
cedía, ínterin no se expropiara el edificio, autorizar las 

- obras ejecutadas, precediendo para esta autorización 
la presentación de planos, requiriéndose al Párroco por 
la Comisión de Ensanche para que manifestara si esta
ba conforme en derribar la parte del edificio que se 
hallaba fuera de línea y reconstituirlo, á lo que no ac
cedió el Párroco:

Que el Cura párroco acudió al Alcalde en 6 de Sep
tiembre de 1906, haciendo constar que desde el mes de 
Febrero estaban suspendidas las obras; que las modi
ficaciones realizadas eran legales, y suplicando se le
vantara la suspensión de las obras y se legalizaran las 
mismas, informando el Arquitecto que no veía incon
veniente en que se concediera la legalización:

Que la Sección correspondiente del Ayuntamiento 
opinó debía desestimarse la instancia del Párroco, y del 
mismo parecer fué la Secretaría, informando la Comi
sión que procedía levantar la suspensión y legalizar las 
obras, siempre que el Párroco renunciara al valor de 
las mejoras para el día de la expropiación y satisficiera 
el cuádruplo de derecho por las infracciones cometidas, 
debiéndose instruir por separado expediente de expro
piación:

Que vuelto el expedienten la Comisión por acuerdo 
del Ayuntamiento, ésta insistió en su diotafnen, y la 
Corporación municipal, en 10 dé Diciembre de 1906, 
admitiendo una enmienda de un Concejal, desestimó

las dos partes del dictamen relativo a la legalización de 
las obras y admitió la tercera parte, por la cual se dis
ponía instruir expediente para la expropiación total de 
la iglesia de San Miguel y San Sebastián, comunicando 
el Alcalde este acuerdo al Párroco en 2 de Enero de 1907, 
ordenándole al propio tiempo el derribo de las obras: 

Que el Párroco recurre del anterior acuerdo y de la 
providencia de la Alcaldía con fecha 12 del propio mes 
y año, manifestando que siendo la iglesia edificio pú
blico no necesitaba presentación de planos ni obtención 
de licencia, ni estaba ¡obligado al pago de arbitrios; que 
en los edificios particulares no se derriban las obras 
verificadas sin licencia, sino que se exige el pago del 
doble al cuádruplo; que estando el edificio sujeto á 
desaparecer totalmente, se pueden hacer en el mismo 
todas las obras mientras no se realice la expropiación; 
que las obras hechas son interiores y no perjudican á 
nadie, impuestas por la necesidad de loe propios traba
jos; que no habiendo acordado el Ayuntamiento el de
rribo, el Alcalde carece de facultades para ordenarlo, 
y que no puede derribarse lo oonstruído sin per judicar 
la antigua fábrica; por lo cual suplica se suspenda el 
decreto de la Alcaldía, se levante la suspensión de las 
obras y se le reintegre de los arbitrios satisfechos, si 
éstos fueron indebidamente percibidos:

Que la Alcaldía informó que en su decreto se había 
atenido á la ley Municipal y á las Ordenanzas, estando 
el caso comprendido en el art. 306 de las mismas; que 
el Real decreto de 13 de Agosto de 1876 confiere á los 
Alcaldes facultades para intervenir en las obras que se 
realicen en los templos parroquiales, y que si se han 
cobrado arbitrios se ha hecho porque no existía nin
guna disposición que exceptúe á las iglesias, y han sido 
satisfechos sin protesta, y que el Ayuntamiento tolera 
las obras de los particulares cuando no contravienen 
los preceptos de la ley; por lo que pide se desestime el 
recurso:

Que D. Juan Pérez y Lucía, Concejal del Ayunta
miento de esa capital, recurre del acuerdo de dicha 
Corporación por entenderlo lesivo á los intereses gene
rales! y particulares, expresando: que el acuerdo deseo- 
loce la naturaleza jurídica de los bienes á que afecta y 
¡urba la posesión en que está la Iglesia, citando alefec- 
;o el Concordato y el Convenio adicional de 4 de Abril 
Je 1860, así como el art. 5.° del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, el art. 2.° del Reglamento de 24 de 
Enero de 1874 y la Real orden de 17 de Octubre de 1898; 
jue el propio Ayuntamiento, en 16 de Abril de 1898, 
declaró exenta del pago de arbitrios la construcción de 
la iglesia de la calle de Isabel la Católica; que el Ayun
tamiento es incompetente para entender en esta clase 
le asuntos; que el edificio está enclavado en la zona de 
ensanche, no habiéndose aún publicado las Ordenanzas 
iel mismo, por lo que no existe norma legal, ni puede 
suponerse infringido precepto que no se ha publicado; 
pie no puede prohibirse la continuación de las obras 
porque se infringiría la Real orden de 22 de Junio 
ie 1878; y después de otros argumentos, suplica se re
troqué el acuerdo del Ayuntamiento en su parte dene
gatoria de la prosecución de las obras y se declare que 
m los templos, como edificios públicos, no tienen los 
Ayuntamientos facultad para imponer arbitrios, ni au
torizar ó paralizar las obras, debiendo respetarse las 
facultades de los Párrocos, Juntas diocesanas y locales 
v Arquitectos diocesanos:

Que el Alcalde informó se trataba de un asunto que 
no afectaba á los intereses generales y que él recurren
te no tenía personalidad para recurrir:

Que concedidos veinte días de audiencia en el expe
diente, los recurrentes han presentado los siguientes 
documentos: certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento para acreditar que en el año 1898 no 
se exigieron arbitrios por derecho de [construcción de 
un templo en la calle Isabel la Católica, ni por la coloca
ción de valla, puesto que, exigidos éstos por el Ayunta
miento, revocó el acuerdo S. S, para hacer constar que 
ni para las obras de reparación del edificio destinado á 
Capitanía general, ni para el que se construye con ob
jeto de instalar la fábrioa de tabacos, se ha solicita
do licencia ni se [han exigido arbitrios, y para que se 
tenga presente que el Ayuntamiento [no ha aprobado 
todavía las nuevas Ordenanzas del Ensanche; certifi
cación librada por [el Archivero municipal, compren
siva de la Real orden dictada por este Ministerio 
en 27 de [Diciembre de 1904, en la cual se previene 
se excite el celo del Ayuntamiento de esa ciudad para 
formar las Ordenanzas de Ensanche, y certificación 
de la Alcaldía expresando que el Arquitecto munioi- 
pal, al finalizar las [obras, practica un reconocimien
to y manifieste si las mismas se han ejecutado ó no 
con sujeción al proyecto, y que el Ayuntamiento,-en 
algunas ocasiones, accede á la legalización de obras 
construidas sin licencia;
r ' Que remitido el expediente á informe del Ministerio 
de Gracia y Justicia, dicho Centra* en 21 de Jumo úl

timo, manifiesta que no habiendo intervenido en las 
obras de la iglesia la Junta diocesana de reparación 
de templos del Arzobispado de Valencia, el Ministerio 
no tiene competencia para resolver el asunto, limitán
dose á consignar que encuentra fundadas las alegacio
nes que se hacen en los recursos, por entender que las 
iglesias deben considerarse como edificios públicos, 
exentos, como todos los de esta clase, en la tramita
ción de los expedientes de obras que se ejecuten para 
su construcción ó reparación, de todas aquellas forma
lidades que los municipios tienen derecho á exigir en 
las obras de los particulares:

Que si el art. 41 del Concordato de 1851 reconoce á 
la Iglesia el derecho de adquirir, y consagra solemne* 
mente el respeto á su propiedad, claramente se des-* 
prende que no puede negársela, sin detrimento de esto 
derecho, la facultad de adoptar todas aquellas medi
das que tiendan á la reparación de sus propiedades:

Que confirma esta doctrina el Convenio adicional al 
Concordato, fecha 25 de Agosto de 1859, en su art. 1.®, 
al asignar perpetuamente á la Iglesia la pacífica pose
sión de sus bienes y derechos, y al reconocer á la mis
ma, art. 3.°, sin limitación ni reserva, el libre y pleno 
derecho de su propiedad, y que, si cumpliendo, por 
otra parte, el Estado la obligación que el mismo Con
cordato le impuso en su art. 36, debe proveer á los 
gastos de construcción y reparación de templos y de
más edificios consagrados al culto, ha de ver con sa
tisfacción el que, acudiendo las Autoridades eclesiásti
cas á la munificiencia de los particulares, se lleven á 
cabo, sin que le ocasionen el menor dispendio, obras 
que debía realizar;

Examinará el asunto este Ministerio con mucho de
tenimiento, y especialmente en el presente caso, por la 
naturaleza del mismo y las relaciones que deben me
diar entre el Estado, la Corporación municipal y la 
Iglesia.

A pesar de no afectar al ensanche mismo la reforma 
de que se trata, como se refiere á obra que se realiza 
en edificio enclavado en dicho ensanche y que puedo 
dar lugar, según ya lo ha acordado el Ayuntamiento, á 
que se verifique la expropiación, es de necesidad com
prender el asunto entre aquellos á que se refiere la ley 
de 26 de Julio de 1892, y por ello, aplicando el art. 8.° 
de la indicada ley, corresponde á este Ministerio en
tender y conocer del fondo del asunto, sin que inter
venga el Gobernador, y por ello este Ministerio juzga 
que no hay necesidad de que intervenga la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, porque, en realidad, no se trata de de
cidir respecto de una cuestión técnica, sino de definir 
las atribuciones de las Corporaciones municipales en 
lo relativo á policía de construcción, cuando se han de 
aplicar tales disposiciones de policía á los edificios que 
construya ó repare la Iglesia.

Aun cuando las cuestiones relativas á policía urbana 
y de construcción son de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos, con arreglo al art. 72 de la ley Mu
nicipal, cuando se trata de asuntos relacionados con el 
ensanche, este Ministerio tiene facultades para conocer 
de la cuestión si se promueve recurso de alzada:

En el caso actual, por las razones expuestas, no es 
el asunto de la exclusiva competencia del Ayuntamien
to, teniendo en cuenta además que se alegan los dere
chos que la Iglesia ostenta y se cita el Real decreto de 
13 de Agosto de 1876, discutiéndose las facultades de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en materia relacionada 
con las construcciones que afectan á la Iglesia.

Por todo ello, entiendé este Ministerio que es com
petencia del mismo y que debe proponer resolución 
definitiva respecto al fondo del asunto, no entrando á 
discutir las alegaciones que hace el Alcalde respecto á 
la falta de personalidad del Concejal reclamante para 
recurrir, porque desde el instante en que interpone 
también recurso el Cura párroco de la iglesia de San 
Miguel y San Sebastián, por creerse perjudioado por la 
ejecución del acuerdo, se está en el caso del art. 171 de 
la ley Municipal, que complementa el 8.° de la ley de 
26 de Julio de 1892, y no. hay necesidad de aplicar el 
artículo 25 de la repetida ley Municipal, ni discutir si, 
con arreglo á este precepto, el Concejal de que se trata 
tiene derecho á interponer su recurso.

Entrando en el fondo de la cuestión, este Ministerio 
entiende que cuando se trate de un edificio público, 
pertenezca al Estado, á una Corporación ó á íalglesia, 
se necesita la previa licencia del Ayuntamiento para su 
construcción ó reparación, toda vez que la Corpora
ción municipal es la única que tiene, facultades para 
obligar á que las obras se sujeten á la línea oficial es- 

! tableoida y para velar por la seguridad del vecindario 
y  de los obreros mismos en el desarrollo y ejecución 
de las obras, y esta teoría está desenvuelta y confir
mada por un precepto legal desáe.el momento en que 
e l ar t, 8»9 del Código ciyil pena-
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les, las de policía y las de seguridad pilanca obligan § 
todos los que Jhabiten en territorio español.

Tratándole de un templo, si bie^i la ejecución de las 
obras exteriores han de sujetarse á las disposiciones 
generales f no sucede lo mismo con referencia al arbi
trio mu? jdcipal sobre aquéllas.

El si ¿tema contributivo actual es el mismo que se es
tablee 4 5  por la ley de 23 de Mayo de 1845, la cual decla
ro» f jn su base 2 .a, qae los templos disfrutarían de 
oxe nción absoluta y permanente, exención consignada 
eu ol art* 3.° del Real decreto de igual fecha, que im- 
P7 lantó la contribución territorial, y que también se 
f ionsigna en el art. 2.° del Reglamento de 24 de Enero 

de 1894 para la contribución sobre los edificios y so
lares.

Ateniéndose 6 estas disposiciones, el Ministerio de 
Hacienda diotó Real orden en 29 de Junio de 1906. 
JEsta Real orden fué dada de acuerdo con el dictamen 
-de la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
-resolvió una reclamación deducida por la Asociación 
de la Comunidad Evangélica Alemana en Barcelona, 
pretendiendo que un templo de su propiedad, dedicado

culto evangélico, se hallaba comprendido, á los efec
tos de la contribución, en la exención á que se ha hecho 
referencia. La soberana disposición reconoce que los 
templos están exentos de contribuir; pero declara que, 
por ser la Religión Católica la que profesa el Estado, 
los presupuestos que excluyen á los templos se refie
ren solamente á los dedicados al culto católico.

Si, por lo dicho, los templos no tributan con relación 
al Estado, lógica es la consecuencia de que gozan de 
igual privilegio relativamente á Diputaciones y Ayun
tamientos.

Por cuanto queda expuesto, este Ministerio entiende 
que precisaba, como lo hizo el Cura párroco, solicitar 
la licencia para las obras; pero que el Ayuntamiento 
procedió indebidamente al exigir el arbitrio.

Estando sujeta la iglesia de San Miguel y San Sebas
tián á la urbanización del ensanche, que se rige por la 
ley de 26 de Julio de 1892, puesto que la afecta de modo 
sensible una de las líneas aprobadas, inutizándola cuan
do se retire á línea para el objeto á que está destinada, 
hecbo aceptado por las partes que en este recurso in
tervienen, es indudable que se pueden hacer en ella to
das las obras de reforma necesarias mientras no se ve
rifique la expropiación.

Consta que el Párroco solicitó la oportuna licencié 
que el Ayuntamiento la otorgó, que impuso arbitrios, 
que el Párroco los satisfizo y que se conformó con que 
no se tuviera en cuenta el valor de la mejora para el 
día en que se efectuara la expropiación.

La discordancia que en sentir de este Ministerio exis
tió consiste en que no se ejecutaron las obras con es
tricta sujeción á la autorizción concedida, y de ahí la 
suspensión de las mismas, y en que pretendiendo el 
Párroco se consolidara lo hecho, no accedió el Ayunta
miento y acordó desde luego la expropiación, ordenan
do el Alcalde el derribo de las obras ejecutadas, y so
lamente respecto de estos particulares entiende este 
Ministerio que procede proponer resolución.

En el expediente se manifiesta que los funcionarios 
técnicos municipales están conformes en que deben 
autorizarse las obras, y lo mismo opinan la Sección 
correspondiente, la Secretaría y la Comisión de Ensan
che, proponiendo ésta se levantara la suspensión, se 
consintieran las obras tal como se realizaron, pagán
dose el cuádruplo de arbitrios por las ejecutadas sin 
licencia, y que se instruyera por separado el expediente 
de expropiación.

Si bien ya en este punto se trata de cuestión de la 
exclusiva competencia del Ayuntamiento, por las razo
nes antes referidas, debe conocer de ella este Ministe
rio, y, además, la competencia del Ayuntamiento no es 
tan exclusiva que le permita prescindir de la ley de 
Expropiación.

No puede estimarse como discrecional en el Ayunta
miento el decidir la expropiación de la iglesia cuando 

-,se discutía si debían ó no sancionarse las obras ejecu
tadas sin sujetarse á la licencia, ni cabe tampoco que 
O l Alcalde interprete el acuerdo del Ayuntamiento 
© lle n a n d o  un derribo que no estaba concretamente 
acordado por la Corporación, aun cuando se estimase 
que procedía efectuarlo, desde el momento en que el 
Ayun tamiento no había querido legalizar las obras.

El A^yuntamiento no puede ocupar un inmueble me
diante expropiación sin haber indemnizado al propie
tario, bien por haber llegado al período de pago, ó bien 
depositando' la cantidad á que se refiere el art. 29 de la 
iey de Expropiación, reformado por la de 30 de Julio 
de 1904. Por ei hecho de acordar la expropiación de 
una finca no puei?e limitarse el derecho del propietario 
á construir obras e.u la misma hasta tanto que, termi
nado el expediente y realizado el pago, ocupe el inmue
ble, ó hasta' que, planteada la divergencia entre las ta- .

sacióles de expropiado y expropiante, ocupe el inmue  ̂
ble, previo el depósito oportuno.

Es, pues, evidente que al acordar el Ayuntamiento 
de esa capital la expropiación no pudo disponerse el 
derribo de las mismas, y debió resolver respecto á si 
las mismas se legalizaban ó no; y que hubo derecho 
para ejecutarlas lo prueba la ley de Expropiación, que 
no concede la limitación del derecho del propietario 
hasta que el expropiante satisface el importe ó lo depo* 
sita. Estas obras, verificadas legalmente y en virtud de 
autorización del propio Ayuntamiento, no puede éste 
ni el Alcalde derribarlas, por^cuanto sería volver sobre 
acuerdos de la propia Corporación é infringir sus pro
pias resoluciones.

En cuanto á las obras verificadas extralimitándose 
de la licencia concedida, existen razones de equidad 
que abonan su legalización; parece que no pueden de
rribarse sin afectar á las obras construidas legalmente; 
todos los funcionarios municipales que tienen el deber 
de aconsejar á la Corporación estiman que pueden le
galizarse; luego así procede declararlo, en evitación de 
mayores perjuicios;

Por las razones expuestas, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien:

1.° Declarar que el Ayuntamiento de esa capital, si 
bien tiene la facultad de intervenir en esta clase de 
obras, concediendo la licencia oportuna, no puede limi
tar el derecho del propietario á verificar obras de con
solidación en la finca hasta que, tramitado el expedien
te de expropiación, satisfaga el importe ó deposite la 
cantidad correspondiente, á partir de la divergencia 
que exista entre las tasaciones.

2 .° Que deben consentirse las obras realizadas sin 
licencia y levantarse la suspensión, siempre que se re
nuncie á percibir el valor de éstas y de las autorizadas 
el día que el Ayuntamiento expropie el edificio.

3.° Declarar asimismo que las obras de referencia 
están exentas del pago de los arbitrios municipales co
rrespondientes; y

4.° Confirmar el acuerdo del Ayuntamiento de esa 
capital por el cual se dispuso instruir separadamente 
el expediente de expropiación total de la iglesia de San 
Miguel y San Sebastián en cuanto no afecte á la limita
ción del derecho del propietario, reconocido en la pre
sente resolución, quedando revocado el decreto de la 
Alcaldía por el cual se dispuso el derribo de las obras.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el do las partes interesadas y demás efectos, con devo
lución del expediente de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Julio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: El servicio de contabilidad de las Juntas 

provinciales de Instrucción pública tiene una impor
tancia tan decisiva y afecta de tal modo á la marcha 
económica de todo lo que al Magisterio público de pri
mera enseñanza se refiere, que la práctica ha demos
trado que sin la intervención del personal técnico y 
competente en las materias que abarca dicho servicio 
es imposible que inspire éste la garantía necesaria. En 
estas condiciones sería ilusorio exigir á los funciona
rios que lo prestan dotes de [idoneidad espeoialísimas, 
sin darles, en cambio, además de la estabilidad relati
va que sea su salvaguardia para el porvenir, una uni
formidad que permita la necesaria reglamentación y la 
sujeción, no sólo á principios fijos, sino á un Centro 
superior que ejerza de nexo entre las distintas entida
des y sus respectivos Oficiales de Contabilidad.

Entendiéndolo así la Junta Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de instrucción primaria, que está 
en relaciones directas con las Juntas provinciales de 
Instrucción pública y toma parte activa en la contabi
lidad de las mismas, ha elevado propuesta para la re
glamentación del expresado servicio en las cuestiones 
reseñadas, solicitando que los funcionarios á quienes 
alcanza la reforma queden en cierto modo afectos á la 
misma Junta, tanto en sus nombramientos y separa
ción como en todo lo que se refiere á su gestión ad
ministrativa; y aceptando la mencionada propuesta,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1 .° Los Oficiales de Contabilidad de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública y el Auxiliar que esté 
afecto al servicio de Contabilidad, y, si no lo hubiese, el 
más antiguo en aquellas dependencias ó el que designe 
la Junta provincial como más apto para el servicio, se
rán los encargados de realizar, bajo las inmediatas ór
denes del Secretario Jefe de las secciones de Instruc
ción pública, .todos los trabajos que á la contabilidad

de Maestros activos y pasivos se refieran, siendo, por 
lo tanto, responsables de las deficiencias que resulten 
en el servicio ytles sean imputables.

2 .° Las vacantes que ocurran en lo sucesivo de Ofi
ciales y Auxiliares de Contabilidad de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública serán provistas en 
propiedad, previa propuesta en terna de la Junta Cen
tral de ¡Derechos pasivos del Magisterio, en funciona
rios que tengan demostrada su suficiencia técnica en 
Contabilidad por trabajos realizados en la Junta Cen
tral A en las Juntas provinciales, ó bien por exámenes 
verificados ante la Junta Central en la misma forma 
que se efectúan para proveer las plazas de Auxiliares 
en sus oficinas, y en armonía con lo preceptuado en el 
Reglamento de 25 de Noviembre de 1887, dictado para 
la ejecución de la ley de 16 de Julio del propio año.

3.a Los Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública no po
drán ser separados de sus cargos en lo sucesivo sino 
en virtud de expediente, en el que se haya oído á los 
interesados, y con informe de la Junta Central de De- 
reohos pasivos.

4.° Los Oficialas de Contabilidad que en lo sucesi
vo sean nombrados con ocasión de vacantes disfruta
rán los sueldos siguiantes, con cargo al presupuesto 
provincial: 2 .0 0 0  pesetas anuales en las provincias do 
primera clase, 1.750 en las de segunda y 1.500 en las 
de tercera; y los Auxiliares de Contabilidad: 1.750 pe
setas anuales en las provincias de primera clase, 1.500 
en las de segunda y 1.250 en las de tercera.

5.° Los actuales Oficiales y Auxiliares de Contabi
lidad de las Juntas provinciales de Instrucción pública 
quedan sujetos á todas las prescripciones de esta Real 
orden, á excepción de los sueldos, que seguirán disfru
tando los mismos que tienen en la actualidad.

6 .a Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
remitirán á la Subsecretaría de este Ministerio y á la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de 
primera enseñanza, en el plazo de ocho días, á contar 
desde esta fecha, las hojas de servidos, certificadas en 
forma, de los Oficiales de Contabilidad y de los Auxi
liares que queden afectos á este servicio.

7.° Tanto la Junta Central de Derechos pasivos del 
Magisterio como la Sección de primera enseñanza de 
este Ministerio abrirán expedientes personales á estos 
funcionarios de Contabilidad.

8 .° Los funcionarios á que se refiere esta Real or
den quedan obligados á realizar el servicio referente á 
las clases pasivas en la forma que hoy está dispuesto ó 
disponga la Junta Central de Derechos pasivos.

9.° Los Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, Jefes inmediatos de los Oficiales 
y Auxiliares de Contabilidad, darán cuenta á la Subse
cretaría de este Ministerio y á la Junta Central de De
rechos pasivos del Magisterio de la falta de asistencia 
de estos funcionarios y de cuanto consideren digno de 
corrección, y al no hacerlo así serán responsables de 
las deficiencias que ocurran y sufrirán las correcciones 
que se les impongan por la Junta Central en uso de 
sus atribuciones ó por resolución de este Ministerio.

10. Los Habilitados de clases pasivas y activas dej 
Magisterio quedan obligados á cumplir las instruccio
nes que los Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública les comuniquen por orden de la 
Junta Central; de las faltas en que pudieran incurrir 
dichos Habilitados se dará conocimiento á la Junta 
Central de Derechos pasivos para que ésta acuerde lo 
que crea procedente, pudiendo dicho Centro, en casos 
graves ó repetidos, proponer la separación de los Ha
bilitados de las clases activas elegidos por los Maes
tros.

11. Al consultar la Junta Central de Derechos pasi
vos del Magisterio á este Ministerio la separación de 
alguno de los funcionarios de Contabilidad en la forma 
prevenida en el núm. 3.°, dará conocimiento á la Junta 
provincial respectiva, y desde el día siguiente en que 
sea recibida en aquélla la comunicación de que se trata

i quedará suspendido de empleo y sueldo el funcionario 
f objeto de la consulta ó informe y sin intervenir en el 

servicio de Contabilidad, bajo la responsabilidad del 
Secretario de la Junta provincial, el que cuidará de 
que no se interrumpan los trabajos correspondientes al 
funcionario suspenso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s
Vistas las reclamaciones remitidas á este Ministerio 

sobre los fraudes y abusos que se cometen para cam-
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biar por medio de ¿mezclas la naturaleza de los vinos, 
perjudicando los intereses vinícolas, el desarrollo del 
tráfico y la garantía de los productores y cosecheros 
de buena fe, ocasionando además gravísimos perjuicios 
á la propiedad, fi la industria, al comercio y al Tesoro 
público, por, ser el vino el artículo que constituye el*ele- 
mento priracipal de su exportación, y dados los térmi
nos con que la ley de 27 de Junio de 1895 define los 
vinos artificiales, declarando comprendidos en esta 
clase á. todos los vinos que no proceden de la fermen
tación, sea cualquiera el tiempo en que se verifique, 
d̂ol jugo de la uva fresca, y á los que se hayan adicio

nado con cualquier sustancia química ó vegetal que no 
proceda de los racimos de uva, y el precepto del ar
tículo 2.° de la misma aplicando el art. 356 del Código 
penal á todo hecho de fabricación de vino artificial, 
sea ó no nocivo á la salud;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que, sin perjuicio de las atribuciones que por la 

Real orden de 23 de Diciembre de 1895 se conceden á 
los Gobernadores y Alcaldes, se faculte á los Jefes de 
Fomento y Delegados Regios, Presidentes de los Con
sejos provinciales de Agricultura y Ganadería y de In
dustria y Comercio, para que, de conformidad con la 
«citada Real orden, vigilen é inspeccionen por medio de 
Veedores ó Delegados de las Cámaras Agrícolas y de 
Comercio los establecimientos en que se expende vino, 
los almacenes, depósitos, bodegas y los lagares, y adop 
ten las disposiciones oportunas que puedan conducir al 
castigo de las falsificaciones y adulteraciones de los 
vinos.

2.° Que por los expresados Jefes y Delegados Re
gios se dé cuenta mensualmente á este Ministerio de las 
denuncias que se presenten á las Autoridades judiciales 
por la fabricación y venta de vinos artificiales.

3.° Que para atajar los crecientes abusos que se co
meten con la falsificación y adulteración de los vinos 
naturales, no solamente por haber caído en olvido los 
preceptos de la ley de 27 da Junio de 1895, sino tam
bién por los mayores medios de acción de que para elu
dirlos disponen los falsificadores y adulteradores, se 
interese de los Ministerios de la Gobernación y Gra
cia y Justicia que recuerden á las Autoridades guber
nativas y judiciales el cumplimiento de la expresada 
ley y se proceda por las mismas á la persecución y cas
tigo de los fabricantes, almacenistas y vendedores de 
vinos artificiales.

De Real orden ío digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Julio de 1907.

BESADA
Sres. Jefes de Fomento y Delegados Regios, Presiden

tes de los Consejos provinciales de Agricultura y Ga- 
. nadería y de Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Aprobada la tasación de las obras ejecu
tadas en el ferrocarril de Avila á Salamanca por Peña
randa de Bracamonte, y habida cuenta de lo que pre
ceptúa el art. 38 de la vigente ley de Ferrocarriles;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
la Dirección general de Obras públicas para que pro
ceda á la subasta del citado ferrocarril, con arreglo al 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden de esta fecha, á las tarifas aprobadas por Real 
orden de 31 de Enero de 1888 y á las bases y modelo 
de proposición que siguen:

1.a Las Compañías ó particulares que soliciten lá 
concesión del expresado ferrocarril acudirán á la su
basta, presentando al efecto sus proposiciones en el 
acto de la misma.

2.a Las proposiciones se harán en sobres cerrados 
y papel sellado de la clase 11.a, consignando en la cu
bierta el nombre y firma de la entidad proponente. 
A cada sobre de proposición acompañará, por separa
do, otro abierto que contenga el resguardo que acredi
te haber sido consignada en ¡a Caja de Depósitos la 
cantidad de 52.861 pesetas 35 céntimos, en metálico ó 
su equivalente en efectos de la Deuda pública, calcula
dos al tipo que para el objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

3.a Regirá para esta subasta la Instrucción aproba
da por Real orden de 19 de Marzo de 1852.

4.a El acto tendrá lugar el dia 20 de Octubre de 1907, 
á las doce, en el Ministerio d8 Fomento, ante el Direc
tor general de Obras públicas ó persona en quien éste 
dengue.

5.* La licitación versará en primer término sobre la 
cantidad de 5.286.136 pesetas 34 céntimos, importe de 
la tasación aprobada y tipó del remate; después, en 
caso de igualdad de propuestas, sobre rebaja de tari
fas, apelándose en el caso de rebaja igual en éstas á la 
disminución del número de anos de la concesión. Las ,

proposioione^ que no cubran, el tipo de subasta serán 
desechadas.

6.a En el Negociado de Concesión y Construcción 
de Ferrocarriles del Ministerio de Fomento se bailarán 
de manifiesto todos los días no feriados, durante las ho
ras hábiles de oficina, un ejemplar del proyecto de las 
obras, la Gaceta en que se publicó el anuncio de la su
bas y el pliego de condiciones particulares de la con
cesión.

Modelo de proposición.
D. N. N.,v mayor de edad y vecino d e    con cédula

personal d e    número 1...., ó la Empresa   entera
do del anuncio publicadolen la Gaceta ¡de. Madrid del
día   así como del provecto, pliego de condiciones,
tarifas y demás requisitos que, sé eligen, para la adju
dicación en pública subasta de la concesión del ferroca
rril de Avila á Salamanca por Peñaranda de Bracamon 
te, se compromete á tomár á su cargo la construcción y 
explotación de dicho ferrocarril, con estricta sujeción
al citado pliego de condiciones, por la cantidad d e .....
(esta cantidad en letra).

(Fecha y firnia.)
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos que se expresan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Julio de 1907.

BESADA
Sr .Director general de Obras públicas.

Dirección  g e n e ra l de Obras públicas.

Pliego de condiciones con arreglo á las que se otorga 
la concesión deL ferrocarril de Avila á Salamanca 
por Peñaranda de Bracamonte.

A r t íc u l o  1 .°

El concesionario se obliga ¿ ejecutar de su cuenta y  riesgo 
todos los trabajos necesarios para la terminación del ferro
carril que partiendo de Avila y pasando por Peñaranda de 
Bracamonte ha de term inar en Salamanca.

A r t íc u l o  2 .°

Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto y presu
puesto aprobados por Reales órdenes de 20 de Enero de 1888 
y  10 de Marzo de 1891, respectivamente, y á las prescripcio
nes y reservas que en las mismas se establecen.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin previa autorización del Ministerio de Fomento.

A r t íc u l o  3.®

Se establecerán las estaciones designadas en el proyecto 
aprobado; respecto á las estaciones extremas, ha de tenerse 
en cuenta la salvedad que se hizo en la  Real orden de 10 de 
Marzo de 1891, aprobatoria del presupuesto reformado de la 
línea. El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la  
facultad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, 
apeaderos y apartaderos.

A rtíc u l o  4 .°
El concesionario se obJiga á adquirir y poner en circula

ción en el plazo de un ano (contado á partir de la fecha de 
promulgación en la G a c e t a  ae la Real orden de concesión), 
el material móvil que se juzga indispensable para explotar 
la sección de Peñaranda á Salamanca; este, material es el que 
sigue:

Tres locomotoras con sus ténders.
Dos coches de primera clase.
Dos ídem de segunda.
Dos ídem mixtos de prim era y segunda.
Cuatro ídem de tercera.
Dos furgonfes.

, Doce vagones variados.

A r t íc u l o  5 .°

El Gobierno no hará entrega de la línea al concesionario 
ínterin  éste no disponga de los elementos necesarios para que 
pueda continuar sin interrupción la circulación de los trenes 
reglamentarios. A este efecto podrá dicho concesionario u ti
lizar para la sección citada en el artículo anterior material 
de otra línea, previa autorización de este Ministerio y del de 
Hacienda.

Artículo 6.°
El m aterial móvil que como mínimum ha de tener la 

totalidad dp la línea para abrirse á la explotación será el que 
sigue:

Tres locomotoras para viajeros.
Cinco ídem para mercancías.
Cuatro coches de primera clase.
Seis ídem de segunda.
Cuatro ídem mixtos de primera y segunda.
Veinte ídem de tercera.
Diez ídem mixtos de segunda y tercera.
Diez vagones cubiertos para mercancías y equipajes.
Ocho ídem cubiertos para mercancías.
Cuatro ídem cuadras ó establos.
Seis frenos con casilla para coches de tercera clase.
Seis ídem sin casilla para vagones.
Ocho ténders.

A r t íc u l o  7 .°

En el término de quince días, contados desde la fecha de 
publicación en la G a o b t a  d e  M a d r id  dé la'Real orden de 
concesión, constituirá e l concesionario en la Caja general de 
Depósitos la' cantidad de 286.661*80 pesetas, en metálico ó su 
equivalente en valores de la Deuda pública, calculados al tipo 
qüe para este objeto seña lan las disposiciones vigentes; esta 
cantidad representa el 3  p or 100 del presupuesto ae las obras 
pefidientes de ejecución y g a ra n tiz a d  compromiso del con
cesionario, puaiéndo ser d'evuelta en los términos que pre
vienen las disposiciones vigentes. <

Abtíc'ulo 8.°
El Concesionario dará principio á los trabajos dentro de 

ióiá t r e s ‘meses siguientes a lá fincha de publitíación én la Ga- 
íjéta d e  Ma d r id  de la Real orden de concesión, y aquéllos 
ieberán quedar terminados i  lo¿ tres añós, contados desde la 
¡nisma fecha* *  ̂ >

 ̂ A r t íc u l o  9 .°

El concesionario se obliga á transportar gratuitamente las 
cartas y pliegos que constituyan la correspondencia, así 
como á los agentes^ encargados de su conducción. A este efec
to, el concesionario tendrá disponible un compartimiento 
cuya forma y y dimensiones se determinarán por la Direc
ción general del ramo. Respecto á las horas de salida y de
tenciones de los trenés que llevan la correspondencia publi
ca, el concesionario se atendrá á lo que disponga este Minis
terio, oyendo al de Gobernación.

A r tíc u lo  10 .

El concesionario queda obligado á conducir gratuitam ente 
los presos y penados, y a este fin dispondrá del material mó
vil necesario que acuerde este Ministerio, oyendo á los Mi
nisterios correspondientes.

A r t íc u l o  1 1 .

El concesionario deberá establecer y conservar en buen es
tado, á sus expensas; duráutó el tiempo de la concesión Una 
linea telegráfica con dos hilos para servicio del Gobierno.

A r t íc u l o  1 2 .

Concluidas las obras, el concesionario hará á sus expensas 
y con arreglo a lo que preceptúa el art. 23 del Reglamenté 
vigente de 24 dé Mayo de 1878, el amojonamiento y plano de- 
tallado del ferrocarril y sus dependencias.

A rt íc u l o  18.
Para la apertura á la explotación de toda ó parte de la lí-  

nea se llenaran los requisitos prescritos en el art. 24 del an- 
tes citado Reglamento.

A r t íc u l o  14.
No podrá el concesionario exi2ir a1 público por el uso de 

este ferrocarril precios mayores que los que resulten de la 
ín  la ta ri^  aprobada por Real orden dé 31 de Ene-
como m tó m W . M °S precios ki!°métricos exigibles 

: A r iíc u l o  15.
ha, concesión de este ferrocarril se otorgará sin perjuicio 

de tercero y dejando a salvo los derechos adquiridos; con su
cc ió n  a los artículos 1 ° 2 ° y 6.° (únicos que le son aplica
bles) de la ley especial de 16 de Agosto de 1883; á la ley de 
23 de Noviembre de 1877 y Reglamento dé 24 de Mayo de 1878-

5Ieoonu P116̂  de condiciones particulares; al Real decre
to de 20 de Jumo de 1902, que regula el contrato éntrelos 
obreros y  el concesionario, y  á la Real orden de Julio siguien
te para la aplicación de aquél, y á todas las disposiciones de 
caracter general dictadas o que se dicten y sean aplicables 
al ferrocarril de que se trata. *

A r t íc u l o  16.
Para atender á los gastos que origine la inspección que el 

Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesiona- 
a° ualm«nte> desd« el, Principio de las obras, la  

cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en construcción, 
y la de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en ex- 
plotación.

A r t íc u l o  17,

El concesionario nombrará un representante, designando 
ademas su residencia, para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Gobierno y sus delegados.

Si el representante se hállase ausente de dicha residencia, 
sera Yalída toda notificación que se deposite en Ja Alcaldía 
del punto designado para la repetida residencia.

A r t íc u l o  18.
La concesión caducará en los casos siguientes*
1.° Si no se constituye la fianza ex la  forma y  plazo que 

prescribe el art. 7.° de este pliego de condiciones.
. 2.° Si no se empezasen las obras ó no se terminasen den
tro de los plazos estipulados, salvo los casos de fuerza m a
yor, debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
publico, obrándose en este caso al tenor de lo que prescribe 
el art. 53 de la vigente ley de Ferrocarriles.

4.° Si la entidad concesionaria fuese declarada en quie
bra ó disuelta por resolución administrativa ó judicial, sien
do entidad colectiva.

Madrid 24 de Julio de 1907.=Aprobado por S. M .^ B e s a d a  
Hay un sello que dice Ministerio de Fomento.

L ey  que se c ita .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Díos Rey constitu
cional de España; - > •

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed- 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo á lo que prescriben la ley de 23 
de Noviembre de 1817 y Reglamento de 24 de Mayo de 1878 
se autoriza á D. Manuel González y García Franco para cons
tru ir  y explotar, sin subvención directa ni indirecta del Es
tado, un ferrocarril que partiendo de Avila terminé en Sa
lamanca, pasando por Peñaranda de, Bracamonte.

A rt. 2.° Las obras para el establecimiento de lá citada l í 
nea se declaran de utilidad pública y con derééh# á ocupar 
los terrenos de dominio público y del Estado.

Art. 3.° Se construirá con sujeción al proyecto presenta
do para su aprobación en el Ministerio dé Fomento y á las 
condiciones y reformas que se determinen por el mismo para 
la ejecución de las obras. r

Art. 4.° Además de la fianza constituida,, equivalente al 
1 por 100 del presupuesto general de gastos, consignará 
concesionario, dentro del plazo de quince días, á contar des
de la aprobación del proyecto, el importe del 3 por 100 de 
dicho presupuesto, cuya fianza le será devuelta en los té rm i
nos que previenen las disposiciones vigentes.
. Ar>  ^as ohras. comenzarán dentro de los ocho meses 

siguientes a la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del plie
go de condiciones particulares bajo las cúalés se otorga la  
pezad as^  ^ an 0 terminarse á los Cuatro años de em-

A rt. 6.° El tiempo de la concesión será de noventa y nueve anos*
Por tanto:

„ “ a“ dam°s á 'todos los Tribunales, Justicia, Jefes, Gobsr- 
nadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, ae cualquier clase y dignidad 'que guárden y  
hagan guardar, cumplir, y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio & diez y seis dé Agosto de mil ochocientos . 
ochenta y tres.=Y o Ministrncdé aEft&táato, &tr*
mán GamtQ. • 1
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Tarifa de precios máximos de peaje y transporte para el ferrocarril de Avila á Salamanca, pasando por Peñaranda de Bracamontei.

PRECIO POR UNIDAD Y KILOMETRO Mínimum
d«

percepción

PRECIO POR ÜRIDSDI KILÓMETRO Mínimum

DESIGNACIÓN DE TRANSPORTES UNIDAD DE PERCEPCIÓN Ftoje. Transporte. TOTAL DESIGNACIÓN DE TRANSPORTES UNIDAD DE PERCEPCIÓN Pwjc. Transporte.1 TOTAL
di

permita

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

GRAN VELOCIDAD 
Viajeros.

De p Í̂Tn«ra c l a s e t , Por asiento . . 0*070
0*050
0*030

0*030
0*025
0*015

0100
0*075
0*045

Carruajes.
Carruajes de cuatro ruedas con dos teste

ras y dos banquetas en el interior . . . . . Por carruaje,,*.». 0*175 0*125 0*300 >
De segunda clase...................... ............ Idem..................

> Carruaje de dos ó cuatro ruedas con dos
Idem • 0*138De tercera clase.................................... Idem...................

> testeras y una banqueta en el interior.. 0*112 0 250 »
Exceso de equipaje............................... Cada 10 kilogramos 

Id em ....,........ .
0*009
0*009

0*004
0*004

s 0*187 
%

w
Si el transporte se verifica con la velo

cidad de los viajeros, excederá en 100 
por 100.

Ganados.

Encargos.................... .......................
Géneros frescos, pescados y otros comes

tibles
Xrenes especiales............................. ..

V UIO
0*013

0*475
11*000

u ou 
0‘50

0*50
110*00

Por tonelada........
Por kilómetro •

0*288
y

PEQUEÑA VELOCIDAD

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y
animales de tiró, silla ó carga............

Terneros y cerdos...... ..........................
Carneros, corderos, ovejas y cabras........
Fieras y animales de exposición..

Por cabeza. 0*070
0*025
0*013

0*030
0*013
0*012

0*100
0*038
0*025

0*50
0*50
0*50

Idem...................
Mercancías* Id em

Tarifas de encargos 
IdemPrimera clase.—Fundición amoldada, hie Animales domésticos.............................

s
rro plano, labrado, cobre y otros meta Pnr vaffón comnleto..................... . Por vae'ón. . . . . .  . 0*425

0*088

0‘200

0‘075

0*625

0*163

9
les labrados y en bruto, vinagres y be
bidas espirituosas, algodones, aceites, 
lanas, maderas de ebanistería* azúcares, 
cafés, especias, drogas, géneros colonia
les y efectos manufacturados..............

Segunda clase.—Trigos, granos, harinas, 
sal, tablas y maderas de carpintería, 
cal, mármol en bruto, hierro .en barras, 
sillería, betunes, fundición en bruto y 
plomo en galápagos...... ....................

Por tonelada.* . . . .  

Idem ..«•%••« «

0100

0‘075

0*063

.0*063

íVflfiQ

0*163

A (1 OO

0*50

A L Ka

Material móvil•
Locomotoras que no arrastren convoy, 

ténder, carruajes y vagones vacíos... . .
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamen

to en viajeros y mercancías no dé un pea
je al menos igual al que producirían va
cíos, se considerará para el precio de este 
peaje como si lo estuviera. Las máquinas 
locomotoras pagarán como si no arras
trasen convoy, cuando el convoy remol
cado, sea de viajeros, sea de mercancías, 
no produzca un peaje igual al que produ
ciría la máquina con su alimentador.

Por tonelada........

« W 

»

Tercera clase.—Cok, hulla, carbón vege
tal, leña, piedra de cal y yeso, sillare- 
jos, piedra molida, tejas y ladrillos, mi
nerales de plomo y cobre, corteza de en
cina, etc............................... ................... Idem «• • •• «.. i., .

U UDo 

níARo!

0 loo
*

a í i  n c

0k50

U UO¿¡ 0*125 0*050

Disposiciones que se han de observar en la percepción 
de los derechos de tarifa,

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener en con
sideración las fracciones de distancia; de manera que un ki
lómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Lfes mercaderías que á petición de los que las remesan 
sean trasportadas con la velocidad de los viajeros pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la Empresa conce
da rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entederá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no 
estacan sujetas ¿ la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y transporte y deberán anunciarse al público con quince 
días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagara el precio de su asiento.

6.a Lías mercaderías animales, y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se interesan 
en la tarifa no son aplicables;

Primero. A  todo carruaje que con su cargamento pese más 
de¡4.500 kilogramos.

Segundo. A  toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilogramos; sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará 
más por peaje y transporte. La Empresa no tendrá obliga
ción de transportar masas indivisibles que pesen más de 
5 000 kilogramos, ni dejar circular carruajes que con su .car
gamento pesen más de 8.000. No se comprenden en esta dis
posición las locomotoras. Si la Empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carruajes tendrá obligación tam
bién de consentirlo durante dos meses á todos los que lo 
pidan.

8.a Los tipos de tarifa no se aplicarán:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados 

ên ella no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 k i
logramos.

Segundo. A l oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
dos; al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina, 
á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesa
dos á ia vez y por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente. Los precios de los objetos mencionados 
en los tres párrafos que anteceden se fijarán anualmente por 
el Gobierno, á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 
de 75 céntimos de peseta por tonelada y kilómetro, sin que 
pueda bajar de 50 céntimos, cualquiera que sea la diatancia 
recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga a ejecutar con cuidado, exactitud y con 
la velocidad estipulada el transporte de viajeros. Los anima
les, géneros y mercaderías de cualquier especie serán trans
portad os en el orden de su número de registro.

10. En el precio de transporte se considerarán incluidos 
los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de

y descarga y almacenaje de los eíeotos de comercio en 
los apeaderos y estaciones del camino de hierro.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán liber
tad de hacer por sí mismos y á sus expensas la cqúiísión de 
sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus plmacenes 
al camino de hierro, y viceversa/sin que por eso la Empresa 
pueda dispensarse de cumplir laá obligaciones que le impone 
la disposición anterior. ? ;

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transpórte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que jiacer 
lo mismo con todos lós que lo pidan.'

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente por

causa del servicio ó para volver á sus hogares después de li- 
®e^ ad°s no pagarán por sí y sus equipajes más que la mi
tad del precio de tarifa. Los militares y marinos que viajen 
en Cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la tarifa 
por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material militar 
ó naval por el camino de hierró, la Empresa pondrá inme
diatamente á su disposición, por la mitad del precio de ta
rifa, todos los medios de transporte establecidos para la ex
plotación del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro 
serán transportados gratuitamente en los carruajes de la 
Empresa, igualmente que los empleados del telégrafo, en el 
caso de que el Gobierno tenga establecido un servicio es
pecial. S—838

ADMINISTRACIÓN¡ CENTRAL
m i O  II! n i n u :

Dirección de Hidrografía;
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordojeste aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)

O céan o  A t lá n t i c o  d e l  Stjr. U ru g u a y .— Rio de la 
Plata.—Puerto de Montevideo.—Reglas para entrar 
y  salir por el canal dragado.—Notices to Marinen núme
ro 830. Londres, 1907.

Núm. 349, 1907.—Las siguientes reglas están en vigor 
para la entrada y salida de los buques por el canal dragado 
del nuevo puerto de Montevideo:

1.° Los buques que, por su calado, estén obligados á usar 
el canal, sólo pueden hacerlo cuando la draga no esté en él.

2.° En el rompeolas E. se erigirá un palo desde el cual se 
harán señales á los buques que deseen entrar; esta estación 
de señalos estará unida por teléfono á la oficina de prác
ticos.

La bandera L  se izará á bordo de la draga un cuarto de 
hora próximamente antes que ella deje el canal para vaciar 
los fangos.

Cuando esta señal se repita en la estación de señales del 
rompeolas E. se arriará la bandera izada en la draga, y cuan
do la draga esté próxima á volver al canal se arriará la ban
dera de la estación de señales del rompeolas.

3.° Los buques pueden, en casos urgentes, con permiso 
especial, pasar por el canal cuando la draga esté funcionan
do; pero el práctico tiene instrucciones para no entrar hasta 
que se le autorice á hacerlo por señales.

Cuando se da permiso especial se izará en la estación de se
ñales del rompeolas E. el gallardete de inteligencia, que se 
repetirá á bordo de la draga. Esta señal se reemplazará á bor
do de la draga, cuando el canal esté claro, por la bandera L, 
la cual se izará en el costado de la draga por el cual el buque 
deba pasar; el buque puede entrar entonces en el canal des
pués de comunicar con las oficinas del práctico.
' Después que el buque haya pasado por el canal se izará la 
bandera C en la estación de señales del rompeolas, para indi
car á la draga que vuelva otra vez á su posición de trabajo, 
después de lo cual se arriará la señal.

Las banderas y gallardete á que se hace referencia son.las 
del Código internacional.

La contravención de las anteriores reglas será castigada. 
Situación aproximada: 34° 55' 00" S. y 50° 00r 40rr W . 
Nota.—El bote afecto ála draga izará de día una bandera 

roja, y exhibirá de noche una luz roja. u
Plano núm. 512 A de la sección V III.

Jtrupo 86,—Mab M e d ite r rá n e o .—Fra«a©f».--Cabo Cópet. 
.Broyeqto de modificación de la liiz.~Avis aux Naviga- 
teursnúm. 1691985. París, 1907.
Núm. 350,1907.—Según noticias del Gobierno francés, du

rante el corriente año de 1907 se modificará la luz de cabo 
Cépet. Sus nuevas características serán las siguientes: 

Carácter: De 1 grupo de 3 destellos blancos cada 15 se
gundos.

Alcance y potencia luminosa: 23 millas y 1.800 lámparas 
Cárcel.

Fases: Destello, 1 seg.; ocultación, 2*4 seg.; destello, 1 seg.; 
ocultación, 2 4 seg.; destello, 1 seg.; ocultación 7*2 seg.

Las otras características no sufrirán modificación.
Durante los trabajos de transformación se encenderá una 

luz provisional fija roja de un alcance de 4 millas.
Avisos posteriores darán á conocer las fechas en que se apa

gue la luz actual y se encienda la provisional, así como la de 
encenderse la luz definitiva, que podrá funcionar antes para 
ensayo.

Situación aproximada: 43° 04r 05" N. y 12° 09r 04" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 32.
Derrotero núm. 4, pág. 136,

S ic ilia .—Puerto de Messina.—Cambio del carácter de 
la luz de Punta Secca.—Avvisi ai Naviganti núm. 1361172. 
Genova, 1907•

Núm. 351, 1907.—Según noticias del Gobierno italiano, el 
15 de Julio de 1907 se cambiará la luz de Punta Secca, entra
da del puerto de Messína, por una luz blanca de destello cada 
5 segundos (destello, 2 seg.; ocultación, 3 seg.).

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 84.

Océano A t lá n t ic o  d b l  N o r t e .— A frica . — Isla de San 
Tomó.—Modificación del carácter de la luz del fuer
te de San Sebastián. — Aviso aos Navegantes, 4¡7. Lis
boa, 1907.

Núm. 352,1907.—Según noticias del Gobierno portugués, 
la luz del fuerte de San Sebastián, que era roja é iluminaba 
todo el horizonte, exhibe ahora dos sectores, uno blanco y 
otro rojo; la línea de separación entre los sectores esta en la 
dirección N. 62° E., y pasa al S. de la boya de campana que 
que marca el banco de los pescadores.

La luz es blanca á partir de la línea de separación de los 
dos sectores hacia el E., SE. y S., y roja á partir de la misma 
línea de separación hacia el NE., N., NW., W . y SW., cu
briendo casi toda la bahía de Anna Chaves.

La luz blanca tiene un alcance de 8 millas y la roja 6 
millas.

Los buques que vengan de> N. y del E. avistarán la luz del 
sector rojo, y no deberán hacer rumbo al fondeadero hasta 
estar en el sector blanco, que les indicará haber montado la 
boya de campana del banco de Pescadores.

Los que vengan del S. avistarán desde luego la luz del sec* 
tor blanco, dentro del cual deberán navegar hasta el fon
deadero.

Plano núm. 244 de la sección IV.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 28.
Derrotero núm. 28 (12 B), pag. 312.

Isla San Tomó.—Bahía Anna do Chaves.—Boya y  luces 
de enfilación para indicar el fondeadero de los co
rreos.—Aviso aos Navegantes núm. 4}8» Lisboa, 1907.
Núm. 353, 1907.—Según noticias del Gobierno portugués, 

se fondeó en la bahía de Anna de Chaves, dentro del sector 
rojo de la luz de San Sebastián, una boya que indica el fon
deadero de los correos.

Se establecieron dos luces fijas verdes para indicar el sitio 
de la boya anterior.

La posterior se exhibe desde un asta instalada junto á la 
Capitanía del puerto, y la anterior en una baliza sobrepuesta 
con un triángulo á bandas horizontales blancas y negras, si
tuada en la playa.

Las alturas de las luces son de l l c9 metros para la luz pos
terior y de 3 metros para la anterior, siendo la distancia ho
rizontal entre ellas de 62‘5 metros. Sus alcances son de 2 
millas.

Su enfilación al S. 15° W . pasa al S. de la boya del fondea
dero de los correos.»

Plano núm. 244 de la sección IV.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 28.
Derrotero núm. 28 (12 B)> pág. 312.
El Director de Hidrografía, E m il io  Luanco,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R elación de ¡o» cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Junio último, que se publica 
en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 0.a dé la Beal arden fecha 28 de Bebrero de 1895.

T R I D O

BUQUE FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad . Cantidad Resultado

Clase.
Tone- visado da de do d§! SlAIlUuD lauv • declarada. del despacho.

OBSERVACIONES
NOMBRE Ulo.

i
consular. procedencia. destino. U llegada. maniüesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Vapor. . .  
Idem. . . .

Miguel Gallart 2.012 11 Marzo. • • •Buenos Aires Barcelona... 20 Abril • • • • 473 775.298 
4 321.494 
2.457.500 

50.000

775.298
4.321.494
2.457.500

49.500

775.298
4.227.170
2.458.345

49.500
108.850

$
Principessa Cristianía.. 1.770 28 Mayo . •.. 

26 ídem. •. •.
Nicolaieff... Valencia.. •. 10 Junio. . . . 516

Idem. . . . Anargyros Ginioponlos ....................... 545 Trlem t . . . . .  TIdem«. •. •... 20 ídem... . . 545
526Idem. . . . Paulina • • ■ . • ......... .................... ........ 1.235 

' 779
22 ídem.. . . . Liverpool... 

Idem...........
Cádiz • ......... 31 Mayo. . . .  

5 Junio.. . .
*

Idem. . . . ¡Elvira,,. . . . . . . . . . . .  .............. ............. Núm. 180... Gijón.......... 52 108.850 108.850 s-

7.713.142 7.712.642 7.619.163

C E B A D A  Y  C E N T E N O .—No hubo importación. 
M A Í Z

Vapor. . .  
Idem. . . .

Argentino.. ............ . 2.206 16 Abril. . . . Buenos Aires Barcelona... 27 Mayo. ¿ .. 
1 Junio. . . .

639 2.035.800 2.033.792 2.014.196 A granel en y 2.008 sacos- 
En 1.700 sacos.Cabo Kigner........ ■1.007 30 Mayo . . . .  

5 Junio* •..
Marsella.. . . Idem.. . . . . . 668 170.000 168.300 166.305

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Castilla............................................. 1.085 Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . 6 ídem....... 679 10.200 10.095 10.111 En 105 sacos.
aExe ................................................... 1.303 18 Mayo . . . .  

15 Junio.. . .
Kustendje... 
Liverpool... 
Idem. . . . . . .

Pasaj es. . . . .  
S. Sebastián.

28 ídem.. . . . 153 2.178.028 2.178.028 2.175.410
Eetrits.......... ........ ................ . 904 27 Junio.. . . 43 30.000 30.000 29.800 >

Idem. . . . Donata. 483 19 Mayo . . . .
24 ídem... . .

Bilbao. 24 Mayo. . . .  
31 ídem.. •. •

776 80.000 80.000 78.800 a
Idem. .. 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

Soto 668 Amberes.. . . Idem........... 798 35.000 35.000 34.475 *
Exe.......... ♦ ,«•••••••*». 1.303 18 ídem.. . . . Kustendje... 

Liverpool... 
Amberes.»...

Idem.... ♦... 5 Junio... • 818 843.000 843.000 821.511 >
Elvira ..•.*•• 779 1 Junio. • • • Idem........... 7 ídem.. . . . 830 10.000 10.000 9.850 >
Juan Cuninarhan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831 3 ídem. • •.. Idem....... 10 ídem....... 838 46.900 46.900 46.296 »
Ciérvana....... . 821 8 ídem.. . . . Marsella.. .**. Cartagena.. 

Alicante.. . .
12 ídem... •. 316 35.000 34.650 34.65Q

3.960Ciérvana. • ••«••••••••.. 821 6 ídem....... Idem......... . 11 ídem.. •*» 237 4.000 3.960 >
Isleño. • 293 27 M ayo.... 

18 Junio. •..
Idem. . . . . . . Palma........ 29 Mayo . . . .  

19 Junio . . •.
54 13.000 12.868 12.807

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .... 
Idem. . . ;. 
Idem . .. . 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem.. 
Balandro 
Vapor...

Isleño. 293 Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . 61 10.000 9.900 9.900 >
Sati José ..................... 63 18 Mayo. . . .  

22 ídem... . .
Las Palmas. iCádiz.. . . . . . 27 Mayo . : . .  

31 ídem.. * •.
507 85.000 84.200 85.349 > '

P aulina. . . . . . . . . . . . . .  ............................ 1.235 Liverpool... 
Gibraltar.. •

Idem.......... 526 50.000 49.500 49.460
Gaditano• 10 Núm. 155. •. AJgeciras... 

Vigo . . . . . . .
Idem. . . . . . .

15 Junio. ¿. • 1.067 33.250 32.750 35.575
Paulina 1.235 22 Mayo. . . .  

31 ídem...
Liverpool... 
Idem... ¿.. •

28 Mayo.'.
4 Junio. •..

327 i 110.456 110.456 108.900
Vinifreda ......... ............ 1.870 340 20.000 20.000 19.800- >
Pelayo «•••••••..a**. 970

850
1.650
1.235

8 Junio ¿. Idem . . i . . . . Idem. . . . . . . 13 ídem... . . 358 50.000 50.000 49.500 >
Herrera
M a r x * • • • t . . . , . . . *
P a u l i n a . •

12 ídem*. . . . Idem. . . . . . . Idem. . . . . . . 18 ídem... . . 373 274.592 274.592 271.953 >
15 ídem.. . . .  
22 Mayo. . . .
4 ídem.....

Idem.. .  ¿. 
Idem..........

Idem...........
Coruña.......

21 ídem.. . . .  
27Mayo . . . .

378
222

114.956
60.000

114.956
60.000

114.650
60.000

>
»

A TI 1 RTlH ' „ . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.757 Buenos Aires Idém.......... 28 ídem....... 224 289.382 289.382 289.382 >
T.pnnora.. . . .  ............................. 1.837 7 Junio.. . . Liverpool;. i 

Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . . 13 Junio.. • • 244 258.750 258.750 260.000

Mftríl. . a- . . ' . . . . . .  a. .....a é 975 15 ídem.. . . . Idem.......... 20 ídem ..... 260 30.000 30.000 30.000
T ni*» . . . . .  .. . . . . . . . . . . 1.837 7 ídem.. , . . Idem........ . Ferrol......... 12 ídem.. . . . 44 160.328 158.008 158.780
T>nlrft nf Coi*wal....................................... , . 1.085 19 Dicbre... Sulina....... . Gijón... . . .. 28 Enero.,.. 7 478.990 478.990 478.990 >
Elvira ................................... . 779 Núm. 180... Liverpool. 

Idem ..••••. 
Idem...........

Idem........... 5 Junio. 52 10.875 10.875 10.875
Yelázquez (Tdo. al C. Bereneano).........
Ynrlr^hire. . . . «■••»»•• ...........a *

754
155

V
Núm. 205. •.

Idem..........
Ribadesella.

4 ídem.. . . .  
20 ídem.......

T.° 86 
13

39.550
406.160

39.550
406.160

39.270
405.558

*
>

Donata .. ................ ..................... . 483 Idem 165... Idem.......... Avilés......... 24 Mayo . . . . 47 112.475 112.475 112.920 >
lílvifíi . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . 779 Idem 180... Idem....... Idem.......... 30 ídem....... 52 283.692 283.692 285.500 *
RpTlítfl . . .  ......... 904 Idem 211... Idem.. . . . . . Idem.......... 20 Junio . . . . 58 225.922 225.922 226.785 >
T,noi*/*íi TlllTU 9. . . . . .  . . . . . 22 20 Junio. . . . Idem.......... Luarca....... 26 ídem.. . . . 2 8.157 8.060 8.119
Luarca, núm. 3.................................... 42 21 ídem.. .. Idem. . . . . . . Idem.......... 28 ídem.»• • • 3 50.000 49.400 49.232

8.653.463 8.644.211 8.598.669

Madrid 23 de Julio de 1907.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

Dirección general de Contribuciones  
Impuestos y Rentas.

Anuncio.
Autorizada por Real orden de 24 del corriente mes la rea

lización de subasta pública para contratar el suministro de 
combustible mineral necesario en la mina Arrayanes, sita en 
Linares, provincia de Jaén, durante los cinco últimos meses 
del corriente año, esta Dirección general ha acordado que 
dicho acto tenga lugar en la misma, y simultáneamente en 
la Dirección de aquella mina y en la Delegación de Hacien
da en Ciudad Real, á las doce en punto del día 10 de Agosto 
próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
bado, que se hallará de manifiesto en las expresadas oñcinas 
durante las horas de despacho, en los días no feriados hasta 
el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en pese
tas 85.400, y las proposiciones, extendidas en papel del se
llo l l .6, presentadas en pliegos cerrados durante la primera 
inedia hora, han de ir acompadas de la cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago que acredite haber consig* 
nado previamente, en metálico ó su equivalente en papel ad
misible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales, la cantidad de 4.270 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de preposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para los servicios dé la mina Arrayanes, de Linares (Jaén), 
durante los meses de Agosto, Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Diciembre correspondientes al año 1907, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio determina
do en la condición sexta (y en caso de que se haga baja se 
agregará) con la baja de ..... (expresado por letra) por ciento 
dél importe total de todo lo que por este contrato le corres-
Íionda percibir. Domicilio del que suscrebe (expresado por 
etra).

(Fecha y firma.)
? Madrid 27 de Julio de Í907.¿»E1 Director general. Soler.

$—-845
Dirección general del Tesoro pnblico 

y  Ordenación general de P A gos d el E stad o
En el anuncio públicado ;por este óentrd en la Gacota dé 

25 dél corriente disponiendo qtie el di* Vo de Agosto próxi
mo sé abi*» él pagó ae la mensualidad &oménte a las clases 
activas Tpasivákse Padeció eíéítfor áe cemniánút qt«

pago de la asignación del material se abonará, sin previo 
aviso, el día 15 de dicho mes, siendo así que el día señalado 
es el 5 del expresado mes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de Hacienda de la provincia 

de Jaén
Ignorándose el paradero de Marcelino Tribaldo y Andrés, 

alias Enreda, vecinos de Chiclana, contra quienes se instruye 
expediente administrativo por aprehensión de plantas de ta
baco, al primero en la dehesa de los Palancares, del término 
de Montirón, y al segundo en la dehesa de Engarbos, del tér
mino de Chiclana, se les cita por medio del presente anun
cio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento 
de procedimientos, á fin de que comparezcan el día 31 del mes 
actual, á las once, ante la junta administrativa que ha de ce
lebrarse en esta Delegación, para que puedan ser oídos; ad
virtiéndoles que de no verificarlo se celebrará sin su pre
sencia. .

Jaén 23 de Julio de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, Al
fonso Shelly. P—370

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Logroñ o

Ignorándose el paradero de D. Domingo Fernández Sán
chez, Cobrador que fue de la renta del alcohol en esta capi
tal, por el presente se cita y emplaza á dicho señor á fin de 
que en el plazo de quince días, contados desde el siguiente 
a l en que se publique este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d , 
se persone en esta Delegación de Hacienda á recoger el plie-
fo de cargos que se le tiene formulado en el expediente, gu- 

ernativo que contra él se instruye por abandono de destino 
y sustracción de las cantidades recaudadas. #

Logroño 22 de Julio de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis Rivas.

Delegación de Haciende de Va provínole 
de Valencia.

tesorería.
En el expediente de responsabilidad personal que se tra

mita eii esta Tesorería contra los que ejercieron los cargófc 
dé Álcáldes y  Concejales del Ayuntamiento de Maeastre, efi 
los años que resultan débitos del impuesto de consumos,* 
favor del ̂ Tesoro, existen datos suficientes  ̂pmr^confciderájr 
cómo p r^ sú ü to  responsaWe á D. Wafcuel Bsfert Boxñw,ot que

fué Concejal de aquel Ayuntamiento durante el año 1898-99.
Y comoquiera que se ignora el actual domicilio del expre

sado ex Concejal, se le notifica por el presente edicto que, 
con arreglo á lo dispuesto en la Reál orden de 10 de Junio 
de 1904, quedá de manifiesto dicho expedienté en esta Oficifia, 
por término de diez días, contados desde el siguiente á la in
serción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por el interesado y aducir las alegaciones y  
pruebas que á su derecho convenga.

Valencia 23 de Julio de 1907.=V.° B.°=EI Delegado de 
Hacienda, Villanueva.=;Ei Tesorero, Joaquín del Alcázar.

P—372
Recaudación de Contribuciones del partido 

de Cervera.
D. Jaime Torres y Gasó, Auxiliar del Recaudador de con

tribuciones de la segunda zona del partido de Cervera.
Hago saber que en el expediente de apremio que instruya 

en el pueblo de Claravalls contra varios deudores por débitos* 
á la contribución territorial correspondiente al presupuestó 
de 1906, en fecha 6 de Enero del año actual se ha dictadój!* 
siguiente: ,  ̂ ,

^Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril ae 1900, declaro 
incurso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los deudores 
D. Blas Sebe y Coca: Débito, 3‘46 pesetas; recargos y costas» 
Ó‘85 pesetas.—-Doña Margarita Marsá: Débito, 14 80 pesetas; 
recargos y costas, 2‘50.—D: Ramón Oromi, hoy día Francis
co Oromi y Forés: Débito, 336 pesetas; recargos y costas» 
0‘85 pesetas.

Notifícase esta providencia á dichos deudores ó sus here
deros, de ignorado paradero, para que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo que les concede la Instrucción d* 
procedimientos citada.> .

Y en cumplimiento á lo preceptuado en los párrafos 3.* 
y 4.° del art. 142 de la Instrucción de procedimientos, publí- 
canse y fíiánse estos edictos en los parajes de costumbre de 
ésta localidad, Boletot oficial de la provincia y  Gaceta de M a-. 
d r i d  para que surtan sus efectos.

Claravalls 27 de Julio de 1907.==E1 Agentó ejecutivo, Jai- 
me Torres. X—188Í)

P arque regiom al de Artilleria  
del prim er Cuerpo de Ejercicios

1 Anuncio.  ̂ ^
, El Sr: teniente Coronel, Director acctd^tal dél 
regiopid de A^HeríAdpl ¿riiner Cuerpo dé

Hace saber que debiendo precederse á;2a
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tro primeros lotes de efectos inútiles cuyo detalle figura en 
la nota inserta á continuación, los cuales no fueron adjudi
cados en la subasta celebrada el 8 de Julio del corriente año, 
se convoca por el presente á una segunda subasta, con arre
glo á los mismos precios y condiciones que han regido en la

Ítrímera, que tendrá lugar el día 9 de Septiembre de 1907, á 
as nueve, en el despacho del Sr. Director del Establecimien

to, ante el Tribunal de subasta, al cual deberán presentar loa 
licitadores sus proposiciones, redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, en pliegos cerrados, durante los treinta minu
tos anteriores á la citada hora, debiendo ir acompañadas del 
resguardo que acredite haber hecho el depósito a que se re
fiere la condición quinta del pliego de las legales. Dicho do
cumento, en unión de las condiciones económico-facultati
vas y el de precios límites, se hallarán de manifiesto en esta 
dependencia todos los días no feriados, de ocho á doce. Los 
efectos objeto de la subasta podrán verlos los licitadores en 
los días y horas indicados en los almacenes de este Parque 
de Madrid y Campamento de Carabanchel.

KOTA QU* SE CITA

Primer lote.
8 Fusiles rayados, españoles, modelo 1871, de 11 uwn., i 

con recamara Freire Brull y bayoneta.
36 Mosquetones rajados, modelo 1874, de 11 mm.

184 Tercerolas rayadas, modelo 1871, de 11 mm.
26 Tercerolas Winchester, modelo 1873.

570 Cartuchos metálicos, con bala, para revólvers Le- 
g- ¿ faucheux.

80 Mosquetones rayados, modelo 1874, de 11 mm., con re
cámara Freire Brull.

5.360 Cartuchos metálicos con bala para mosquetón y ter
cerola, de 11 mm.

Segundo lote.
6 Atalajes experimentales, color avellana, para parejas 

de guías, sin collerones, inútiles.;
3 Atalajes experimentales, color avellana, para parejas* 

de tronco, sin collerones ni violines; inútiles.
6 Atalajes para una muía da guías ó ganchos de carro 

de trinchera ó catalán; inútiles.
2 Atalajes para una muía de varas ó tronco de carro de 

trinchera ó catalán; inútiles.
12 Almohadones para carro de municiones, modelo 1868, 

reformado al 80; inútiles.
1 Almohadón para armón, modelo 1868, reformado al 80; 

inútil.
141 Collerones metálicos, sistema Firburg; inútiles. <
15 Collerones, modelo 1899; inútiles.
31 Monturas de plaza montada, sin pecheras ni tirantes; 

inútiles.
Tercer lote•

1 Carruaje para equipajes del Estado Mayor divisiona
rio; inútil.

15 Ruedas de cubo metálico para material, de 8 centíme
tros; inútiles.

15 Ruedas herradas, modelo 1868; inútiles.
Cuarto loteé

4.655 Kilogramos acero, en general, de desbarate,
9.955 Idem hierro forjado, en general, de desbarate.

10.258 Idem hierro fundido, en general, de desbarate 
Madrid 27 de Julio de 1907.±=Ei Teniente Coronel, Direétor 

accidental, Justo Santos.
Modelo de proposición. v

D. N. N., domiciliado e f i    calle de •.•**, núm. ......
piso ,...., según cédula personal que exhibe, y representante, 
de D. N. N. ó de la Sociedad ..... (en virtud dél poder otor-

§ado), enterado del anuncio inserto en el núm de la
a c e t a  db Madrid ó d e l  Boletín oficial de la provincia de Ma

drid correspondiente al día ..... del mes ..... de ..... . y de
los pliegos de condiciones legales, económico facultativas y 
de precios límites para la contratación por subasta pública 
de los efectos inútiles que existen para su venta en el Parque 
de Artillería de esta Corte y Almacenes del Campamento de 
Carabanchel, se compromete á adquirir los efectos del .....
(primero, segundo, ó el que sea) lote e n  (tantas pesetas).

Si la oferta se hiciere á varios lotes se expresarán éstos 
sucesiva y separadamente, con la cantidad ofrecida por cada 
uno de ellos, consignando las cantidades en letra.

(Fecha y firma del proponente.) S—840

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de § e t illa .

El día 6 de Septiembre de 19C7, y hora de las once del 
mismo, se efectuará en la Dirección general de Administra
ción local del Ministerio de la Gobernación y en las Casas 
Capitulares de Sevilla, en la forma que á continuación se 
expresa, la subasta para la construcción de un edificio para 
Escudas en la plaza de la "Victoria del barrio de Triana de 
esta ciudad, bajo los tipos y cláusulas que resultan de los 
siguientes

Pliegos de condiciones facultativas.
1.a Cal.—Sea común ó blanca, estará bien cocida, en te

rrones gruesos y completamente calcinados, sin que se halle 
en estado de hidraulicidad; no se admitirá la que se presente 
en polvo, tolerándose solamente la parte granuda originada 
por'él acarreo; deberá también deshacerse con prontitud en 
el agüá óon desprendimiento de calor; dará un aumento al 
hidratarse que pase del cincuenta por ciento, y estará libre 
de sustancias extrañas, siendo completamente pura.

2.a Cementos.—Han de ser de superior calidad; su p8so 
eáücéifiéb puede variar desde 2‘95 á 3*20. Su finura ha de ser 
tr f^ fe^ l pasarlo por un tamiz de 909 mallas por eentíme- 
ti¥'ctíadrado deje un residuo menor á 2 por 100, admitiendo 
maybr tolerancia para el cemento de fraguado rápido. La re- 
siátétíéíáén'pástapura, a los tres meses, á la tracción y 
compresión no séra inferior á 20 y 490 kilogramos por cen
tímetro Puadrado, respectivamente.

3.a írsó.—Estará bien cocido, sin que se haya pasado en 
el 'horno, bien molido y cernido, Completamente puro, libre 
dé tierras, arenas ó mezcla con yeso muerto, vulgarmente 
llamádomogote; vendrá directamente del horno y  no se con
sentirá el empleo del que esté apagado ó muerto por el trans
curro del tiempo ó haber estado en Contacto con la huma- 
dad.1 É l blanco reunirá las mismas; condiciones, y tanto uno 
como otro estará completamente pulverizado, noconsinfeién- 
dose el depósito Aemayor cantidad da laque pueáar-cmplearse 
en ocho días durante el invierno y  quince

4m a,H 3erá limpia, .Jávadáyjdagri^ sin
contener sustancias terrosasjó vegetales;: sin mazc** dé nin
gúngénero*7 la fina- qha Isámaplee* m  * 4os^guarnlcWo^y 
Qbw especiatesi además de d iéfcasv^  
gi^oá^úéleáy finóse 4 r o-K í;

5.a Mortero.—Para su confección se hidratará la cal por 
inmersión y mezclará con la arena ó cemento en la propor
ción indicada en los cuadros respectivas.

El batido podrá hacerse á brazo, y sólo se meterá en agua 
después de bien mezclado y movido el que haya de emplear* 
se en el día, rechazándose el sobrante de uno para otro. El 
fino, después de mezclado j  movido, se volverá a cerner, y en 
todos los casos se observarán las prevenciones que ordene el 
Arquitecto director.

6.* Ladrillos.—El ladrillo ha de ser de los llamados de 
contrata, blancos y encerados para los muros, y ladrillo hue
co para las bovedillas y foijadode escaleras, así como para 
los tabiques.

Estara bien cocido y moldeado, su sonido será metálico y 
su fractura uniforme, debiendo poseer una estructura com
pletamente homogénea.

7 .a Tejas.—Las empleadas en obra han de ser de las lla
madas planas ó francesas; han de estar bien moldéadas y co
cidas, de sonido metálico y de fractura homogénea, no admi
tiéndose ninguna que carezca de alguna de estas condiciones 
ó que presente pelos ni señales de deterioro.

8 . a Azulejo*.—Ver*  formar el presupuesto se ha tenido 
presente-el precio de veinte pesetas para el ciento de azule
jos blancos; por tanto, ha de ser éste del llamado de primera 
en la localidad; no admitiéndose aquel que presente pelosmi 
faltas de ninguna clase, tanto én la cochura como en el es
malte.

- 9.a Losetas de cemento.—Han de estar fabricadas con cemen
tos de buena calidad, prefiriéndose las construidas con el lla
mado de Lafarge. Han de tener vivas sus aristas y  han 'de es
tar fabricadas con la anticipación debida que garantice su 
dureza y buen estado» -•

10. Hierro laminado.—El hierro laminado tendrá las di
mensiones y escuadrías [que marque el Arquitecto director 
de las obras, bajo su responsabilidad.

Las viguetas empleadas estarán perfectamente enderezadas 
y pintadas con dos capas de minio, haciéndose los ensambles 

¿y distintas uniones.conforme ordene el Director facultativo*
11. Hierro forjada y  fundido -̂r Tanto uno como otro serán 

de primera calidad, sin imperfecciones que aminoren, sus 
resistencias ó perjudiquen su aspeetov Sus detalles se suborr 
diñarán á los dibujos que facilite el Arquitecto director.

12. Cerrajería y clavazón.^La.clavazón iy. los herrajes de 
puertas y  ventanas serán dei hierro forjado de primera calir 
dad, y no se tolerará imperfección alguna en su forma y fa
bricación. Todas las piezas de adornos y quincallería se pre-. 
sentaráná examen del Arquitecto.

13. Madera empleada.—Carpintería de armar.—h&s made
ras que hayan de emplearse ten.los pisos y cubiertas han de 
ser de costeros de pinos de Flandes, que no presenten nudos 
saltadizos ni otras señales ¡que pudieran disminuir su resis
tencia* y la s  escuadríasi se sujetarán en cada caso á lo  que 

, ordene el Arquitecto director. .
14. Carpintería de t a l l e r madera ¡empleada será de 

pino de Flandes, de. primera clase, no admitiéndose, por tan
to, ninguna que ofrezca nudos saltadizos ni sea repelosa» Los 
diversos ensambles se ajustarán, perfectamente, y las escua
drías de sús diferentes elementos serán las que se marcan en 
su lugar oportuno.,

15. Pintura.—El minio, aljbayalde y aceites que se empleen 
en la pintura serán de buena calidad, puros, sin mezcla de 
sustancias extrañas.
» 16. i Vidrios.—Serán planos, diáfanos, de color uniforme 
y exentos de manchas, burbujas é irisaciones y otros de- 
fectos»: i .

17. i Andamias,—Jio* andamios se ajustarán á las prescrip
ciones vigentes, y no serán utilizados* hasta ser autorizados 
por el Arquitecto director^

Los apeos necesarios se ejecutarán con las precauciones de
bidas, que igualmente serán determinadas por el Arquitecto.

Modo de ejecutar las obras.
18. Apertura de zanjas para cimientos.—Las cajas para ci

mientos tendrán las dimensiones que, según el caso y cir
cunstancias, marque el Arquitecto director; bien entendido 
que al formar el presupuesto se ha considerado se trata de 
un terreno de consistencia mediana, y en el cual no será pre
ciso hacer agotamientos. Caso de no ser así, las obras nece
sarias serán objeto de una ampliación de contrato; y supo
niendo que no haya acuerdo sobre el precio, estas obras se 
ejecutarán por administración.

19. Cimentación.—Se compondrá de doslpartes: la inferior, 
de hormigón, y  la superior, de fábrica de ladrillo.

El hormigón se hará con mortero de cemento y arena y la
drillo partido en las proporciones de una, tres y seis partes 
respectivamente.

El ladrillo partido estará limpio de impurezas, y  sus di
mensiones no han de exceder de. cinco centímetros.

El hormigón se formará haciendo primero el mortero en 
la forma dicha y agregando después el ladrillo partido, de 
tal modo que éste quede completamente cubierto por aquél. 
Respecto del modo de ejecución de la cimentación, se hará 
por tongadas de 15 á 20 centímetros de alto, que se apisona
rán sucesivamente^ y se procurará conservar siempre el mis
mo plano horizontal. Caso de que no pueda ser asi en algún 
punta por cualquier circunstancia i se dejarán buenos en
gaces.

La otra parte de la cimentación se compondrá de seis hila
das de ladrillosde contrata blanco y encerado, empleando el 
mortero de cemento y arena en la proporción de una y tres 
partes respectivamente.

20. Fábrica de ladrillo.—La fábrica de ladrillo ordinario 
se hará sentando los ladrillos sobre tendeles horizontales y 
uniformes de cinco á ocho milímetros de espesor; su trabazón 
será de tal suerte que las juntas estén alternadas y aploma
das en los centros del ladrillo cuanto sea posible; se mojará 
antes de su empleo, como asimismo las fábricas hechas, que 
se tendrán húmedas constantemente.

Los paramentos formarán superficies que sean sensible
mente paralelas.

Se empleará mortero de cemento para las tres primeras 
hiladas.

Los espesores de los muros d8 carga serán de 56 centíme
tros en planta baja y  de 42 centímetros en planta principal.

Respecto de los muros délos sótanos, están proyectados de 
ladrillo de contrata blanco y encerado y mortero de cemento 
y arena.
i 21. Revestimiento de pmamento.-^Ed enfoscado tendrá, por 
regla general, el grueso ¡ de un centímetro, y  las maestras ó 
directivas para su formación serán de mortero de yeso, que 
después de servidas se picarán y se harán desaparecer, susti
tuyéndolas con mortoro ordinario, ,
| E l enlncidp so hará pon partero fino de cal y  arena y ten
drá un espesor de cinco milímetros* lavando la superficie ob
tenida epi^áfatas ó^tqblílla de maderas

lpi

ftímétroliV 
$ ip íd e lo s ,
fabricará»

r psformadofl .por.los í paramentos 
jocias cem*

quatae con^irqyan í¡e

marcarán en cada caso, y encintado de madera con liatones 
de cuatro centímetros de ancho por uno de grueso y enluci
do de yeso en la forma corriente.

Irán provistos de florones para la mejor ventilación de Tus 
techos ó cubiertas.

23. Pavimento de losetas de cemento.—Constará de un firmar 
de hormigón, compuesto de cemento, arena y grava en lasr 
proporciones de una, tres y seis, respectivamente, sobre el 
que se sentará la loseta, utilizando mortero de cemento y  
arena en la proporción de una y dos partes, respectivamente, 
para el sentado de la loseta.

24.. Pisos ds viguetas de hierro. — Los pisos de viguetas de 
hierro se dispondrán en las crujías que se fijan detallada
mente en las mediciones. Las viguetas se colocarán á las dis
tancias que marque el Arquitecto director, conforme loa 
cálculos de resistencia, en los que se tendrá presente que el 
coeficiente de trabajo no debe exceder de ocho kilos por mi
límetro cuadrado. La hilada de ladrillo que corresponde al 
asiento de las viguetas se labrará con mortero de cemento.

Sobre el ala inferior de las viguetas se formaran las bove
dillas, construidas con Casilla Ó ladrillo hueco y mortero de 
cemento y arena.

25. Armaduras y cubiertas.—Las armaduras se proyectan 
de madera de pino de Fian des, con las escuadrías que en 
cada caso marque el Arquitecto director. También estarán 
supeditados los diversos ensambles y uniones metálicas á lo 
que en caso ordene el Director facultativo de las obras.

26. Carpintería de taller.— Las puertas y ventanas serán 
de las dimenciones y clases que se marcan en las mediciones, 
donde se especifica el lugar a que corresponde cada una. Las 
puertas de calle tendrán bastidores ó marcos de 10 x  8 cen
tímetros, y su armadura será de 70 milímetros.

Las de armadura y tablero tendrán bastidores de 7 X  7 cen
tímetros, armadura de 37 milímetros y tableros de 17 milí
metros, e irán moldadas á un haz.

Las demás clases de puertas tendrán como m ínimunlas 
mismas escuadrías para sus distintos elementos.

27. Pintura.—Toda la carpintería se imprimirá con esme
ro y después recibirá dos manos del color que se designe.

El hierro llevará una manp de minio con albayalde y acei
te y secante y dos manos del color que se indique.

La pintura al temple se dispondrá en los distintos para
mentos que en las mediciones se especifican. Se supone el pre
cio del metro cuadrado á cincuenta céntimos de peseta.

28. Evacuación de aguas sucias y pluviales— Se proyecta la  
instalación de tubería de gres para hacer la acometida á su  
debido tiempo á la red general del alcantarillado.

Dicha instalación constará de todos los detalles necesarios 
para recoger los diversos desagües. Provisionalmente se 
construirán pozos Moura con losf requisitos conocidos, y otros 
de paramentos permeables y en comunicación con los prime
ros, provistos de paredes filtrantes para depurar las aguas, 
conforme á los detalles que se especificarán.

Los bajantes para la recogida de aguas pluviales serán de 
hierro fundido.

29. R«¿ríto.—.Los retretes constarán de vasos de porce
lana blanca, irán provistos de cisternas automáticas, así 
como jos urinarios, Las paredes estarán perfectamente lisas, 
enluciéndose para, ello con mortero de cemento, cal blanca j  
arena* Los ángulos diedros que forman los paramentos irán 
redondeados.

Todos irán provistos de aparatos ventiladores que garan
ticen la pureza dé. la atmósfera de estos departamentos, y  
llevarán desagües qué permitan dar salidas á las aguas, pu- 
diéndose así baldear cómodamente* sin temor de estanca
miento; de agli^s.

30. Cristales.—L ob que se empleen en obra han de satis
facer jtodas las condiciones que se marcan anteriormente en 
este pliego de condiciones.

31. Accidentes del trabajo.—Será de cuenta del contratista 
todo lo referente al cumplimiento de la ley de Accidentes 
del trabajo, teniendo obligación de asegurar á &us operarios 
en Compañía de reconocida solvencia.

32. Medición y valoración de las obras.—Al contratista se 
abonará la obra que realmente ejecute, sea más ó menos de 
la presupuesta, á los tipos del presupuesto y con la baja 
que se obtenga en la subasta,. no pudiendo servir de base para 
reclamación el número de unidades consignadas en el presu
puesto.

Deberá, sin embargo, acreditar el contratista los aumentos 
de obras que por el Director facultativo se le hubiera orde
nado.

# 33. El Director facultativo no podrá introducir modifica
ciones en el proyecto, ni ordenar aumentos de obras, sin que

Sreviamente dichas modificaciones ó aumentes sean aproba
os por el Sxcmo. Ayuntamiento.
34. La fábriea de ladrillo, en general, se medirá sin des

contar los vanos, en compensación del mayor costo de los ce
rramientos, aristados, alféizares y colocación deí herraje y 
portaje.

35. Los guarnecidos* ó sean enfoscados, enlucidos y blan
queos se medirán sólo en su parte vista, sin contar los espa
cios comprendidos en los espesores de suelo, desde el cielo 
raso á la solería. No se descontarán los huecos ó vanos.

36. Los pisos, vigas de distintas clases, azoteas y tejados 
se medirán por la parte vista, sin aumentar nada por los em-

Sotrados, cuyo aumento se ha tenido ya en cuenta en los cua< 
ros de precio.
37. Las armaduras se medirán por el exterior, contando 

toda la superficie tejada, con inclusión de vuelos ó aleros.
38.  ̂Los pavimentos, en general, se medirán por su super

ficie vista, sin aumentofalguno por retasco, que se han tenido 
también en cuenta al formar el precio, y lo mismo sucederá 
con los alicatados y cielos rasos.

39. El portaje, sin excepción, se medirá por la luz libre 
del hueco á que pertenezca*mjx aumentar nada por bastido - 
res y aspillas.

40. El hierro de las columnas, rejas y pasamanos, así 
como todas las obras de hierro, se abonará por su peso y se
gún el cuadro de unidades y según la unidad aplicable al 
caso,

Al...' Los tubos de hierro, en general, se medirán por me
tros lineales de obra hecha, sin aumento por las uniones de 
unas planchas eon otras ó cpn los baj antes.

42. La pintura se abonará siempre por metros lineales ó 
superficiales, según consta én las cubicaciones, entendiéndose 
que el metro, bien sea lineal ó cuadrado, es por ambas caras*

43, Toda obra comprendida en el presupuesto y de que no 
s? hecho mérito especial en estas condiciones se abona
rá én la forma misma én qué resulte medida en las cubicacio
nes y valorada en jos estados respectivos.
• s 44, Cada tres meses sehará al contratista una liquidación 
délas obras qúe hubiese ejecutado.
■ i. i  ^ ^ P ? UIla liquidación trimestral se comprenderán 
? 5V  ^.iqédip haÓér, aind solamente aquellas que estuviesen 
totidmefito terminadw* def̂ modo que. si en un trimestre no 
?se han términado jas relleno de las mismas para un

lo mismo suco-
-dcra,C^ando Iásx| | t a ^  correspondientes á las

ipstemodp la obraliqjwb
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dada mensualmente tenga siempre el carácter de medición 
definitiva, y sin que se admitan después reclamaciones.

46. Las obras dé hierro, portaje y demás análogas tampo
co se liquidarán más que las terminadas. No obstante lo pre
venido anteriormente, el Arquitecto director y Arquitecto 
m unicipal harán una liquidación general, una vez term ina
das las obras, dentro del mes siguiente ásu  recepción provi
sional.

47. El Arquitecto director de las obras lo será el autor 
del proyecto de Escuelas para el barrio de Trian a, en la pla
za de la Victoria, puesto que al ofrecérselo al Excmo. Ayun
tamiento hizo también el ofrecimiento de dirigirlas gracio
samente; esto es lo natural y lógico, puesto que nadie puede 
in terp re tar como el autor de un pensamiento la ejecución 
que en la práctica se le debe dar; al Arquitecto diréctor, en 
unión del Arquitecto municipal, corresponderá hacer la li
quidación trim estral de las obras ejecutadas, y los certifica
dos que por tal concepto expidan servirán para que el Exce
lentísim o Ayuntamiento acuerde los pagos respectivos dé las 
obras que represente, teniendo en cuenta las condiciones de 
este pliego.

Por lo expuesto en esta condición, casi todas las facultati
vas de este pliego son las mismas que el autor del proyecto 
h a  redactado con este título, y que constituyen un legajo de 
los varios que integran al mismo. De esta manera la ejecu
ción se irá ajustando, y los materiales también, al pensa
miento del proyectista.

48. La recepción provisional se hará inmediatamente des
pués de terminadas las obras y dentro de los trein ta días si
guientes de haberlo participado el contratista á la Alcaldía.

49. Durante el plazo de garantía, que será de un año, á con
ta r  de la recepción provisional, queda obligado el contratis
ta  á hacer las reparaciones y obras necesarias, á subsanar los 
desperfectos que sean debidos á la construcción ó mala cali
dad de los materiales y mano de obra, y una vez pasado el 
año y hechas las reparaciones necesarias y el blanqueo gene
ra l de toda la parte que vaya encalada, lo participará al se
ñor Alcalde para que, previo reconocimiento hecho por el 
Arquitecto director y Arquitecto municipal, se haga la re
cepción definitiva si del certificado expedido por dichos pe
ritos resultasen las obras hechas con arreglo á lo contra
tado.

50. Una vez hecha la recepción provisional, y previo in 
ventario, hará entrega del edificio el contratista; pudiendo 
utilizarlo inmediatamente el Excmo. Ayuntamiento.

51. Toda unidad que figure en los cuadros de precio com
prende la mano de obra de su colocación y de todos los gas
tos necesarios á dejarla completamente terminada y en con
diciones de uso.

C ondiciones genera les.
52. El contratista, según lo prevenido en la Real orden 

de 11 de Agosto de L865, tendrá al frente de las obras un A r
quitecto director facultativo, el cual será el único autoriza
do para hacer las reclamaciones necesarias en la parte técni
ca , y deberá autorizar siempre las mediciones y liquidacio-

. nes, bien sean parciales ó definitivas, consignando el confor
me, ó, en su defecto, las faltas que notase.

53. Todas las reclamaciones de la parte técnica que no se 
hiciesen por el Director facultativo serán desatendidas, y 
sólo se adm itirán al contratista las referentes á la adminis - 
tración y abono de las obras.

54. Los materiales todos que se empleen en la obra reuni
rá n  las condiciones fijadas en este pliego, sin que el citarse 
«n el mismo ó en el presupuesto el punto de procedencia de 
algunos de ellos quiera decir otra cosa"sino que el material 
á  que se refiere debe reunir las condiciones del que como 
modelo se cita.

E conóm icas*
1.a Las obras se ejecutarán con sujeción á las condiciones 

establecidas en el pliego de las facultativas.
2.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados, con 

arreglo  al Real decreto de 24 de Enero del año de 1905, con 
sujeción al modelo que se publicará oportunamente, y será 
sim ultánea en Madrid y en esta capital, estando de manifles. 
io  hasta el día fijado para el remate en las oficinas del Exce
lentísimo Ayuntamiento los pliegos de condiciones, y copias 
de los mismos, autorizadas por el Secretario de la Corpora
ción, en la Dirección general correspondiente del Ministerio 
de la Gobernación, haciéndolo saber así en los anuncios.

3 .a Servirán de tipos para las proposiciones los precios 
fijados por el autor del proyecto, debiendo consistir su baja 
m  el mayor tanto por ciento del valor total de la obra.

 ̂4.a La subasta será á riesgo y ventura del rematante, 
«in que por ninguna causa pueda pedir alteración de los 
precios ó rescisión del contrato, á no ser que el A yunta
miento falte al pago en los plazos marcados en la condi
ción  novena.

5.a Para tom ar parte en la licitación de este servicio ha
b rán  de depositar los postores la suma de 14.384 pesetas 89 

-céntimos, en calidad de fianza provisional, en efectivo me
tá lico  ó en títulos de la Deuda municipal ó del Estado, ál 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y también en créditos reconocidos y liquidados á fa
v o r de acreedores directos de esta Excma. Corporación mu- 
mié i pal, siempre que estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sean dichos acreedores los que

de constituir las fianzas como postores ó rematantes.
Cuando se tra te  de depósitos en metálico ó en títulos de 

las Deudas municipal y del Estado podrán hacerse efectivos 
en la Depositaría municipal de esta ciudad, Caja general de 
Depósitos y en cualquiera de sus sucursales, devengando en 
la  prim era el dos por ciento en concepto de arbitrio.

Estos depósitos provisionales se devolverán en el acto déla 
adjudicación provisional á todos los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas sus proposiciones; en
tendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la a d 
judicación definitiva del remate, conservándose sólo el del 
que resulte"rematante.

Este queda en la obligación de elevar al doble la suma an
otes expresada, para constituir la fianza definitiva, en los diez 
días siguientes al de comunicársele la aprobación de la su
basta.

6.a En el caso de resultar igualmente ventajosas varias 
proposiciones, se cumplirá lo dispuesto en la regla décima p ri
m era del artículo diez y ocho del mencionado Real decretó 
de 24 de Enero de 1905.

Hecha la adjudicación y constituida la fianza definitiva, el 
rem atante queda obligado á concurrir en el día que se le se - 
Jiale á otorgar la escritura correspondiente.

7.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva; éh 
cualquiera de las formas en que ésr admisible, ó pbif cuaJqttié- s 
ra  causa no concurriese al otorgamiento de la escrítura den 
tro de los plazos señalados y de úna prórroga qué sólo podrá 
concederse por causa justificad*; rin/qúe en niügüiíéasó púe-1 
«a ésta exceder de cinco días,se tendrá pófi^éipidilpp^ 
trato  á perjuicio del mismo rematante; 1 . * , ,

Los efectos de esta declaración séráfi lo sq ü o  dété^tóína el! 
artículo veinticuatro del Real decretó Agénte; ;

8 * Tratándose e§t& sub&stádd contrátár íaF ejecución

de obras, el rematante queda en la obligación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902, de realizar un contrato con los obreros que hayan 
de ocuparse en la obra, en cuyo contrato habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del mismo, los requisi
tos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

9.a A los quince días de firmada la escritura empezará el 
contratista á ejecutar las obras de acuerdo con lo que dis
ponga el Perito director.

10. Los reconocimientos del material se harán por el 
Arquitecto municipal ó perito que se designe, y el contra
tista se someterá al acuerdo del Ayuntamiento renunciando 
á todos los derechos de apelación que pudierran correspon
derá .
. 11. Las faltas en el cumplimiento de las condiciones esti
puladas serán castigadas con multas que podrá imponer el 
Sr. Alcalde hasta la cantidad de quinientas pesetas.

El importe de las multas que le fueren impuestas al con
tra tis ta  será descontado de la fianza, teniendo aquél la obli
gación de reponer la cantidad deducida en los ocho días si
guientes al en que le sea comunicada la orden de la Alcaldía; 
si así no lo hiciera se le aplicará lo dispuesto en el artículo 
veinticuatro de la vigente ley.

12. Si por falta de cumplimiento á cualquiera de las con
diciones de este contrato quedase sin realización el m?smo 
por falta del contratista, perderá éste la cantidad depositada 
como fianza, quedando además sujeto á las consecuencias 
establecidas por las leyes vigentes.

13. Los pliegos de proposiciones, con arreglo á lo dispues
to en la regla primera del artículo diez y ocho de la Instruc
ción vigente sobre contrataciones públicas, podrán presen
tarse en la Secretaría municipal de Sevilla y en la Direc
ción general de Administración local del Ministerio de la 
Gobernación desde el día siguiente al en qué se publiquen 
los anuncios en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id "hasta el día anterior al en que haya de cele
brarse la licitación. Las horas que se fijan para, la entfega 
de proposiciones son desde las doce á las diez y siete en Se
villa y de las diez á las trece en Madrid. A todo pliego de 
proposición deberá acompañar por separado el resguardo 
que acredite la constitución del depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta.

14. La forma de pago de esta obra, por afectar á cinco 
presupuestos municipales, será sancionada por la Junta m u
nicipal.

15. Se expondrá al público el acuerdo de contratar la 
construcción de un edificio para Escuelas en la plaza llama 
da de la Victoria, en las condiciones y por el precio fijado, y 
si transcurrido el plazo señalado en el artículo veintinueve 
de la Instrucción no se ha presentado ninguna reclamación 
se publicará el anuncio de la subasta.

16. Los gastos de la subasta, inserción de los anuncios en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y perió
dicos, reintegro del expediente, escritura y de una copia au
torizada, que se entregará en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, así como todos los demás que ocu
rran por consecuencia de la subasta, serán de cuenta del 
contratista.

17. Serán aplicables á la subasta y contrata á que se re
fiere este pliego de condiciones todas las disposiciones del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, los preceptos legales 
que regulan los de la Administración general del Estado y 
además todas las disposiciones de observancia general, en 
cuanto no se opongan á lo prevenido en dicho Real decreto.

18. El contratista no podrá retirar la fianza hasta la te r
minación de las obras y recepción definitiva.

19. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y 
el rematante será resuelta á juicio de la Corporación m uni
cipal, excepto aquellas cuyo conocimiento competa á los T ri
bunales de justicia, para cuyo caso se somete á ios Juzgados 
de esta capital.

20. ÉJ remate se aceptará por el interesado en el acto de 
la licitación, quedando obligado al exacto cumplimiento de 
todas las obligaciones; pero no adquirirá por ello derecho al
guno ni se entenderá el contrato obligatorio para el Munici
pio hasta que recaiga la aprobación definitiva del remate por 
el Cabildo.

21. Los Letrados que se designan para el bastanteo de po 
deres son: D. Melquiades Alvarez para Madrid, que vive Vi- 
Uanueva, 47, y D. Rafael Castejón en Sevilla, domiciliado 
en la calle Marco Sancho, núm. 15.

22. El modelo de proposición para la subasta se redactará 
en la forma siguiente:

El que suscribe, vecino de en la plaza ó calle de ......
número ...... contrata con el Excmo. Ayuntamiento dé ¡Sevi
lla la construcción de un edificio para Escüelas en la plaza 
llamada de la Victoria, de dicha capital, conformándose con 
los precios y condiciones que constan en él expediente* res
pectivo y haciendo la baja de (tanto por 100) (por letra) en 
el valor total de la obra.

23. El pago al contratista se hará con cargo á lós presu
puestos municipales de 1908, 1909, 1910, 1911 y 1912, consig
nándose en cada uno de los cuatro primeros lá suma de se
senta mil pesetas como mínimum para pago de laá obtfas; 
obligaciones emitidas é intereses; y en él quinto la  diferencia 
hasta el pago total del importe de las obras más los intere
ses, haciéndose el mismo en la  forma siguiente: !

El Arquitecto director y el municipal, unidos, certificarán 
trimestralmente, dentro de los diez días siguientes á la te r
minación de cada uno, de las obras ejecutadas, cuyos certi
ficados, previo informe de la Comisión de Obras públicas, se 
someterán á la aprobación del Cabildo. v J

El primer año se abonará en efectivo metálico la suma dé 
sesenta mil pesetas, si resultan obras hechas por este ó más 
valor, y si hubiere diferencia dé más se entregará ésta en 
obligaciones municipales á los diez días siguientes dé láápró k 
bación por el Cabildo, con interés del cinco por Ciento anual 
y amortizables dentro de los referidos cuatro últimos afiós; 
rentarán dichas obligaciones desde el trim estre siguiente á ! 
su entrega. A

En los cuatro años siguientes se pagará en la misma fo r-1 
m», perore hará sólo con las referidas obligaciones, que des 
de luego irán entrando en los sorteos dé amortización.

Si al Ayuntamiento conviniere consignar para1 atender' á 
esta obligación mayores cantidades qué las?convenidas' para 
el pago de obras, intereses y amortizaciones, el contratista 
no tendrá dereého por ello á reélamaeióü; V  ̂ > u>
, E l pago de abligaciones amortizadas V él dé interesésse 
hará den trn d e  los diez días ^gUiéñté^a la féchá dél actó dé 
:1auperacdón de amortización, v.

24.  ̂ Los sorteos serán trimesirah*»; comprendiéndóse 'éri 
¡los m ispos todájstes Obligaciones^püéitás'ép cf rcüláéióú; y se 
aerificarán qn los cinco últímóá díá¿ dé ^áda triméstrif. • 1 / ^ 
! El plazo para la e jecud^ 'toW ^eR  lá ^ r l i  $ j á !Sbh :4réjSr 
;año^y¡4icontár^dásdeda'fébhW éíi ;partii^pépft ldg1 peritos 
jdirestofcés ñíabdriasuotúenz^db; cbiifórmé lo  'd ls p ü é s tó ^ lá ' 
condición 9.a de este pliego. ■

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

AVILA
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 

Avila y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c eta  

de Ma d r id  y Boletín oficial de ^sta provincia, exhorto á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, y encargo muy 
especialmente á todos los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de la caballería cuyas señas se expresan á 
continuación, de la pertenencia de Joaquín del Dedo Garci- 
nuño, vecino de Cardeñosa, á quien fue sustraída de dicho 
pueblo en la noche del 23 del mes actual, y caso*de ser habida 
la pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallare si en el acto no justificaren la legítima ad
quisición de ella.

Dada enJAvila á 27 de Junio de Í907.=Antonio Abella y Ro« 
dríguez.=Por su mandado, Faustino Lefier.

Señas de la caballería.
Un pollino capón de tres años de edad, alzada regular, pelo 

negro, herrado de las manos, sin hierro ni señal, despuntado 
un poco el rabo, conociéndosele haber sido aparejado.

JO—6407
CIRAVACA

D. Antonio López y García Melgares, Juez municipal Le
trado de bienios anteriores y accidental de primera instan
cia de la ciudad de Caravaca y su partido.

Por el presente se anuncia que D. Jiían Pedro Martín, ca
sado, mayor de edad, propietario y vecino de Moratalla, de 
cuya villa es natural, presenta escrito incoando el oportuno 
expediente al objeto de que por Real orden se , le autorice 
para usar con su nombre los apellidos de Rodríguez y Martí
nez, interesando se ponga nota marginal de ella en las ins
cripciones de su nacimiento y en las de sus hijos.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 64 de la ley del Re
gistro civil y 71 de su Reglamento, se llama á los queso crean 
con derecho á oponerse, los que pueden comparecer ante este 
Juzgado por término de tres meses; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Caravaca á 14 de Junio de 1907.=Antonio López. 
El Escribano, Eugenio Jaén. X— 187S

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación y demás individuos de la policía ju d i
cial la práctica de activas diligencias para la busca y resca
te de un burro entero, de ocho años, de un metro y 18 centí
metros de alzada, rucio, raza española y con el hierro de la. 
Sociedad Fénix Agrícola, que fué sustraído en la noche del 
15 al 16 del corriente de los terrenos de la hacienda de Badi- 
11o, de este término, de la propiedad de Juan Ortiz Méndez, 
vecino de Mairena del Alcor, poniéndolo caso de ser habido 
á disposición de este Juzgado con sus poseedores si no acre
ditan  su legítima adquisición.

Dada en (Jarmona á 22 de Junio de 1907.=Francisco Ruíz 
de Rebolledo.=E1 actuario, Juan Luis Morales. JO—6489

COLMENAR
A virtud de providencia dictada en el día de hoy por el se

ñor Juez de instrucción de esta villa en causa sobre false
dad, se cita por la presente á Francisco Romero Zorrilla, na
tural y vecino de Véltz Málaga, de cuarenta años, casado, 
jornalero, y Antonio Moreno TVjada, natural de Granada, de 
treinta y dos años, soltero, jornalero, cuyos paraderos se ig
noran, para que dentro del término de diez días, contados des
de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar 30 de Junio de 1907.= V .° B.°~E1 Juez interino 
de instrucción, Francisco Díaz.=:El Escribano, Antonio An
danas y Molina. JO—6503

CORDOBA
D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez de instrucción dé 

esta capital.
Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los autores de la sustracción de dos 
caballerías, cuyas señas al final se expresan, que fueron h u r 
tadas la noche del 6 de Junio último del cortijo nombrado 
iMarquillo Bajo, de este término, que labra D. Rafael Criado 
López, vecino de Castro del Río, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle 
de Góngora, sin número, con el fin de recibirles declaración 
y responderá los cargos que Ies resulten en sumario que se 
instruye con tal motivo.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca de referidas caballerías, y ca«o de ser 
.habidas las pongan á mi disposición, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima proce
dencia.
: Dada en Córdoba á 3 de Julio de 1907.=:José Muñoz Boea- 
•negra.=:El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías,
Üfiá burra rucia, degran  alzada, de seis á sieté ¿ños.— 

Otrá rúcia oscura, prénadá, dé regular alzada, dé séis éiete 
años, ambas con el hierro Q en el ó róseo y  tabla del cuello." 

r.V;:1;; v " ;:/ r - jó -6 5 ó9
• D José Muñoz Boóanégra, Juez:de Instrucción dé ésta ciu
dad y su partido.

Poé ¡eí presenté se: cita, llama y emplaza a. D. Manuel Pu- 
éhé;‘ ̂ iie Sé fiiéé ser Vecitíó dé Lopérá, ó á la persona que en 
la táM é'dél 25 dé Mayo último, y en el r*al de la c e r ia  de 
está éiúdad; Je sustrajera una burra rucia clara , cabeza 
blanca, méiiós de la m a r a  con hierro en el anca izquierda 
fi gu ráfi do úna F. y casó de que fuese en contrajo comparéce- 
pá én'esté Jazgado - cd 11 e de Góngora, dentro deí término de 
diez días, á contar desde lá ' públipación d e l. presépte en la 
G acela  Dit M adrid y Boletín oficial dé ésta pro vis ciá;, para 

declaración én l é j - Q j í i ó l ' . ' d e  
dicha cábvliéria; "baj ó áperpjbi mi en té qué déf £ ó. corrí parecer 
je sp á rá i* á 'é l.p e iq in b ió ^h ep ^ rii^k r ■. /

Bádó éti Córdóba/á 12.dé'Jrffió. & r'Í9^3Í6s"e !¿u&  
h e ^ . ^ E l  Secretario,, Liqefici^o LuU  Ramhpz^ .,JD -|0 7 I

J D v A l^ ia R o d p g u e z íM á iit íh ;^
|Bapital^i<a«fpantiao^-\ü:••• p r  .

|ce^dÓ qu^fc continuacioa'ese «xpi^sa^t^parafíxpu&idirflti^í^l 
4érmúxó/de quinc&díasí, c o n t a d o s s j d e s d p te  
vG;AqÉTAi ?Ma©rid. $  iBfúotinmikSal ''
sente ante este Juzgado al objeto de rsspofíá^f •
que le resultan en el sumario que se inacraye contra el mis-
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m o  ?oó*e hurto de caballarías de la propiedad de Francisco 
Coutreras; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebrlde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de 6. M. el Rey D. A lonso X III  (que 
Dios guard.'), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 'e n - 
-cargo, á los tires. Jueces de instruec'ón, Autoridades, tanto 
■«m íes corno m ilitaresy demás agentes de la policía judi
cial, manden proceder y procedan á la busca y captura de 
dlcno sin to, poniéndolo á mi disposición, en c^ase de preso, 
en la cárcel de esta capital; pues en eiio está interesada la 
recta administ aoióa de justicia.

Dada en Jaén á 13 de Julio de 1907.=Antonio Rodríguez. 
Por su mandado, Ricardo Velasco.

Procesado.
Manuel Amate Ruiz, alias Querío, de treinta y dos años, 

h ijo  de ¿Manuel y de Magdalena, casado, arriero, vecina de 
esta e & p y  cuyo actual paradero se ignora. JO — 7087 

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Lozano 

González, de diez y seis años, Datante, que vivía en la calle 
de Erciila. núm. 6, en compañía de su madre Eduvigis y una 
mujer llamada Visitación, cuyss demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez'días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Maduíd , comparezca en mi sala au 
díencía, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
■Castaño*, con el objeto de que res pondo a los cargos que le 
resultan de la causa instruida contri el mismo por robo á 
Antonio Molina; apercibido que de no veri ti -arlo se.'á decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á ¿os agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca dei expresado procesado, cu jas  señas personales se 
desconocen, y en  el caso de ser habido lo pongan á mí dispe- 
lición  en la cárcel celular de esta Corte*

Madrid 15 de Ju io de 1907.— Antonio Cubiilo y M ik o .~  
EL Escribano, Pedro S. Covisa. JO—72 •!

M ART03
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de esta techa, dictada en el sumario que se sigue con motivo 
¿e las lesiones que ha sufrido el niño Manuel Gez Morales, 
vecino de Viilardompardo, ha mandado citar á Estanislao 
Sánchez García, guardia civ il que fué del puesto de dicha 
v illa , encontrándose hoy licenciado, y cuyo domicilio se ig 
nora, á fln de que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción de esta cédula en la G a ce ta  de 
M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, comparezca ante este Juzga 
do al objeto de recibirle declaración en el sumario de refe
ren cía.

Y  para su inserción en dicha G a c e ta  de M adrid  pongo la 
presente, que firmo en Marfcos á 13 de Junio de 1907.— El ac
tuario, Juan Antonio Cruz González. JO—6i76

MONFORTE
D. Gonzalo Sánchez y García Camba, Ju*z de instrucción 

de la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Benito Soto, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
termino de diez díss, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aoeta  de M ad rid , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del Cardenal, núm. 15, 
6 se constituya en prisión en la cárcel del partido, á responder 
de las consecuencias del sumario que contra el mismo y 
otros üe instruye, bajo el núm. 37 del corriente año, por es
tafa ó robo de cien ^pesetas á Victoriano García, vecino de 
Chantada; apercibiéndole qus de comparecer será declarado 
rebela - ]8 parará el psrjuicio á haya lugar en derecho.

A l pr-jpio tiempo rutgo y encargo á todas las Autoridades 
y  ag-ntes de policía procedan á la Diuca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo caso de ser habido, á disposición de este 
Júzgalo, con las seguridades debidas, en la cárcel del par
tido.

Dada en Monforte á 12 de Junio de 1907~Gonzalo Sán- 
chez.^De orden de S- S., Licenciado S. Castro Artime.

JO—6178
MURCIA—SAN JUAN

T>. Fu7gencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con ei 512 y siguientes, de la 
lev  de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
gitano Juan José Muñoz, alias Pintado, para que dentro del 
term ino de diez dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la provin
cia, coinparezea ante este Juzgado á fin de contestar á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
sigue sobre hurto bajo el núm. 101 del año 1903; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo oonduzcan á es
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 24 de Junio de 1907.—Fulgencio de la 
V eg a .= E i Escribano, Bartolomé Costa, JO—6699

ORJIVA
D. Plácido M. de Vargas y Romero, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones de instrucción por usar de licencia el 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Gálvez Gutiérrez, alias Artillero, vecino de Lanjarón, 
de veinticuatro años de edad, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
de la publicación de é^ta en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este; Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
contraje! mismo se instruye sobre hurto; bajo apercibimien
to* qhe si no comparece será declarado rebelde.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades así c i
viles como militares, y  mando á todos los agentes de la poli- 
c ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do,-y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado.^ > .

Dada en Orjiva á 8 de Julio de 1907.=P] ácido M. de Vargas. 
Por mandado de S. S., Manuel Gómez Gálvez. JO—5982

D i Plácido M. de Vargas Romero, Abogado y Juez interino 
de instrucción de este partido por usar de licencia el pro
p ietario.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números l . # 
y  3 .° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
d e  Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á V i
cente Castro Montero, de treinta y ocho años de edad, hijo 
éfíJo&é y Antonia, natural y vecino de Capileira, casado, del

campo, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á fin de contestar á los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo y otros dos se sigue sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones á su convecino José López López; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, al que 
daran cuerna.

Dada en Orjiva á 10 de Junio de 1907.—Plácido M. de Var
gas.~E1 Escribano, Licenciado José de Roda y Roda.

JO—6027
PAM PLONA

D. Eladio de Urd&ngarín é Irizar, Juez de instrucción de 
Pamplona y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Erasmo Leeuona 
Albero, hijo de José y Cecilia, de treinta años, casado, jo r
nalero, natural de Sagués, en esta provincia, sin domicilio, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  MADRioy Boletines oficiales de esta provincia 
y de la d« Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de constituirse en prisión, por tenerlo así acordado en cum 
plimiento á orden de la Superioridad, dimanante de causa 
seguida contra dicho Leeuona"sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer se le declarará rebelde y le pa
rará ti perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y capturo del referido 
Era>:nq Le ruó un, y de ser habido sea conducido, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido y á dis
posición de está Juzgado, en clase de preso.

Dada en Pamplona á 10 de Junio de 1907.—Eladio de Ur- 
daogarín — Ante mí, Juan B^rdún y Pallarés. JO—6028 

PO LA  DE L A B IA N A
D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del par

tido de Pola de Labiana. x
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, 

como cornprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciam-enío criminal, á Laureano Agües Pérez, de diez 
y nueve años de edad, hijo de Juan y de Bernarda, soltero, 
labrador, n atu ra l y vecino de Tañes, término de Caso, cuyo 
actual paradero se ignora, pa^a que dentro del término de 
diez días, á rentar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la Audiencia provincial 
de Oviedo, que lo reclama; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica ni fuere habido v presentado será declarado re 
bel-le

A l propio t empo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes ue policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel 
de Oviedo á disposición de la Audiencia provincial, comu 
nicándolo á este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 7 de Junio de 1907.— Ramón 
G. dei Valle.—Por su mandado, Manuel A . Rodríguez.

JO—6029

D. Ramón G. del Valle, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, v como comprendido en el 
número 1 ° del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado por muerte violenta 
Francisco Marqués Alvarez, de unos treinta y un años de 
edad, casado con Irene Fernández Alvarez, el cual es alto, del
gado, moreno, bigote negro y corto, llava boina, natural de 
Br*mb¿bre, en la provincia de León, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro del 
térumio de diez días comparezca ante este Juzgado á respon
der á Jos cargos que le resultan en el reherido sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de que le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

 ̂Ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.

Dada en Pola de Labiana á 11 de Junio de 1907.—Ramón 
G. del V a lle .=Por su mandado, Agapito León. JO—6143

D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del parti
do de Labiana.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Saturnino Coto Alas, de cuarenta y 
siete años de edad, casado con Rosenda Alonso, industrial, 
hijo de Tomás é Isidora, natural de los Veneros, parroquia 
de Tirana, y vecino de esta villa, cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 

„desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado con el objeto de responder á los 
cargos que le resultan dé la causa que se le instruye por el 
delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndole, de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 15 de Junio de 1907.=Ramón 
G. del Valle— Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

JO—6144
PO LA  DE LE N A

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de Pola de 
Lena y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado por lesiones José Menéndez Alvarez 
de veinticuatro años de edad, hijo de Juan y de María, solte
ro, natural de Arrojo y vecino de las Casetas, ambos pueblos 
del término de Mieres, en esta partido, y jornalero, cuyas de 
más señas personales y actual paradero se ignoran, á fln de 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, con obMo 
de practicar una diligencia de justicia en causa que se le si
gue por dichas lesiones; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción á la cárcel de esta villa, á mí dis
posición.

Dada en Pola de Lena á 8 de Junio de 1907.=Felipe F e r 
nández Q u irós.=Por mandado de S. SM Canuto Navia A l-

TareZ' PRÁlVIA. JO 5967

El Sr. D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción 
del partido de Pravia, en el sumario núm. 40 del año actual 
qua instruye por hallazgo, en el río Nalóa, el 1 del cornea-

te, del cadáver de María Fernández Alonso, vecina que fué 
de Agüera, parroquia de Murías, concejo de Candamo, tiene 
acordado ofrecer el procedimiento en forma legal á José 
Fernández, esposo que fué de la interfecta, ausente en igno
rado paradero, señalándole el término de diez días para com
parecer ante este Juzgado, pasado el cual sin verificarlo se 
entenderá que renuncia á tal derecho.

En su consecuencia, y á los efectos legales consiguientes, 
extiendo la presente cédula para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pravia 25 de Junio de 1907— El actuario, Florentino Vega.
JO—6741

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José Moran- 

deira Rico, acordó por auto de esta fecha, dictado en suma
rio que se instruye por el-delito desorden público, á conse
cuencia de que á la hora de nueve y veinte minutos de la no
che del día 7 del corriente, al pasar el tren de mercancías " 
descendente núm. 1.421 por el kilómetro 328, donde se halla 
emplazado el apeadero de Sequeiros, fué arrojada sobre el 
furgón serie D del mencionado tren una piedra, su peso dos 
kilos y 325 gramos, por un hombre que, por ahora, se ignora 
su nomb/e y apellidos, así como su vecindad, fuese citado el 
mencionado autor por medio de la presente, que se insertará 
en Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  para 
que dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oído en el indicado sumario; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y  para que le sirva de citación en forma, en cumplimiento 
á lo mandado, expido y firmo la presente en Quiroga á 10 de 
Junio de 1907 =  El actuario, P. S., Baldomero G. Lindoso.

JO—6030
SALAM ANCA

U Eugenio Carrera Barmúdez, Juez de primera.instancia, 
de Salamanca y su partido.

Hago saber que por el Procurador D. Tomás Pérez Benito, 
en nombre y representación del Excmo. Sr. D. Manuel Sán- 
ch-z Tabernero, mayor de edad, de estado casado y vecino de 
Las Veguillas, pueblo correspondiente á este partido jud i
cial, se ha presentado con fecha 18 del actual escrito solic i
tando de este Juzgado la formación del oportuno expediente 
para la unión de los dos apellidos Sánchez Tabernero, al ob
jeto de que en adelante constituyan uno solo y en esta forma 
pueda transmitirlo á sus descendientes. En su consecuencia, 
he acordado por providencia de esta fecha publicar el pre
sente extracto sustancial de la petición antes dicha en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que 
dentro del término de tres meses, á contar desde el día de su 
publicación, pu-dan presentar ante este Juzgado su oposición 
cuantos se crean con derecho á ello.

Dado en Salamanca á23 de Julio de 1907— Eugenio Carre
ra.“ Por mandado de S. S., Julián Mancebo. X —1881

SAN CRISTÓBAL DE L A  LA G U N A
D. Carlos Lago y Freire, Comendador ordinario de la Or

den civil de Alfonso X I I  y Juez de instrucción de la ciudad 
de San Cristóbal de la Laguna (Canarias) y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Acosta Fra
goso, vecino de esta ciudad, soltero, de diez y siete años de 
edad, herrero, hijo de Gabriel y Antonia, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, para que en el término de 
treinta días comparezca ante este Juzgado á responder de la 
causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento, en otro 
caso, de que será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u 
toridades y funcionarios de la policía judicial que si supie
ren el psr&dero de dicho individuo lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Laguna 6 de Junio de 1907.“ Carios Lago Freire.=:De or
den de S. S., Fernando Cusledo. JO—6137

SAN M ARTIN  DE VALD EIG LESIAS
D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instruc. 

ción de es^e partido de San Martín de Valdeiglesis.
Por el presente se cita y llama á la que dijo ser y llamarse 

Ana Terrones Herrero, vecina de Málaga, que ha residido en 
Cadalso de los Vidrios, ejerciendo el oficio de mendiga, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado al objeto de ampliarle Ja declaración que tiene prestada 
en causa que se sigue en este Juzgado por lesiones de dicha 
mujer, y además, para que sea reconocida por el Médico fo
rense, debiendo empezar á contarse dicho término desde el 
día en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 11 de Junio de 1907. 
Eduardo de Zúñiga— Por su mandado, Licenciado Francisco 
Riubárriz de Torres. JO— 6032

SAN MATEO
D. Federico García Pons, Abogado, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de Juez de instrucción de San Mateo.
Por el presente se cita á Camilo Sospedra Herrera, natu

ral de Santa Magdalena de Pulpis, vecino de Barcelona, cuyo 
actual paradero se ignora, para que $entro de diez días, á 
contar desde el siguiente ai de la publicación dei presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye por muerte de 
Luis Sopeda Verga que fué hallado cadáver en su domicilio 
de Santa Magdalena de Pulpis, el día 19 de Mayo pasado; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en San M*teo á 10 de Junio de 1907— Federico Gar- 
c ía .^E l Escribano, Fernando Gil. JO—6031

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 177 del año 1907 por el delito de estafa con
tra Aniceto Heredia Román, cuyo hecho ocurrió en La Línea 
de la Concepción, se cita á una gitana llamada Manuela, 
como de cuarenta años, baja de cuerpo, color moreno, peco
sa de viruela, ojos azules, viuda, que tiene dos hijos llamad- 
dos Blas y Pepe, vecina que fué de La Línea, habitante en 
el Castillo de España, c*.sa de la Polaca, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca^ ante la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de recibirla declaración y responder de los 
cargos que le resultan por este sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 8 de Junio de 1907— El Escribano, Licenciada 
JoséBugella. ' JO—6033

D; Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque j  su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á la pro-.
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cesada Ana Rodríguez Piñeiro, de tre in ta  años de edad, h ija  
de Jocoho y de Josefa, n a tu ra l de Ribadavia, partido ju d i
cial de ídem, provincia de Orense, de estado viuda, de pro - 
fesión su sexo, sin instrucción y vecina que fué de La Línea, 
hab itan te en el callejón de la A tunara, y cuyo actual dom ici
lio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la  p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerla c ierta  notificación en el sum ario que bajo 
el núm . 603 del año 1906 se siguió contra la misma por de
lito  de resistencia á agentes de la Autoridad; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarada rebelde y la  pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus^ 
ca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido , y á  mi 
disposición, de la referida procesada.

San Roque 10 de Junio  de 1907.== Juan Antonio Delgado. 
E l Escribano, Licenciado E nrique Cruz. JO—6035

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción  - de este 

partido .
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F e r

nando Tallada Comas, como com prendido en ei nú® . 3.® del 
artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y cuyo 
ac tua l paradero se ignora, para que dentro del te rcer día al 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
se presente ante este Juzgado para ingresar en la cárcel del 
partido , por haberse acordado de nuevo su prisión en la eau 
sa que se le sigue sobre ten ta tiva  de disparo de arm a de fue
go; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le para rá  el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Encargo á  todas las A utoridades civiles y m ilitares proce
dan á  la  busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este p a r
tido , á m i disposición, del referido sujeto.

Dada en Santa Coloma de Farné^ á 7 de Jun io  de 1907.= 
Bruno González S arav ia .= A n te  m í, Joaquín Torrent.

Señas del procesado Fernando Tallada Comas.
Edad tre in ta  y cuatro  años, hijo de Fernando y de Dolo

res, soltero, n a tu ra l de San M artín de Provensals (Barcelo
na), vecino de Orsavinya, labrador, sin instrucción.

JO —5981

D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del p a rti
do de Santa Colonia de Farnés.

Por el presente llam o y se cita  á Jaime Colom Giró, José 
Castillo Estrada y Pedro Maestre Ximeno, que no han sido 
encontrados en las poblaciones que designaron, ignorándose 
su actual paradero, para que comparezcan en este .Juzgado 
dentro del térm ino de diez días, á fin de ser reconocidos fa
cultativam ente; bajo apercibim iento de pararles, en caso de 
no com parecer, el perjuicio á que en derecho hubiere lugar; 
pues así lo he acordado en causa crim inal que se instruye 
sobre lesiones inferidas á los m ?smos en la  villa de Ang]é^.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 11 de Junio de 1907.= 
Bruno González Saravia = A n te  mí, Juan  Rotllán.

JO —6036
SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción  del d istrito  
del Este de la  ciudad de Santander.

En v irtu d  de la presante, que se expide en m éritos da la 
causa crim inal sobre estupro de la joven Ju liana Cuartas 
Ruiz contra José María Fernández Barros, cuyo actual pa 
radero se ignora, se c ita , llam a y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requ isito ria  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
s e r á  declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nom bra de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á  la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do José María Fernández Barros, de diez y nueve años, sol
tero, del comercio, hijo de José y Ju lia , n a tu ra l de Murie- 
das, vecino de Camargo, con instrucción, de es ta tu ra  regu
la r, color moreno, bien constituido.

Dada en Santander á 11 de Junio  de 1907.=Joaé Mosquera 
M onces.=Por su mandado, Jesús Escobio, JO — 6037

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del d istrito  
del Este de la  ciudad de Santander.

En v irtu d  de la  presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre resistencia á los sgentes de la A utori
dad contra José Fernández H errero y otros, y cuyo c tual pa 
radero se ignora, se cita, llam a y emplaza á los mismos á fin 
de que dentro *del térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una d ili
gencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo 
serán declarados rebeldes y k s  parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho,

Al propio tiem po, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, vecino de esta ciudad, calle da San Sebastián, 4, cuarto , 
ignorándose su actual paradero.

Dada en Santander á 31 de Mayo de 1907 = Jo sé  Mosquera 
Montes.—Por su m andado, Jenaro Pérez. JO —6038

SAN VICENTE DE, LA BARQUERA
En v irtu d  de providencia dictad» por el Sr. Juez m unicipal 

de este térm ino, en funciones del de instrucción del partido, 
por hallarse el propietario  en uso de licencia, en el sum ario 
que en este Juzgado se sigue por hu rto  de cuatro piezas de 
roble acordó se cite en legal forma a Fructuoso Ñor irga, v e 
cino que fué del A stillero , y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes al en que se fije 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c r t a  
d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado á  prestar d e c l a r a 
ción; apercibiéndole que da no com parecer le parará  el p e r 
juicio á que haya lugar.

San Vicente ae la Barquera 8 de Junio de 1907.= E Í  Se
cretario, Ju lián  Argüeso. JO —5983

SARIÑENA
D. Luis Em perador Félez, Juez da instrucción de la v illa 

de S áriñena y su partido .
Por la presente se cita y llam a á Isidro Górm-z Fago, na

tu ral de Lécera (Belehite), yecino de Zaragoza, calle de Costa 
Ajvarez, núm . 85, hijo de Antonio y P ila r, de -dkz y ocho 
años de edad, soltero, albañil, cuyo actual paradero se igno- 
ñora, para que dentro del térm ino  de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se persone ante este Juzgado al objeto de notificarle el aut-o 
de prisióa distado en la causa que se le instruye sobre esta

fa é ingresar en la prisión preventiva del partido; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
para rá  el perjuicio á que haya lugsr.

Asimismo ruego á todos los Sres. Jueces, Autoridades y 
agentes de la policía júdicial procedan á la b u pca y captura 
del indicado procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles de este partido y á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada en Sariñena á 15 de Junio de l907 .= L uis Em pera- 
do r.= D e  su orden, Cándido Pesquira.

Señas del Isidoro Gómez Fago.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular* 

im berbe, viste chaqueta y chaleco de lan illa  oscuros, pan ta
lón de pana rayado, a lpargata negra cerrada y gorra de la 
nilla. J 0 -6 2 2 2

SEQUEROS
D. Isidoro M artín y Mendoza, Jue&yle instrucción acciden

ta l de este partido.
Por la  presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á Is i

doro Pascua Gómez, de tre in ta  y ocho Años, hijo de Adrián 
y María, casado, jornalero , na tu ra l y vecino de Molinillo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez 
días, contadós desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado para ser emplazado, en la causa que se le sigue 
sobre allanam iento de morada; bajo apercibim iento que de 
no com parecer será declarado rebelde, parándole además el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á la  busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sequeros á 10 de Junio de 1907 = Is id o ro  M artín y 
M endoza.=Por orden de S. S., Federico Polo. JO—5985

SEVILLA—MAGDALENA
En v irtu d  de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Magdalena de esta 
capital en el sum ario por hu rto  de una cartera  con valores 
y docum entos, verificado en la tarde del 21 de A bril últim o 
en la Plaza de Toros de esta ciudad, se cita al perjudicado 
M. Chevalier A lejandre de H 'érnm ovius y á su señora es
posa, que en dicha fecha se dice m archaban á Granada y 
después á Madrid, y cuyos domicilios ó actual paradero se 
ignoran, para que el térm ino de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en los estrados de‘este Juzgado, plaza de la C ontra ta
ción, núm . 8, pára la p ráctica de una diligencia judicial 
acordada en dicho sum ario; apercibidos de que no verifican 
dolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para 3a debida publicidad, expido la presente, cum 
pliendo lo mandado, en Sevilla á 7 de Junio de 1907.= El ac 
tuario , Licenciado Francisco de Rojss. - JO—5986

SEV ILLA —SALVADOR
D. Manuel Muro y  Morales, Juez m unicipal in terino  de ins

trucción del d istrito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llam a por térm ino de 

quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á Diego Prieto, sin que 
consten sus demás circunstancias, para que se presente en 
este Juzgado, plaza de 3a C ontratación, núm . 8, á contestar 
los cargos que le resultan  en sum ario que contra el mismo se 
sigue, por atentado; bajo prevención de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que b a ja  lugar, siendo declarado re
belde.

Al mismo tiem po exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y á los individuos de que se 
compone la policía judicial, para que tan  pronto como ten 
gan conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan 
entender este llam am iento y lo conduzcan á este Juzgado por 
tránsitos de ju stic ia  y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 5 de Junio de 1907.=Manuel M uro .= E l 
actuario , Manuel Moreno. JO — 5987

TREMP
D. Enrique Solé y Bofill, Juez m unicipa1 é in terino  de ins

trucción  de esta ciudad y su partido por traslación d8l p ro
pietario.

Por la presente, y en cum pliente á una carta  orden de la 
Audiencia provincial de Lérida, cito, llamo y emplazo al 
procesado Félix Alonso Baclía, n a tu ra l y vecino de F iguerola 
de Orcau, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov in 
cia, comparezca ante este Juzgado ó ante la A udiencia de 
Lérida, al objeto de constitu irse en prisión y responder á los 
cargas que le resu ltan  en el sum ario que contra el mismo y 
su herm ano Joaquín se sigue por hurto ; apercibiéndole que 
de no com parecer será declarado rebelde y le parará  ei per
ju icio  á que diere lugar en derecho.

Al mismo tiem po pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y roí] i tire s  y agentas de la policía jud ic ia l, da cua l
quier clase que sean, procedan, á la busca y captura del ex 
presado procesado, poniéndolo, con las seguridades conve
nientes, á m i disposición, en la cárcel de este partido.

Dad» ph Tremp á 8 de Junio de 1907.=Enrique S o lé .= L i- 
cencíado Eduardo Martínez Moreno. JO—6039

VALVERD3 DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la  presente requisitoria llamo y emplazo á José Risco 

Hernández Solí -, hijo de Laureano y de Antonia, soltero, de 
vein titrés años de edad, natural y vecino de Badajoz, con do 
mieilio en la calle Granado, núm . 50, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca en 
este Juzgado á fin de hacérsele un em plazam iento'en la cau
sa que se le sigue por estafa; bajo apercibim iento de ser de 
clarado rebalde y d ep a ra rle  el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dada en Val verde del Camino á 8 de Junio de 1907.=José 
M. S. V era .= E l Secretario, P. II., Juan  de la  Cruz.

JO—5988
VALLADOLID—PLAZA

D. Carlos Hernández M artín, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Plaza da esta ciudad de Valladolid.

Por el presente se anuncia la m uerte sin testa r de Doña 
Carmen "Pastor Mateos, de vein titrés años de edad, soltera, 
hija de D. Luis y de Doña María, ya difuntos, na tu ra l de 
A ranjuez y dom iciliada en Madrid, Ja cual falleció en esta 
ciudad el 15 de Marzo -del corriente año, habiendo acudido á 
este Juzgado reclamando ■ su herencia D. Manuel, D. Vicente 
y D: Martín Antordo Pastor Gómez, Doña Vicenta, D. Va- 
lee tí n v Doña J u ta  Mateos y'R íiIs, los tres prim eros, tíos*, 
por línea paterna, y los* tres últimos, Los tam bién por-línea 
m aterna, de dicha liorna ¿ los que se crean con

igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzga
do á reclam arla dentro de tre in ta  dias.

Dado en Valladolid á 22 de Junio de 1907.=0&rlos H e iv  
nández.= E l actuario , Rafael R. de la  Cuesta. X—1877

MADRID -  HOSPITAL
En v ir tu d  de providencia dictada en el expediente de ju i 

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 1.192 de orden del año actual, por lesiones á Consuelo A ni
do Ortiz, contra Cecilio Sánchez Granero, se ha acordado se 
cite á éste por medio del presente, en atención á ignorarse su  
actual domicilio y paradero, para que el día 17 fiel mes de 
Agosto próximo, á las nueve horas del mismo, com parezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  calle de la  
Esgrim a, núm . 2, principal, á fin de que concurra al acto de  
la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de prueba de que in ten 
te  valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le p ara rá  
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Cecilio Sánchez 
G ranero expido el presente para su inserción en Jk G a c e t a  
d e  Ma d r i d , que firmo en Madrid á 21 de Julio de 1907.= 
Visto B uen o = P icó n .= E l Secretario, Jo^é Ballester.

j o —7 m
Jurisdicción de G a e r o .

BURGOS
D. Emilio Rodríguez Tarduchy, prim er Teniente del regi

miento Infan tería  de San Marcial, núm . 44, y Juez in s tru c 
to r del expediente seguido por falta á  concentración al re 
cluta Antonio Priede Díaz.

Por la pre¿ete requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este regim iento Antonio Priede Díaz, natu ra l de Caso, 
provincia de Oviedo, de veinticuatro años de edad, de oficio 
labrador,^ hijo de Rafael y de Josefa, para que en el plazo d® 
tre in ta  días, á  contar del en que se publique esta requisito ria  
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en e^te Juzgado, s ito  
en el cuartel del expresado regim iento, ó á la A utoridad del 
punto en que se encuentra; en la inteligencia que de no h a 
cerlo así será declarado en rebeldía.

Encargo á  todas las Autoridades civiles, m ilitares y de po 
licía jud ic ia l dispongan la busca y captura del referido r e 
cluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á  la adm inistración de justicia.

Burgos 1.° de Junio de 1907.=El prim er Teniente, Juez 
in s tru c to r, Emilio Rodríguez Tarduchy. JO —2169

D. Miguel Fortea García, Capitán del regim iento In fan te 
ría de San Marcial, núm . 44, y Juez in stru c to r del expedien
te seguido por falta á concentración al recluta José González 
Suárez/

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol * 
dado de este regim iento José González Suárez, na tu ra l de 
Grodo, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de 
oficio peón, hijo de Ramón y Rosa, para que en el plazo d© 
tre in ta  días, á  contar del en que se publica esta requ isito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito  
en el cuartel del expresado regim iento, ó á la  A utoridad del 
punto  en que se encuentre; en la inteligencia que de no h a 
cerlo así será declarado en rebeldía.

 ̂ Encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de po
licía jud ic ia l dispongan la busca, y captura del referido r e 
clu ta, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coad 
yuvando así á la adm inistración de justicia.

Burgos 1.° de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez in s tru c to r , 
Miguel Fcrtea. JG —2470

D. Miguel Fortea García, Capitán del regim iento Infante* 
ría  de San Marcial, núm . 44, y Juez in stru c to r del expedien
te seguido por falta á  concentración al reclu ta Leonardo A i-  
varez Fernández.

Por la prosente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do del expresado regim iento Leonardo Alvarez Fernández, 
na tu ra l de Manzanada, provincia de Oviedo, de vein tidós 
años de edad, de oficio peón, hijo de Rosendo y R ita, p a ra  
que en el plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publi
ca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del mencionado regim iento, 6 
á  la A utoridad del puesto en que se encuentre; en la in te li
gencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

Encargo á todas A utoridades civiles, m ilitares y de poli- 
licia jud ic ia l dispongan la busca y cap tu ra  del referido-re
clu ta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la adm inistración de justicia,

Burgos l .° d e  Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez in s tru c to r , 
Miguel Fortea. JG—2471

D. Miguel Fortea García, Capitán del regim iento In fan te
ría  de San Marcial, núm . 44, y Juez in struc to r del expedien
te  seguido por falta á concentración al rec lu ta A gustín A l
varez A lvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado de este regim iento A gustín Alvarez Alvarez na tu ra  Y 
de Manzaneda, provincia de'Oviedo, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero, hijo de Bernardo y Generosa, p a r a . 
que en el plazo de tre in ta  días, á con tar del en que se pub i  -1 
que esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se p résen te  
en este Juzgado, sito en el cuartel del expresado regimient*?^ 
ó á  la A utoridad del punto en que se encuentre; en la in te ^  
ligencia que de no hacerlo así sará declarado en rébaídíá .v' ’

Encargo á  todas las A utoridades civiles, m ilitares y>dta 
policía judicial dispongan la busca y captura d tl referido 
recluta, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
coadyuvando así á la adm inistración de justicia. f ta /k

Burgos 1 °de Junio de 1907 =  El Capitán, Juez in s tru c to r , 
Miguel Fortea. JG —2472

D. Emilio Rodríguez Tarduchy, prim er Teniente del r e g k  
miento Infantería de San M archJ, núm . 44, y Juez in s t ru c to r  
del expediente seguido por falta á concentración al recluta! 
Antonio Viego Alonso.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo ai soldan
do de este regim iento Antonio Viego Alonso, n a tu ra l do Yie--. 
go, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, de oücio 
labrador, hijo de Cayetano y de María, para que en el plazo 
de tre in ta  días, á contar del en que se publque esta .requisi
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado,, 
sito en el cuartel del expresado regim iento, ó á la, Autorid^db 
del punto en que se encuentra; en* la in teligencia que d d iq r  
hacerlo así será declarado en rebeldía. ¡

|  ̂ Encargc) á todas las A utoridades civiles, m ilitares y de poH 
| lic ía jud ic ia l dispongan la busca y cap tu ra  clel referido re  
). chita., y ca^o de ser habido lo pongan A m i disposición,.. caa$- 
\ yuvando así á la adm inistración  de justicia. > v r¡ , 
j. Burgos 1.° de Junio de 1907 ~ E 5 pr imer  Tenientesulg&esfc 
i iñ struc to r, Emilio RodríguezvT,arduThy>:-n k  9
Í- ■’ •• ; r , - I . .  . .. £££ y

\■ D. Mariano-N ú Y.z ,v\ N iú; z, .pnm er 
to In fan tería  de.San -Márcú*),m.ámr:?44*

- . v  x.&mltZí'
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expediente que se sigue por haber faltado á concentraiión el 
recluta Julio Hortal Ruiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento Julio Hortal Rui?, "natural de Bo~ 
queriso, parroquia de Colombres, Ayuntamiento de Ribade- 
deva, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, Juzga
do de primera instancia de Llanes, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 
735 milímetros, hijo de Celestino y de Valeriana, para que 
en el plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b í d , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del expresado regimiento, ó a 
la Autoridad del punto en que se encuentre; en la inteligen
cia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

Encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de 
autoridad judicial dispongan la busca y captura del referido 
recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia. 

Burgos 3 de Junio de 1907™Mariano Núñez, JG—2486
D. Mariano Núñez y Núñez, primer Teniente del regimien

to Infantería de San Marcial, núm. 44, y Jaez instructor del 
expediente que se sigue por haber faltado á concentración el 
recluta Laureano Líera Pan daré oes.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  de este regimiento Laureano Llera Pande renes, natural 
de Caso, provincia de Oviedo, 'parroquia y Ayuntamiento de 
Caso, avecindado en su pueblo, Juzgado primera instancia de 
Cangas de Onis, de veintitrés años de edad, oficio labrador,, 
estado soltero, hijo de Angel y de Micaela, para que en el 
plazo de treinta días, á contar d e l en que se publique esta 
requisitoria en la G aceta db  Madbíd, .se presente en este 
juzgado, sito en el c u a r te l  del referido regimiento, ó' á la Au
toridad del punto en que se encuentre; en la inteligencia que 
de no hacerlo a s í  será declarado en rebeldía. I

Encargo á todas las Autoridades militares, civiles y de po- 
iie ta j u d ic ia l  dispongan la b u sca  y captura del referido .re- I 
cinta, y caso de ser habido lo pongan m mi disposición, coad
yuvando así á la buena administración d© justicia.

Burgos 3 de Junio de 1.907*—Mariano Núñez. JG—2487

D. Antonio Gallardo Martín Gtetnero* Capitán del regi
miento Infantería de la  Lealtad, núm. 30, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración á ¿las se ins
truye al recluta Aniceto Presa Canuete.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe • 
rldo Aniceto Presa Cañuete» hijo de Tornas y de María, na* 
toral de Quintana lia de Yuso, .Ayuntamiento de Truchas, 
partido judicial de Astorga, provincia de León, de veintitrés 
años íkedad, soltero, labrador y con la talla de un metro y 
581 milímetros, para que en e l .. preciso término de sesenta 
días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria, com
parezca en el cuartel que ocupa ©n esta plaza el expresado 
regimiento para responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G-), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en. busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Infantería de esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en Burgos á 5 de Junio de 19 37.=Antonio Gallardo.
JG—2511

CARTAGENA
D. José Juárez González, prim er Teniente del regimiento 

infantería de Sicilia, núm. 33, Juez instructor del expedien
ta que por falta de concentración se instruye al soldado Juan 
Ejea 'Cuadrado,

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo al sal
dado expresado, hijo de Francisco y Catalina, natural de 
Lorca (Múrela), nacido ©1 20 de Enero* de 1885, de oficio jar 
palero y estado soltero, de un metro 562 milímetros de esta
tura, perteneciente al reemplazo de 1905, núm. 69 del sorteo, 
por el cupo de dicha localidad, é ingresado en Caja ©1 1.° de 
Agosto del año últimamente citado, para que en ©1 preciso ! 
término de quince días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
comparezca en éste Juzgado, sito en las oficinas del regi
miento expresado, calle de Guateo Santos, núm. 34, y de no 
verificarlo será declarado en rebeldía.

A la vez suplico y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de la policía judicial, la busca y cap
tura del referido soldado, á los fines expuestos.

Bada en Cartagena á 1.° de Junio de 1907 = Y .°  B.°=E1 
Juez instructor, José Juárez, =E1 Secretario, Miguel Ibáñez,

JG—2489
CEUTA

D. José de Fuentes Cervera, primer Teniente del regimien
to Infantería del Serrallo, núm. 69, y Juez instructor del ex
pediente qu© se sigue al recluta Salvador Cantalejo Gamero 
por falte de concentración.

Por la .p resen te  cito, llamo y emplaza por el término de  
treinta días, á cantar d e sd e  su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d b í d  y  B'üktims (faciales d e  las provincias de Cádiz y Sevi
lla, ai Stlvador Cantalejo Gamero, hijo de Pedro y  de María, 
natural de Pruna /Sevilla), d e veinticinco años de edad, dé 
estado soltero, profesión zapatero, de un metro 530 milíme
tros d© estatura, cuyas demás señas personales se des cono 
cen,: para .que se presente en este Juzgado, sito e n  el cuartel 
del Revellín, i  responder á los cargos que le resultan en el 
expresado expediente; bajo apercibimiento de qu© si n a  com
parece le parará e l  perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re 
qúiérovy  ©Adm ío les ruego* que por cuantos medios estén 
^MúAtóancé prosean á su busca y captura, y caso de ser ha* 
hld^%! éóndüzcán á  e$te Juzgado, y á mi disposición, con

 ̂ í : , . ;

J)ada en Ceuta á 8 de Junio de 1907 =  José de, Fuentes.;^= 
*Pér, tnahdite <$et$USs ̂ Francisco Mar tos, Secretario. ,
::t o ,, >' JG—2646 , . ;

P  ¿. U X l . u : ¿ j  yá i." £ K - i .««W M g W w w «t+ tim, : , : - . I ;

’ Ghn&ódéẑ  Amor*■primer\.Teniente del regimiento
'Juez instructor del; ©xpedien- i 

W it&feiNs*Ñ8lÉépedteta delaxoaa .de. Linares Juan Aftr

 ̂Poif^dA'prfS©hté:wqni&itoriá Hamo, i cito. I y . emplazo •; .al ex- \
da Joaquina,, natural de Bé- ¡ 

■fé*1 ©n Lmarés; fJaén)v n a c i ó : en 24 dé ?
K | l 8 p a l e r o s a p a s t e *  qtihi¡eqv:©I término ]

de la  ̂ pabll- ¡

én^ste ■ Juzgado-'-páta^res.ponder«; irlos, j 
""éargós í|^ ':7é''*feKlfcáb*’ -an dicho expediente; bajó apercibí-1 
■ M o n e d é  qué i i  tto itompareeeon el plazo fijado será* decía- ¡ 
'rado-^mheldef ̂ aráíMok ©1 perjuicloi que haya lugar^j , í v J 

A su vez, y en mmbm do S. M. el Rey ÍLGiJ, exhorjg

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del encartado, y en caso de ser habido será conduci
do á esta plaza, á mi disposición.

Dada en Ceuta á 29 de Mayo de 1907~ E 1  primer Teniente, 
Juez instructor, Luis González Amor. JG—2474

D. Emilio Esteban Moreno, primer Teniente del regimien
to Infantería del Serrallo, núm. 69, Juez instructor del ex
pediente que por falta á concentración se instruye al recluta 
José Vázquez Gómez, destinado á la Comandancia de Inge
nieros de Ceuta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta José Vázquez Gómez, hijo de Pablo y de María 
Ramona, natural de Montejaque, provincia de Málaga, de 
veintidós años de edad, y cuyas señas personales se ignoran 
por no constar en su documentación, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b í d , comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Revellón, de esta plaza, 
para responder á los cargas que por los motivos enunciados 
le resultan en el mencionado expediente que le instruyo de 
orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta 
plaza.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* 
cías en busca del referido individuo José Vázquez Gómez, y 
©n el caso de ser habido lo remítan á este Juzgado, á mi dis - 
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ceuta 1.° de Junio de 1907.=Ei Juez instructor, Emilio Es
teban. JO—2512

CORDOBA
D. Rafael Manrique de Lar a, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta Ricardo Morcillo Vázquez por la falta de incorporación.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al mencionado re
cluta Ricardo Morcillo Vázquez, natural de MarbeHa, pro
vincia d© Málaga, y avecindado en la actualidad en Francia, 
hijo de Pedro y de" Francisca, d© estado soltero, de veinti
cinco años, cuatro meses y nueva días da edad, de oficio vi
driero, de un metro 680' milímetros de estatura, señas par
ticulares se ignoran, para ^ue en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria ©n la G a 
c e ta  d e  Ma d b í d  y Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz, se 
presenta en esta plaza y á este Juzgado, que tiene su residen
cia en el cuartel de Alfonso XII; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, m  nombre de S. M. el Re ? (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del mencio
nado recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Córdoba á 29 de Mayo de 1907.=V.° B.°~E1 Juez 
instructor, Manrique de Lar a. =  El Secretario, Celestino 
Sagra. JG-2490

CORUÑA
D. Manuel Ruiz de Velasco y ürdampilleta, primer Tenien

te del regimiento de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente'instruido contra el reclute Cándido 
Hermida Carro por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Cándida Hermida Carro, natural de la pa
rroquia de Oro. del Ayuntamiento de Cuileredo, provincia 
de Coruña, hijo de Manuel y d© Dominga, de veintitrés anos 
de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
Ma d b íd  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presen
te en este Juzgado, sito en el cuartel del Principé Alfonso, de 
esta plaza, para responde? do los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes déla policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 28 de Abril de 1907.=Manuel Ruiz de 
Velasco. JG-2493

D. Federico Salvador Díaz, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta destinado al mismo 
en concepto de desertor Indalecio Lago Seselle por no ha
ber acudido á la última concentración ante la Caja de recluta 
del Ferrol.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Nande (Coruña), hijo de Vicente 
y de Rosa, de veintiún años de edad, oficio carpintero, solte
ro, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el tér- 
no de treinta dias, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b í d , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
este regimiento, para responder á los cargos que le resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com 
paaece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á qu© haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en k  busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada ©n la Coruña á 24 de Mayo de 1907.^Federico Sal
vador* JG—2454

D. Federico Salvador Díaz, primer Teniente del regimien
to Ganadores 4© Galicia,,,25f?. ? dé Caballería, Juez instructor 
del expediente qpe se sigue al recluta destinado al mismo en 
concepto de .desertor, Francisca Nova, Varela por no habar 
.■acudido á eqnéentración para ser destinada á Cuérpo'ántA la 
vOajAdfti^Qte^e^.Qpruña.' . .
í Por la presente requisitoria cito*; llamo y .ejmpkzo. ai men
cionado recluta* natural de A,rt©yo*,dé esta provincia, hijo 
:de«Ahtonio. y  d© liaría, de qficíq jorq^rp,.ynuy^s señas 
personales se ignaran* para que en el treinta. ¡Üaá*1
':.contados,desd©ia publicación de esta requisitoria ,eú::'Ía'::éA';̂ : 
oetal de Madbíd* se presente en este Juzgado, :que -timé' sa- 
residencia ofieial en éí cuartel que ocupa este regimiento*

para responder á los cargos que le resultan en el expresado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para quo 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo  
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 24 de Mayo de 1907.=Federico Sal
vador.__________________ _________  JG—2455

D. Manuel Ruiz de Velasco y ürdampilleta, primer Te
niente de Infantería, con destino en el regimiento de Isabel 
la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente ins
truido contra el recluta Daniel Laje Amigo por falta á con
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Daniel Laje Amigo, natural de Muiño, del 
Ayuntamiento de Zas, provincia de la Coruña, hijo de Ma
nuel y de Josefa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel del Principe Alfonso, de esta plaza, para respon
der de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado, y  ca&o de ser habido se le conduzca á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 28 de Mayo de I907.=Manuel Ruiz de 
Velasco. JG—2492

D. Manuel Ruiz de Velasco y ürdampilleta, primer Tenien
te de Infantería, con destino en el regimiento de Isabel la 
Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instrui
do contra el recluta Perfecto Pérez Suárez por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Perfecto Pérez Suárez, natural de la parro
quia de Alio, del Ayuntamiento de Zas, provincia de la Co
ruña, hijo de Francisco y Carmen, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, y cujas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta pla
za, para responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, confórmelo he acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 28 de Mayo de i907.=rMsnuel Ruiz de 
Velasco. JG—2494

D. Segundo Armesto Guerra, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta del mismo Cuer
po José Barbeito Loureda por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta José Barbeito Loureda, natural de Elviña, Apun
tamiento de Santa María de Oza, avecindado en Río de Quin
tas, en esta provincia, hijo de Miguel y Andrea, de oficio jor
nalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  y Boletín oficial 
de' la provincia de la Coruña* comparezca en este Juzgado, y a 
mi disposición, para responder á cargos que le puedan resul
tar en el expediente que se le instruye por haber faltado á 
concentración.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca y captura del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada en la Coruña á 29 de Mayo de 1907,=Segundo Ar
mesto. JG—2491

D. Antonio Díaz Acevedo, Capitán del regimiento Infan
tería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta destinado á este 
Cuerpo Francisco García Manso por haber faltado á te últi
ma concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Francisco García Manso* hijo de Ramón y Carmen, natu
ral de 1a parroquia de Teas, Ayuntamiento de Aranga* pro
vincia de la Coruña, perteneciente &1 reemplazo de 1905, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b í d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
que ocupa la fuerza de éste regimiento, á responder á los 
cargos que puedan resultarle en el expediente que contra él 
se instruye, y de no verificarlo s© le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita
res, para qu© practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan á la  
cárcel más próxima y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en te Coruña á 29 de Mayo de 1907.=Antonio Díaz.—  
Por sú mandatOi el sargento Secretario, Eduardo Girones.

r.~ 'L..útoV. '■ JG—2495

' 1 . pri mer Teniente del regimiento In- 
láá^iHa'Católica, núm. 54, 'Juez instructor del 

‘©xpéqitóte %ú© ,por ̂ éserción' sé instruye .al reéluta Emilio

Hállahdóind' expediente ■ por te falta grave de
primera desercióií al recluta Emilio Fuentes Naya, hijo de 

. Angel y dé María, natural j  veemo dqElyiña, Ajwtaaúaftr
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to de Santa María de Oza, provincia de la Coruña, recluta 
del reemplazo de 1905;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho recluta para que en el término de trein ta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación, se presente en el Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, parte 
Norte, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición ; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en el Boletín oficial 
de la provincia.

Coruña 29 de Mayo de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructo r, José C astro .=E l sargento, Luciano Núñez.

JG —2453

D. José Rodríguez Abella, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta destinado á este 
Cuerpo Maximino Roel Meilán por haber faltado á la última 
concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo Maximino Roel Meilán, hijo de Fernando y 
Alejandrina, natural de la parroquia de Oleiros, Ayunta
miento de la Coruña y perteneciente al reemplazo de 1905, 
cuyas demás generales se ignoran, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicaeión de la 
presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta pro 
vincia, se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa la fuerza de este regimiento, á responder á los cargos 
que puedan resultarle en su día en el expediente que contra 
el mismo se instruye.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á la 
cárcel más próxima y á mi disposición.

Dada en la Coruña á 31 de Mayo de 1907.=José Rodríguez 
Abella. JG—2196

D. Antonio Corsanago W anters y Horcasitas, prim er Te
niente de Artillería, con destino al tercer regimiento de Mon
taña, y Juez instructor del expediente instruido contra el re
cluta del mismo regimiento José Labrada Vázquez por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de San Pedro de Herimunde, vecino de 
ídem, Ayuntamiento de Pol, Juzgado de primera instancia 
de Lugo, provincia de ídem, hijo de Francisco y de Manue
la, soltero, de oficio labrador, de edad veintiún años y diez 
meses, estatura un metro 670 milímetros, para que en el pre 
ciso término de sesenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Lugo, comparezca en el cuartel del Príncipe 
Alfonso, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta 
en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 31 de Mayo de 1907.=E1 Juez instruc
tor, Antonio Corsanago. JG—2497

D. Luis Varela Sáenz, Capitán del regimiento Infantería de 
Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente 
de falta á concentración instruido contra el recluta destina
do á este regimiento Manuel Gómez Silveira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Manuel Gómez Silveira, hijo de José y de Angela, natural 
de Queijas, Ayuntamiento de Cerceda, Juzgado de primera 
instancia de Ordenes, de la provincia de la Coruña, ̂ de vein
tiú n  años de edad, de oficio labrador, cuyas demás señas per- 

. sonales se desconocen, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, de esta ciudad, con el fin de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente de falta á concentra
ción que contra dicho individuo me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las 
seguridades debidas, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Coruña 1.° de Junio de 1907.=V.° B.°=E1 Capitán, Juez 
instructor, V arela.=E l cabo Secretario, Jesús López Díaz.

JG—2513
FERROL

D. José Caamaño García, prim er Teniente de la Comandan
cia del Ferrol, Juez instructor del expediente instruido por 
la falta grave de primera deserción contra el artillero segun
do de la misma José Rey Camba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al a rti
llero segundo José Rey Camba, hijo de Fernando y de Do
minga, natural de Brenza, Ayuntamiento de Arzúa, provin
cia de la Coruña, Juzgado de primera instancia de ídem, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
de estatura un metro 658 milímetros, cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el preciso término de cuarenta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposición, para respon
der a los cargos que le resultan en el expediente que se ins
truye contra dicho individuo por la falta gravé de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde* parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Qi D, G.), exhorto y 
¿requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del artillero segundo José 
Rey Camba, y en caso de ser habido lo remitan en f cláse de 
preso, con las seguridades convenientes, á  esteJuzgádode 
instrucción, sito baluarte del Infante (Ferrol), Y m i 'dispo
sición; pues así lo tengo acordadoen diligencia 4$ estú diá.

Dada en Ferrol á 23 de Mayo de 19Q7~Jofié Caamaño.
V". JG—2514 ;

D. José Caamaño García, prim er Teniente de la Coman^ 
dancia del Ferrol, Juez instructor del expediente instruido 
por la falta grave de primera deserción contra el artillero se
gundo Manuel Sánchez Seoane.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i
llero segundo Manuel Sánchez Seoane, hijo de Jacinto y de 
Andrea, natural de Coiros, Ayuntamiento de Coiros, provin
cia de la Coruña, avecindado en Coiros, Juzgado de primera 
instancia de Betanzos, de veintiún años de edad, de oficio la
brador, su estado soltero, su estatura un metro 680 milíme
tros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preci
so término de cuarenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se instruye contra dicho individuo por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que h a ja  lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la  busca y captura del artillero segundo Manuel 
8ánchez Seoane, y en caso de ser habido le remitan á este 
Juzgado de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.
' Dada en Ferrol á 23 de Mayo de 1907.=Jos§ Caamaño.

___________________ JG -2515
D. Julio de la Peña y Cussi, primer Teniente de Artillería, 

con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al artillero segundo Domingo 
Vázquez Prado por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo Domingo Vázquez Prado, hijo de Domingo y 
de María, natural de Castelode Abajo, Ayuntamiento de Ríos, 
provincia de Orense, nació en 3 de Octubre de 1885, de oficio 
labrador, estatura un metro 650 milímetros, cuyas señas se 
desconocen, para que en el término de cuarenta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el baluarte del Infante (Ferrol), á responder de los cargos 
que le resultan del expediente que se le sigue por la falta 
grave de primera deserción; en la inteligencia de que si así 
no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G ), re
quiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho artillero, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á este Juzgado de instrucción; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 28 de Mayo de 1907.=Julio de la Peña.
JG—2456

D. Julio de la Peña y Cussi, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
en el expediente instruido al artillero segundo Luis Lisada 
Incógnito por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo Luis Losada Incógnito, hijo de Dolores, n a tu 
ral de Fontay, Ayuntamiento de Valdeorras, provincia de 
Orense, nació en 31 de Agosto de 1885, de oficio labrador, es
ta tu ra  un metro 650 milímetros, cuyas demás señas persona
les se ignoran, para que en el preciso término de cuarenta 
días, contados á partir de la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia de Orense y en la G a c e t a  d b  
Ma d b i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el baluarte del Infante, á responder á los cargos que le resul
tan en expediente que se le sigue por la falta grave de p ri
mera deserción; bajo apercibimiento que de no efectuarlo así 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del encartado, y lo 
conduzcan á este Juzgado, con las seguridades debidas; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 28 de Mayo de 1907.= Julio de la Peña.
_ _ _ _ _ _  JG—2457

D. José de Acevedo y Saavedra, prim er Teniente del Arma 
de Artillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, primer Jefe de 
la misma, para la formación de expediente contra el artillero 
segundo Camilo Fernández Paduda por cambiar de residen
cia sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r t i 
llero segundo de esta Comandancia Camilo Fernández Pa
duda, hijo de José y de Manuela, natural de Las Seacas, 
Ayuntamiento de Villar de Barrio, provincia de Orense, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 
635 milímetros, soltero, oficio herrero, pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color bueno, para que en el preciso término de cua
renta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el ba
luarte del Infante, de esta plaza, y á mi disposición,^ para 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del artillero Camilo Fernández Paduda, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de la Autoridad m ilitar más 
inmediata; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 31 dé Mayo de 1907.=José de Acevedo.
JG—2516

D. Eloy de la Breña y Quevedo, primer Teniente de A rti
llería, con destino én la Comandancia déi Ferrol; ;jr Juéz in s
tructor en el expediente instruido al cabo de la misma Nar
ciso Cal Práiz por ausentarse de su residencia sih au to ri
zación. c

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de esta Comandancia Narciso Cal Práiz, hijo de Jóséy de Do
lores, natural de Lama* Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Pontevedra, para  qué en él preciso término; de noventa 
días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y en vX BóteiíW oficialád -lá provincia, sé 
presente en este Juzgado de insfrüccióhv sito én é l1 baluarte 
del Infante, para réspóhdér a  lós éárgos qué le resultan en el 
expediento qué áe instruye por ausentarán de su> residencia; 
bajo apercibimiéntó que dé no efectuarlo así será 'declarado 
rebelde| páráh<M bayá'Mgár.^^ :

A su vez, én hombre de S; M. él Rey {Q , D. G e x h o r t o  y 
requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autorida -

des, tan ta  civiles como m ilitares y de policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca y' captura de] 
encartado y lo conduzcan, con las .seguridades deludas, á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia da este día,

Dada en Ferrol á 3 de Junio de 190?.=Eloy de la Drena.
JG—2517

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Gallegos García, Comandante de l batallón 

Cazadores de Cataluña, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración se instruye a.1 recluta 
de este batallón Servando López Román.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta de la Caja de reclutas de Cádiz Servando Lópe z Ro
mán, perteneciente al reemplazo de 1905 por el cupo di Cá
diz, hijo de José y de Teresa, de veintiún años de edad* sol
tero, cuyas señas particulares se ignoran, para que en eP tér
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación di > la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín l fi- 
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en e! 
cuartel de San Agustín, de esta plaza, á responder á los caí ‘* 
gos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no lo hace será declarado rebelde, parándole loa 
perjuicios que h a ja  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Jerez de la Frontera 31 de M&vo de 1907.=Francisco Ga
llegos. “ JG—2518

LEGANES
D. Fernando Correa Cañedo, segundo Teniente del regí - 

miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructo r 
del expediente instruido por haber faltado á la concentra
ción el recluta de la Caja de Valdeorras Magín Yáñez F er
nández.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al re
cluta Magín Yáñez Fernández, hijo de Francisco y de María. 
Juana, natural de Parafita, Ayuntamiento de Chandreja de 
Queijá (Orense), avecindado en Parafita, de veintitrés añcs? 
de edad, soltero, jornalero y de un metro 645 milímetros, 
sin más señas personales conocidas, para que en el térm ino 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzga
do; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será considera
do rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura, y que lo conduzcan c( n -  
venientemente custodiado á este cantón y á mi disposición-

Leganés 3 de Junio de 1907.=Fernando Correa. JG—245& 
LEON

D. Cándido García García, primer Teniente del regimienta 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se instruye al soldada 
de este Cuerpo Ricardo Linares Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Ignacio y de Juana, natural de Bruma, 
Ayuntamiento de Mena, provincia de la Corana, avecindada 
en Godos, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, Juzgado de ins
trucción de ídem, provincia de Pontevedra, nació en 28 de 
Agosto de 1885, oficio labrador, estado soltero, su estatura 
un metro 612 milímetros, las señas personales se desconocen, 
para que en el preciso término de trein ta días, contados des
de el siguiente en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que 
le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, p*  
rándole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares y del orden judicial, procedan á la busca y captura 
del mismo, y caso de ser habido lo conducirán á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 29 de Mayo de 1907.=V.° B.°.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Cándido G arcía.=Por su mandato 
el sargento Secretario, Ricardo Aguilar. JG—2459

D. Gonzalo Rodríguez Yega, Capitán, Ayudante mayor del 
regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor 
del expediente seguido al recluta por la Caja de Orense José 
Benito Vázquez Torres por la falta de concentración á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Beni
to Vázquez Torres, hijo de Adelino y de Ramona, natural de 
Regador, de la provincia de Orense, avecindado en su puebla, 
del partido judicial de Ribadavia, de veintiún años dé edad, 
soltero, de oficio labrador, con estatura de un metro 640 milí
metros, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, á responder á los cargos qué le resul
tan en dicho expediente; en inteligencia deque si no lo veri
fica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qué-hay* 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen, 
activas diligencias para la busca del referido individuoV y  
caso de ser habido lo rem itan én calidad de pfrésa/áf dákposfc- 
ción de este Juzgado ó A u to r id a d  m ilitar del' distritosdpndo 
sea aprehendido; pues así lo tengo acordado en diligenéiá de 
este día * ' * - - .■ *■ c-

León 31 de Mayó dé I9D7.=Gónzaló Rodríguez: •
, JG—2475

D. Mairael Palenzuela Arias, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, núm . 36, JuezYus.tduc
tor del expediente seguido ál recluta por la Caja de León»pu- 
mero 92, Isaac Fernández Fernández, por la falta de concen
tración á filas. • •

Por la presente cito; llamo y emplaza al reélnía Isaac F e r
nández Fernández, natural de Valdecastillo, Ayuntamiento 
de Boñar, de la provincia de León, con residencia en Madrid, 
hijo de Isidoro y de Avelina, de veintiúnn5ó^:de: edad, (Sol
tero, con estatura un metro; 602 mili metros, q upo
por el Ayuntamiento de Boñar en el reeinpluzo; de 1900^ pai* 
que en el térm ino de tre in ta  días» contados desdé lá)Pnfe3qo¿- 
ción de esta requisitoria en el Boletín i qfickdfio la: pfQpínepq dt 
León y  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este JuzgadOvJ$|- 
lita r, que tiene su ;residencia en el. cuartel del 4^4» ^  
plaza, á responder ádos; cargos- que le resultan en d ip |^ § £ - 
pediente; en la:inteligencia dé que si no le* verífic^b 
clarado reb dde, parándole eLperjuicip i  que h ^ a  • js

A la vez»«n n o m b r e : c k R e y ,  
requiero á  todasdas Au&orid&déé, 
res y á los agenteade lá;policíaj4dfql6l> I&rs 
actiyas diligencias paraciaibu§¿§ 0
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div iduo, y caso de ser habUo lo rem itán  en calidad de preso, S 
á  disposición de este Juzgado ó Autoridad m ilita r del a is tr i-  I 
to  donde sea aprehendido; pues asi Jo tengo acordado en d ili- |  
geneia de este día. I

León 30 de Majo de 1907.=ManiieI Palenzuela. JG —2476 I

D. Gonzalo Rodríguez, Capitán, Ayudante mayor del reg i
m i e n t o  Infantería de Burgos, núm . 36, Juez in stru c to r del 
expediente seguido al recluta por la  Caja de Orense Antonio 
Rodríguez Paradela por la  falta  de concentración á filas.

P o r la  presente cito, llam o y emplazo ai rec lu ta Antonio 
Rodríguez Paradela, avecindado en Moure, del A yuntam ien
to  de Coles, de la provincia de Orense, hijo de A ndrés y de j 
Antonia, soltero, de oficio labrador y con es ta tu ra  de un me- | 
tro  620 m ilím etros, de vein titrés años de edad, para que en i 
el térm ino de tre in ta  días, contados desde Ja publicación de 1 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 9 
la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado m ilita r, S 
que tiene su residencia en el cuartel del Cid, de esta plaza, á 9 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; I 
en inteligencia de que si no lo verifica será declarado rebel- I 
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre da S. M. el Rey (t¿. D. G .). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á les agentes de U policía judicial, para que practiquen 
a c tiv a s  diligencias en la busca del referido individuo, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, á disposición 
de este Juzgado ó A utoridad m ilita r del d istrito  donde sea 
detenido; pues así lo tengo acordado en diligencia corres pon 
diente.

León 1.° de Junio de 1907.=Gonzalo Rodríguez.
JG—2496

LERIDA
X). Juan R icart M arich, Capitán del regim iento Infantería 

de N avarra, núm . 25, Juez in struc to r del expediente que_se 
sigue al recluta de ía Caja de Balaguer José Cabelles Español 
por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta  citado, hijo de José y Teresa, de vein tiún  anos de edad, 
oficio labrador y de un m etro 610 m ilím etros de estatura , 
para que e n  el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
d e s d e  la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en el cuartel de la Panera, de esta plaza, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  
©n el expediente dicho; bajo apercibim iento de que s i  no 
comparece en e l plazo fijado será declarado r e b e ld e ,  parán 
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
en busca del referido procesado José Gaselles Español, j  caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 25 de Mayo de 1907.= rJuan  R icart Ma- 
rich . JG —2477

LOGROÑO
ElExcm o. Sr. Teniente General D, Enrique F ranch  Tras- 

serra, Capitán general de la qu in ta región, y en su nombre 
y  representación D. Ignacio Cebollino y^Maroto, prim er Te
n i e n t e  del regim iento Infantería de Bailén, núm . 24, Juez 
instructor nombrado para la  continuación del expediente 
instru ido contra el recluta de la Caja de León, núm . 92, Bal- S 
ta sar Amigo González, por la falta grave de concentración 1 
á  filas. 1

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Balta* j 
sar Amigo González; hijo de Domingo y de Vicenta, natu ra l 1 
de Lusañe, Ayuntam iento de Palacios del Sil, Juzgado de 
prim era instancia de Murias de Paredes, provincia de León, 
d istrito  m ilita r de la séptim a región, nació en 7 de Febrero 
de 1885, de oficio labrador, estatura un m etro 570 milímetros, 
sin más señas en su filiación, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, 
á  fin de que pueda responder á los cargos quo le resultan  en 
dicho expediente; bajó apercibim iento de que si no com pare
ce será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lu g a r.

A su vez; en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para 
que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la 
busca y cap tura del referido reclu ta, y en caso de ser h ab i
do lo rem itan en calidad de preso, á dicho cuartel de lo fan 
te ría  y á m i disposición; pues así lo teogo acordado en d ili
gencia de e d e  día.

Logroño 28 de Mayo d 3 l9 0 7 .~ E i p rim er Teniente, Juez 
instruc to r, Ignacio Cebollino. JG —2460

LOS BARRIOS
.0. Alfonso Tapia R arre ttc , p rim er Teniente del batallón 

Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez in stru c to r del 
expediente seguido por haber m archado á Buenos Aires, es
tando con licencia ilim itada, el soldado de este batallón To
más González Canelas.

Por la presente llam o, cito y emplazo al soldado Tomás 
González Canelas, hijo de José y de Manuela, de oficio la b ra 
dor, de vein ticuatro  años de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas personales son : estatura un m etro 6ó3 m ilím etros, 
pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz regular, color bueno, I 
frente espaciosa, señas particulares ninguna, para que den
tro  del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique 
esta requ isito ria , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santiago, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resu ltan  en este expediente; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde. ^

A 3a vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del referido ind iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en Los 
Barrios (Cádiz); en el citado cuartel, coadyuvando a s í a l a  
adm inistración de justic ia .

í)ada en Los Barrios á 29 de Mayo de 1907.=Alfonso Tapia.
JG—2519

MADRID
D. Gaspar Morales Carrasco, p rim er Teniente de A rtille 

ría , Juez in struc to r del expediente instru ido por falta de con
centración al reclu ta de la  Caja de A storga, núm . 93, Silves
tre  Fernández Rodríguez.

P o r la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á S ilves
tre  Fernández Rodríguez, na tu ra l de Orellán, provincia de 
León, h ijo  de Saturnino y de Dominga, de vein tiún  anos de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador y con un m etro 
667 m ilím etros de estatu ra , para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re q u i
s ito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de 1 
los Docks, de esta Corte, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye 
póh falta  de concentración; bajo apercibim iento de que si no 
com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán 
dole el perju icio  que haya lu g ar.

A su m , eo B9»bre-d6 el Bej (Q- D* G.J, «Uorto j 1

requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita- j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- g 
cias en busca del referido S ilvestre Fernández Rodríguez, y k 
en caso de ser habido lo rem itan , con las seguridades conve* | 
nientes, al cuartel de los Docks, y á mi disposición; pues así 5
lo tengo acordado en diligencia de este día. |

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1907.—Gaspar Morales. I
JG —2424 |

D. Tomás Grvéns y Pérez del P ulgar, prim er Teniente del |  
regim iento Infan tería  Inmem orial del Rey, núm . 1, y Juez j 
in s tru c to r  del expediente que se sigue al reclu ta del citado |  
regim iento, procedente de la Caja de reclu tas de Toro, n ú -  § 
mero 95 (Zamora), na tu ra l de Cubo el Vino, de la citada pro- i 
vincio, Felipe Hernández Leal, por falta de concentración. |  

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 9 
Hernández León para que en el térm ino de quince días, á |  
con tar desde en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Montaña, lugar que ocupa este regim iento, 
con objeto de p resta r declaración; haciéndole saber que de 
no com parecer se le irrogaran  todos los perjuicios que en d e 
recho haya lugar.

Dada en Madrid á 29 de Mayo de 1907.—El prim er Tenien
te, Juez in stru c to r, Tomás Grvéns. JG—2461

D. Julio R iudavets Ferrm ro, Capitán de Caballería, Juez 
eventual de causas de la prim era región y de la  instru ida 
contra los gitanos Juan José Graos Jiménez, José Moya Gon 
zá'es y otros por agresión á una pareja de la  Guardia civil 
al t r a ta r  de rescatar una« caballerías que conducían y que 
habían sido robadas en las Navas del Marqués (Avila).

Por la presente cito, llam o y emplazo ó los gitanos R icar
do de la Rosa. José Peatalo, Juan, alias el Montón; Ramón 
Montoya, Antonio, alies el O rangután; Francisco Iglesias, 1 
José y Gregorio, cuyos apellidos se ignoran, y los que les 1 
acompañaban el día 24 de Julio de 1906 conduciendo unas i 
caballerías robadas y que en dicho día fueron sorprendidos |  
en el térm ino de Ventas de Retamosa por una pareja de la 1 
G uardia civil» con la  que se tirotearon» dejando ^bondona- R 
das las caballerías que conducían, para que en el térm ino de i 
tre in ta  días comparezcan en este Juzgado, sito en esta Cor- |  
te , calle del Marqués de la  Ensenada, núm . 6, para  raspón- i 
der de los cargos que les resu ltan  en la expresada causa; 8 
bajo apercibim iento de que si no comparecen en fijado plazo |  
serán declarados rebeldes, siguiéndoles el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q- D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta n ta  civilss 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  de 
los fugados, y caso de ser habidos se les conduzca á esta p la 
za, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha. ^

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez 
in struc to r, Julio Riudavets. * JG —2425

D. Juan  V alderram a y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez in stru c to r de causas perm anente de la p r im e r a s  
gión y de la instru ida contra, el segundo Teniente que fué de 1 
Infantería D. Ricardo del Campo Agüero por el delito de |  
estala. 1

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en- |  
clonado segundo Teniente que fué de Infantería D. Ricardo |  
del Campo Agüero, natu ra l de Guanabacoa, provincia de la  i  
Habana, hijo de D. Ricardo del Campo Amador y de Doña § 
María Agüero A stisga, soltero, de tre in ta  años, tres meses y |  
veintisiete días de edad, de un  m etro 632 m ilím etros de es- 1 
t&tura, y cuyas demás señas personales se desconocen, para |  
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica- |  
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  y Boletín oficial de la I 
provincia de Madrid, se presente en este Juzgado, que tiene su i 
residencia en la calle de Bailén, núm . 41, segundo derecha, I 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en la 1 
causa que le instruyo por el delito de im putaciones de esta- I 
fa; bajo apercibim iento que de no com parecer en el expresa- I 
do plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 1 
que haya lugar. 1

AI propio tfempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 1 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles |  
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 1 
que practiquen activas diligencias en la busca cap tura del |  
acusado, y caso d* ser habido se le conduzca á esta plaza, á 1 
mi disposición. I

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1907 =  Juan V alderram a. f
JG —2520 i 

MAHON 1
D. Francisco L literas Bernad, prim er Teniente (F. R.) de |  

la  Comandancia de A rtille ría  de Menorca y Juez in struc to r 
del expediente que por falta de concentración instruyo al re- f 
clu ta Antonio Torres Pons. |

Por la presente cito. llamo y emplazo reclu ta A ntonio |  
Torres Pons, hijo de Vicente y de Ana, de veintiún años de % 
edad, de estado soltero, de oficio zapatero, para que dentro 1 
del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se pu * |  
blique esta requisitoria, comparezca ante la  A utoridad del |  
punto  en que se halle; en la  inteligencia que de no hacerlo i 
será declarado en rebeldía. I

A la  vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dis • i 
pongan su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á j 
m i disposición, coadyuvando así á la  adm inistración de ju s- |  
ticia. |

Y para su publicidad, insértese la presente en losperiód i- I 
eos oficiales de la provincia de Baleares y G a c e t a  d e  M a -  1 
d e i d . I

Mahón 27 de Mayo de 1907.=Por m andato del Sr. Juez, el |  
Secretario, Ju an  Carretero. JG —2522 |

MALAGA I
D. Vicente Bores Romero, prim er Teniente del regim iento |  

In fan tería  de Barbón, núm . 17, y Juez instructo r del expe- ¡ 
diente seguido á Antonio M artín Ibarra , recluta de la Caja ¡ 
de A lm ería, por falta de concentración para su destino á Si 
Cuerpo. |

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en- I 
clonado Antonio M artín Xbarra, na tu ra l de Serón, provincia f 
de Almería» hijo de Jerónim o y de Dolores, de veintidós i 
años de edad, de oficio aperador, y cuya estatura es un me- 1 
tro  623 m ilím etros, para que en el térm ino de tre in ta  días, \ 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la Ga- I 
c u t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Almería, ¿ 
se presente en este Juzgado^ que tiene su residencia en el ¡¡ 
cuartel de la  T rinidad, de esta plaza, á responder de los car | 
gos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por fal i 
ta  de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibí- i 
miento de que si no comparece en el plazo marcado será de { 

, clarado* rebelde, siguiéndosele los; perjuicios á que haya I 
lugar. . ' ,j

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tan to  civiles 
cojijo m ilitares y  i  los agontes dé la  policía judicial, p a ^  *

que practiquen y ordenen activas diligencias en In busca y  
cap tura del acusado Antonio M artín Ibarra , y caso de ser- 
habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las 
seguridades conveniente?, conforme lo he acordado en d i 
ligencia de esta fecha.

Dada en Málaga á 27 de Mayo de 1907. = V icen te  Bores R o 
mero. JG 2162

D. Emilio Maroto Lavieja, p rim er Teniente del regim iento 
Infantería de Extrem adura, núm . 15, y Juez in s tru c to r  del 
procedimiento seguido al reclu ta de la Csja de Motril, n ú m e
ro 35, José Bustos Avellaneda, por el delito de fiGia á con
centración.

Por la presente llamo, cito y emplazo a José Bustos Ave* 
llaneda, hijo de Francisco y de María Josefa, n a tu ra l de 
Itrabo, proVineia de Granada, de veintidós años de «-dad, de 
estado soltero, de oficio del campo, ta lla  un m etro 575 m ilí
metros, para que comparezca dentro del phzo de tre in ta  
días, á contar desde que se publique esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  en este Juzgado, sito en el cuartal que 
ocupa dicho regim iento, á responder de los cargos qi.n le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las ^Autoridades, tan to  civiles como m i
litares, dispongan 3& busca y captura del referido individuo, 
y caso de s tr  habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
de Capuchinos, de esta ciudad, para la más pronta adm in is
tración de justic ia .
k Dada en Má-aga á 28 de Mayo de 1907.=Emilio Maroto.
* JG --2499

MELILLA
D. Federico Julio Ceballos, Comandante del segundo bata-' 

;!ón del regim iento Infan tería de Africa, núm  68, Juez in s
tructor del expediente segui *o de orden del Sr Coronel del 
mencionado Cuerpo contra el ¡toldado Antonio García Rueda 
por falta de incorporación á filss.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo ó Anto- 
aio G ard a  Rueda, soldado del regim iento Infantería de A fri
ja, núm . 68, natural de Aiozaim-., provincia de- Malaga, hijo 
le Antonio y María, soltero, de v e in tiú n a ñ o s  de edad, de 
)ficio del campo y de un m etro 595 m ilím etros, para que en 
ü  preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publi
cación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este regim iento, y á m i disposición, para respon- 
ie r  á los cargos que le resulten en el expediente que por falta 
le incorporación le instruyo; bajo apercibim iento de que si 
ao comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (QÍ D. G ), exhorto y 
requiero á tod&s las Autoridades, tanto  civiles coma m ilita 
res y de la policía jud ic ia l, para que practiquen activas d i- 
igencias en busca del referido procesada Antonio G arcía 
Rueda, y en cuso de ser habido lo rem itan en.clase de preso, 
jon las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 27 de Mayo de 1907.:=:Federico J. Cebellos.
JG—2129

D. Rafael Casaley Oreliana, p rim er Teniente del regim ien
to In fan tería  de Melilla, núm . 59, Juez in s tru c to r  del expe
lien te  seguido con tra  el rec lu ta  Roque García Parra, desti- 
Qado á este Cuerpo, por haber faltado á concentración.

Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo id men* 
ñonado Roque G arcía P arra , n a tu ra l de ArboGas, provincia 
le Almería hijo de Juan y de Francisca, soltero, de v e in ti
trés años de edad, de oficio jornalero , para que en td te rm i
no de tre in ta  día?, contados desde la  publicación de esta r e 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
el regim iento Infantería de Melilla, núm . 59, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan  en el expediente que le 
instruyo.por la falta á concentración; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el expresado plazo sera decía rudo re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca ¿ esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Dada erp-Melilla á 28 de Mayo de 1907,=Rafael Oasaiey.
JG -2426

D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez in struc to r de la ovuua seguida 
al soldado del expresado Cuerpo Ramón Fernuudvz B.spigares 
y otros por el celito de deserción al extranjero :r¿ complot.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo o! refe
rido Ramón Fernández Espigares» hijo de Felipe y fio F ra n 
cisca, n a tu ra l do Guadix, provincia de Gramnb'. av aúndado 
en Guadix (Granada), segundo Cuerpo de Ejército, nació en 
9 de Á brd de 1852, de oficio del campo, estatu ra mu m etro 
612 m ilím etros, siendo sus señas personales R b t uBntes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz Me>rh barba 
ídem, color sano, sin ninguna particu lar, u * a e en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados do 1 ’ j se p u 
blique esta requisitoria en el Boletín oficial A l r  ̂ inda de 
Granada y G a v ie ta  d e  M a d r id ,  comparezca e ■ o ■ R e g a lo , 
sito en el cuartel de San Fernando, de ed a  phu.a: aperci
biéndole que de no efectuarlo en el plazo fijada .-a:-rá dec lara
do rebelde.

A la  vez encargo á todas las Autoridades * civiles 
como m ilitares y de policía judicial, practiquen .G v¿s d i l i 
gencias para la busca y cap tura del citado k  h . y caso 
de ser habido lo conduzcan á mi disposición n  i unto que 
se cita anteriorm ente, coadyuvando asi á la 1 u ¡ ’m inís- 
traeión d e ju  sti ei ¡i.

Dada en Melilla á 28 de Mayo de 1907 = V .°  : i Morales. 
Por su m andato, el sargento- Secretario, Isa*a- T G ^ ta .

J ■ 2430

D. Eduardo Mor&les N avarro, Comandar. : G batallón 
Disciplinario de Melilla y Juez in stru c to r da G cnusa se
guida al soldado del expresado batallón Tomás Escriba O r- 
tola y otros por el delito de deserción al ex fr^ rk ro  n  com 
plot.

Por la presente requisitoria llam o, cito y al refe
rido Tomás Escriba Ortola, hijo de Crescencio y de Dolores, 
n a tu ra l de Pt’go, provincia de Alicante, avecindado en su 
pueblo, te rcer Cuerpo de Ejército, n ad ó  en 19 do Diciembre 
de 1884, de oñeio labrador, es ta tu ra  ua ru 762 m ilím e
tros, siendo sus señss personales las siguicmlá.: ’ yelo cas
taño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
color sano, sin ninguna particu lar, para qu: en G preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados del en que se xuiblique 
esta requisitoria en la  G a c e t a  m  M a d r id  y Jk&Mñ qficial de 
la provincia de Alicante, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San' Fernando» de esta ydaza; apercibiéndole 
que. de no efectuarlo en el plazo fijado será 5 G-arado r e 
belde.

A  vea encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles



G aceta de Madrid.—N úm . 209 28 Julio 1907 411
como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias ps.rn la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habida lo conduzcan á mi disposición en el punto qae se cita anteriormente, coadyuvando así á la bue na administración de justicia.Dada *?n Meiilla á 28 de Mayo de 1907.= V .°  B.°=M orales.=  Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Villacosta.

_ _ _ _ _  JG—2431
D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón Disciplinario de Meiilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del expresado Cuerpo Manuel Gómez Moncavo y otros por el delito de deserción al extranjero en complot.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel Gómez Moncayo, hijo de José y de Teresa, natural de Monda, provincia de Málaga, y avecindado en Burria- na, provincia de Castellón de la Plana, tercer Cuerpo de Ejército, nació en 3 de Mayo de 1882, de oficio labrador, estatura un m etro (>74 milímetros, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, sin ninguna particular, para que en el preciso término de treinta dias, contados del en que se publique asta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 

oficial de. la -provincia de Castellón de la Plana, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta pía za; apercibiéndole que de no efectuarlo en el.plazo fijado será decl&r&do rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaros y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Malilla á 28 de Mayo de 1907.=V.° B.°=Morales. Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Yillacosta.JG—2432
D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón Disciplinario de Meiilla y Juez instructor déla  causa seguida al soldado del expresado Cuerpo Manuel Oliveros Borge y otros por el delito de deserción al extranjero en complot.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Manuel Olivero Borge, hijo de José y de Eusebia, natural de Alcalá de Guadaira, provincia de Sevilla, avecindado en Alcalá de Guadaira (Sevilla), segundo Cuerpo de Ejército, nació en 28 de Septiembre de 1880, de oficio zapatero, estatura un metro 610 milímetros, siendo sus señas personales las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, sin ninguna particular, para que en el preciso término de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta plaza; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, practiquen activas diligencias para la buscaa y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuvando así ¿ la buena administración de justicia.Dada en Meiilla á 28 de Mayo de 1907.=Y.0 B.°=Morales. Por su mandato, el sargento Secretario, Isaac Yillacosta.____________  JG—2433
D. Eduardo Morales Navarro, Comandante del batallón Disciplinario de Meiilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del expresado Cuerpo Joaquín Blanco Acebal y otro por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aljreferi- do Joaquín Blanco Acebal, hijo de David y de Jossfa, natural de Gijón, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 7 de Octubre de 1881, de oficio herrero, estatura un metro 620 milímetros, siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba buena, color sano, sin ninguna particular, para que en el preciso término de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a . d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando* de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en si citado procedimiento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.A i a vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas d iligencias para la busca y captura del citado individuó, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuvando así á la buena administración d e  justicia.Dada e n  Meiilla á 29 de Mayo de 1907.=Y.° B °=Morales. Por su mandato, el cabo Secretario, Luis González.

_ _ _ _ _  JG—2434
D. Eduardo Morales Navarro, Coínandante del batallón Disciplinario de Meiilla y Juez instructor de la causa seguida contra el soldado del expresado Cuerpo Rafael Menéndez y otro por el delito de deserción al extranjero.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido Rafael Menéndez Fernández, hijo de Francisco y  de En carnación, natural de Pravia, provincia de Oviedo, avecindado en su pueblo, séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 15 de Mayo de 1881, de oficio hojalatero, estatura un metro 640 mi

l ím e tro s ,  siendo sus señas personales las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba rubia, boca regular, color sano; señas particulares: cicatrices en las manos y en la cabeza, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; apercibiéndole que de no efectuarlo en el plazo fijado será declarado're- belde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas d iligencias para Ja busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición en el punto que se cita anteriormente, coadyuvando así á la buena adm inistración de j usticia.Dada en Meiilla á 29 de Mayo de 1907.=Y.° B.°=Morales. Por su mandato, el cabo Secretario, Luis González.JG—2435
D. Rafael Casaley Oreilana, primer Teniente del regimien* to Infantería de Meiilla, núm. 59, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José Cintas Gómez, destinado á este Cuerpo, por haber faltado á concentración. s Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Cintas Gómez, natural de Arboleas, provincia cia de Almería, hijo de Diego y de María, soltero de veinti

dós años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Meiilla, núm. 59, á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que le in struyo x>or la falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Meiilla á 31 de Mayo de 1907.=Rafael Casaley.

_ _ _ _ _  JG—2427
D. Enrique Martín Cano, primer Teniente del regimiento Infantería de Meiilla, núm. 59, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se instruye contra el recluta destinado á este regimiento Ginés Ridao Caro.Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta Ginés Ridao Cano, cuyas señas personales se desconocen, hijo de Cayetano y de Juana, natural de Antas*.(A lm e r ía ) , avecindado en Almería, Juzgado de primera instancia de'Vera, de oficio jornalero y de estado soltero, de veintidós años de edad, procedente de la Caja de reclutas de Huércal Overa, número 40, para que en el término de treinta días, contados des de la fecha en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en la plaza de Meiilla, en el cuartel <¡xlg ocupa este regimiento de Infantería, núm. 59, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura dei expresado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, según lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Meiilla á 1.° de Junio de 1907.=Enrique Martínez.JG—2428PAMPLONA
D. Rufo Gorgojo Saralegui, primer Teniente del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, Juez instructor del expediente seguido por falta á concentración del recluta Juan Pérez Pérez.
Por la presente requisitoria cito y empl8zoalsoldade.de este regimiento Juan Pérez Pérez, hijo de Melitón y Melcho- ra, natural de Ocenilla (Soria), de veinticinco años de edad, soltero, de oficio labrador y de un metro 587 milímetros da estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel'de Infantería de la Ciudadela, de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde.A la vez exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que dispongan la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo sición en esta plaza, coadyuvando así á la adminissración de justicia.Dada en Pamplona á 22 de Mayo de 1907 =R ufo Gorgojo.JG—2500
D. Emilio Alonso Pérez, Capitán de la Comandancia de Artillería de Pamplona, Juez instructor del expediente que por /a lta  de concentración á la Caja de Huesca se instruye al recluta de esta Comandancia José Solanilla Murillo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Solanilla Murillo, hijo de José y de Joaquina, natural de Egep (Huesca), de veintitrés años de edad, su estado soltero, de estatura un metro 720 milímetros, únicas señas que constan en su filiación, para que en el término de trein - ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería, sito en la Ciudadela, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 24 de Mayo de 1907.=E1 Juez instructor, Emilio Alonso. JG—2436
D. Ju&nMontardit Santacreu, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39.Por la presente requisitoria dito, llamo y emplazo al soldado de dicho regimiento Felipe Lasheras Martínez, natural de Maraterán, provincia de Soria, avecindado en Torlengua, de la misma provincia, hijo de Vicente y de Dominica, soltero, de veintitrés años de edad, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Soria, se pro ente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la Ciudadela, de esta plaza, para responder délos  cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave da primera deserción; baio apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Felipe Lasheras Martínez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 29 de Mayo de 1907.=Juan Montardit.JG—2501REUS
D. José Serantes González, primer Teniente del regimiento Cazadores de Tetual, 17.° de Caballería, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta falto á concentración, destinado á este Cuerpo, Estanislao Antonio.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazs al mencionado soldado, natural de Mora de Ebro, provincia de Tarragona, avecindado en Barcelona, hijo de padres descono - cidos, soltero, de veinticinco años de edad, su estatura iih metro 625 milímetros, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas regulares, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, su

aire marcial, su produción buena, acreditó no saber leer n i escribir, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente á este Juzgado ds instrucción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo indicado será declarado rebelde, siguiéndole los serjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas laa Autoridades, tanto civiles como^ militares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Reus á 3 de Junio de 1907.=José Serantes.tc* o n o
SAN SEBASTIÁN

D. Antonio Larrondo Prieto, primer Teniente del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de la Caja de Torrela- vega, núm. 89, Fernando Fernández Gutiérrez, por haber faltado á concentración,
p o r  la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al referido recluta Fernando Fernández Gutiérrez, hijo de Román y de Lucía, natural y vecino de Naveda, Juzgado de Reino- sa, provincia de Santander, de veintidós años de edad, de oficio dependiente de comertio, soltero, de un metro 563 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que el preciso término de treinta días, ¿ contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d h  Ma d r id ,  comparezca en el cuarto de banderas del cuartel alto de San Telmo, de esta ciudad, y á mi disposición, á fin de responder á los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en  el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares j  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Fernando Fernández Gutiérrez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la sala de banderas del cuartel alto de San Telmo, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de fa provincia de Santander.Dada en San Sebastián á 26 de Mayo de 1907.=V.° B .° =  El primer Teniente, Juez instructor, Antonio Larrondo.=  Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López.

JG—2437VALLADOLID
D. Manuel Ortiz y García, primer Teniente y Juez instructor del expediente formado al recluta Plácido Carrillo Martínez por haber faltado á concentración en la Caja de recluta  de Astorga.
Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Plá1- cido Carrillo Martínez, hijo de Mariano y de Polonia, natural de Quintanilla del Valle, Ayuntamiento de Benavides, partido judicial de Astorga, provincia de León, de veintidós años de edad, estatura un metro 680 milímetros, estado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d é  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito} apercibiéndole de que si no comparece en el término señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles, militares y  policía judicial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso d8 ser habido le re  ̂mitán debidamente custodiado á esta plaza y á mi disposición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Valladolid á 22 de Junio de 1907.=Manue! Ortiz,JG—2967

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza j  á  Alicante*

Situación en 28 de Lebrero de 1907.
Pesetas.ACTIVO — -------- :---- —

Adquisición y construcción de líneas  972.909.130*52Minas de hu lla ..................................... ................  12.804.154*22Material móvil sobrante y de repuesto. . . . .  37.280.490*46Existencias en almacenes y talleres.. . . . . . .  17.736.719*88Cajas y banqueros..........................    . . . .  34.398.214*32Deudores varios y cuentas de orden.. . . . . . .  32.811.266*94Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750Idem adscritas al fondo de previsión (22.203de la serie C ) .. . .............. ................ 10.416.398*47Valores en depósito  .................. .............. 13.218.491*56Cargas y gastos de la explotación.................   15.432.515*21

1.147.164.131*58
PASIVO

Fondo social (497.006 acciones).  ...................  236.077.850Subvenciones y auxilios del Estado . . . . . . . .  62.406.848*28Capital procedente de obligaciones   710.829 721*92-Otras cuentas de capital.................................... 14.968.031*34Fondo de reserva............................................... .. 28.825.13 D53
Intereses y amortización de ob ligaciones..; 42.939.359*08Acreedores varios y cuentas de orden.  21.805.794*86Saldo de la cuenta Ganancias y pérdidas.. .  12.630.000*48Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  I6.681.394‘W

1.147.164.131*5&
• • - - . -• / -• r , . ,  USÍJ>

■ f  - ■ • ■ - v A '  íj

Por el Jefe de la Contabilidad general* My (!& & £*& & & £  Visto . = El Director de la Compañía, N. Sus».
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tompwQáa ^  fá* áte

9 0 MDCm PÚBLICOS
8AMBS© &fk

Día 26 j Día 27.

al 4 *u  l^tefiar. 
JSsrie F, de 59.000 ptas. nominales.... 
i ó i a  JB$ de ideal id. . . . . . . . . . .

0) de 12.500............................
Idcit C« de 5.000,... . . . . . . . . . . . . . . . . .
i4¡em B, de 2.500 ptas. nominales.......

82 60 y 65 82,55 
82,65 y 60 82,55 
82,85 y 90 82,ü0 y 83,05 
84,05 y 84% 84,10-95 y 15 
84,15 *
84.10 y 15 84,C5 y 15
84.10 y 15 84,10 
84,20 84,15 y 20

*> 101.90 y 102% 
101,75 y 80 ¡01,90
101.80 y 75 »
101.80 b »
101.90 Í101,95 
101,95 y 80 ; 101,95 y 102%
101.90 y 75 ¿101,90 y 102%

448% y 449%;450%
401% y 403% 403%
227% »

9 »
» »

87% »
149,50 .
109% 109»/,
üssiüsks s^saiadts

429.500 
o  236.000 

H .. . . . . . .  17.500
44.500 
0.000 
0 000

Fafeaeea...............12 500
i  p ltzi! oxtrtajgrni)
indrec, á la vlstac . c e  00,00

(tonda al i  •/« asirtizabl*,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
iXam v  qk 000 ídem íd........... .
sáísiss /) de 12.500•
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales..........
lácss* ff de 2 500...........................

A Ha fiiOO T tiü  noninálet*.•••••fitNIJB A )  Uw W v  |l%Wa |ivpiiiimv«»« ••••••
S a  diferentes leriefl

Bm v m  y SaoltdailM.
S m ,!*  Ha  Einiñt. acciones
Msaip. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Sanco Hipotecario de España, ídem... 
Idem íd. id., cédalas al 4 7 . 500 ptas... 
idam id. íd., ídem al 4 */• 109 ídem.. . .
Manco de Castilla, acciones...................
Manco Hispino-Ámericano, ídem.......
Manco Español de Crédito, ídem..........

ü c t i i ia  |«a«ral da pasatia s
Meada perpetua al 4 por 100 interior.. .,
l€cm íd. al 5 por 100 amortizable..........
Maneo Hipotecario.—Cédalas al 4 por li
Mariones del Banco de España..............
Mam del Banco Hipotecario de España, 
¡ta n  del Banco Hispano-Americano. . ,  
|dtm da la Compañía Arrendataria de 1

gamitls! medial éfiolatot sebr 
Maris, á la vista,.............  112,8621 Su

OBSERVATORIO DE MADRID
i
| -------------- "

O h w m w i ® * »  m e t a e r o i Á g l e a *  M  d í a  S l l a  <SnIi«i d a  1 9 0 * .

: S i l i ®
£ri nafflasf 8® £Ss§I8&b£ MIMHÍAR i  s g ñ m &frisfiüs i  r  
«a mlljmal&ss Bies. HnBSRdlcriieo

firi
?aggs ggasgg.

SltlISRe 8 clare m  diente.

708.01 10.9 13.7 9.0 44 NE............... Brisa]. •••••• Despcjade.

Idem.
¡
i 0 de la mañana... «o.......... 708.47 15.3 11.7

16.4

8.4

9.1

65

37

NE Calma..........

Brisa ligera..t # da la mañana.*«..«••••• 709.06 25.6* NE............... xoem.
! 19 «al « a . . . , . . . . . . . . . . . . . 708.54 31,6 18.8 9.0 25

11

E Idem.

Idem.1 da la t a r d e ..* . '. . . . . . . . . 707.54 81.2 19.0 8.6 NW. T Hnm

í « d ek  tarde

i 9 de la seá is ...

Temperatura máxima áel aire fi l$t 36.0
14.1 
21,9

- T. f ....ft|Jt, . }tcJjn|liCntaf[

Te^psifatara máxima al eel, á des img&es de la
tierra® »

Idem Id® dentro de una esfera de eristaL.. * •«¡ i >
>

Temperatura máxima á deio deseubiertoy Junte
i ¿ la tierra vegetal ó laborable.................... >

Idem ^nimafídem.. ■. .............................. >
Mlferentla. >

Vcleaidad del viente en las últimas veiaMeuat.^
lloras (kilómetros) ®,„.,® . .  e. •. s B • * a 1 1 1 1 1  • % t »

titilación barométrica Ídem (milímetros) s.*** í >
Altura ídem ton respecte i  la media aam&i, i  I m

mueve horas de la nockt®0.................... r. >
Lluvia en las últimas veinticuatro horas fulü-

metros).. i •. i • i «i •«•«i . •»• > i ; >««• •.««»  ̂c $ >
Sol completamentedespe|ado.......................... . >
Bol entrevelado por nubes ó vapores., ei . .  j ^ . >

Total de insolación «durante «1 día.®. ®c«.«

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e rv a c ió n »*  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  e l  E x tr a n je r o .—S á b a d o  27  d e  J u lio  d e  1907 .
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26.0

90
91
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NE........... 1

í
!

1 i

,20 I 1 4 1

Segovia...............(Sh i
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ídem. . . . . . .  Mandada . B- 1Q
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H 1^iSadolid. . . . . .
mna j
9h ) 
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764.3 20.5 57 NE........... ! 1 Idem. . . . . . .  | 26 14 Palma................. (Sh ) 765.1 26.0 69 I 1 N uboso..... Llana 30 ); 20
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767.0
23.4 40 E .............. 2 dem............1 28 13 Oran....................(7h \ 764.2 2L0
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Idem .. . . . . .Memora......... 21.3 67 NE . . . . . 2 Idem ....® . J 29 11 Argel.................. (7h | 764.0 e s e ......... 3
Anorto 9k } ¿763.3

761.6
26.6 56 EN E........| 5 Ideas. . . . . . .  i Llana.. . . . . . . . 26 15 Túnez.. . . . . . . . .  (7h 761.1 25.0 w ... 6 xdem. •••••• 1 !

j ^ l o i ................. ¡ Sh 1 26 9 39 NNE ......1 4 ............lU irdtda ......... 29 13 Sfaks............. . (7h \ 1
1 ih
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Magoc. . . . . . . . . .  1
Scachal ****»••« 1

[•b ) 
[Sh ) 
7h )

761.6
761.7

29.3
21.7

45
61

o  alma...  »¡ 
N E .. . . . . .

í 0 jldem .. . . . . . íljlana.. . . . . . . .
1 3 1C. despejado Rizada.............

35
23

20
14

Liorna.................(7h i
Roma ............... (7h \

760.6
759.6

20.6 
19.0 i 
21 8

86
81

x^E...........
N . .  .

1
3
3

o .  despejado
Nuboso........i
Kj , despejado. 
C. despejado: 
xdem. • . . . . .  
Cubierto.. . .
Nuboso........t
oari cubierto 
Despejado... 
oubíerto •.. i 
xdem. . . . . . . |

despejado 
utsi cubierto

Amata Delgada.. {
¡Am h  . . . . . . . . . .  1
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mariva............... i
Man «rnaadc...
A ñ b ................. 1

¿761.0 
762.2

!

33.2
26.4

i
41

NE...........  I
lE .............. i 2

xdem.......... J
.C. despejado Risada.. . . . . . .
!

36
29

21
19

i

Cracovia........... . (7h
Pola** . . « . . . . . » .  (7h 
Vlena..................(7h (

! 18.8 
■ 18.4

1
Calma.. • • 

*W N W ....
0
1

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

riiotu, rm u«

La educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstol, un to~
t o m o . . .    2,50 mo, 8.®...................................    3

¿«a educación moral del hombre.. . . . .  2
.Teoría del Derecho, un tomo, 8 . ° , . . . .  3 NOVELAS ORIGINALES
Silosofia de la Caridad, un tomo, 4.°. . 8 Evangelista, un tomo, 8.®. .........  2
5»  Evangelio del hom bre , un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5." edición  2

BA.. . . . . . . . . . . . . . . .  . > . . . . . . . . . .  2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.1 edición. 2
materialismo ei la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.®........................ 2,50

bértad. J. v    ........ ...... .. 1 EÍ General Motín, un tomo, 8 . ° . . . . . . .  2
¿«a elocuencia de los números, un ¡ La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.® edición. 1,50

/tomo, 8.°. • . . . • . .  •. •. • . . . . . . . . . .  2,50 [Golfines!, un tpmo, 8 .* . ...................... . 2
fc* moral democrática, uñ tomo, 8.°. • 1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
jPírobiemaé sociales, un tomo, 8 . ° . . . . , .  1 La Trinidad, un tomo, en 8.®................  1

Para los suscrlptores ¿ la QAOBTA te les hará la rebaja de nn 80 
por 100; IaQS pedidos se Hervirán francos de porte, dirigiéndose al au» 
|or, JTbaldo Romero QaifiaROir ealle de.áloalá, núm. 98, pral. Madrid.

asihjs m uuns
Nueva edición de ios Aran- 

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de* 
cretp de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la Gaceta de 28 
de dicho mes.

Precio» 3 pesetas
De venta en l a  Administra

c i ó n  d e  l a  G a c k t a  o s  M a d r i d ,  

Fontejos, 8

SANTOS D EL DÍA
San Naeario, mártir.

! ESPECTÁCULOS
f  -

! APOLO.—A las 8 y 3[4.—La suerte loca — 
| Cinematógrafo nacional.—El mundo come- 
I dia es ó el baile de Luis Alonso.—Enseñanza 
I libre.
1 A las 5.—La suerte loca.—Cinematógrafo 
f naeional.—Enseñanza libre.
i ------------------- ------ ----------------------------
f PAEISH.—A la* 5 de la tarde y 9 y Ij2 de
í la noche.—Despedida del sin rival imitador 
I Mr. Bertin.—Repetición del programa celer- 
| bradó en su beneficio.


